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SUBASTAS

MINIST~RIO DE LA GUERRA

PRL'\1ERA DIYISlOX ORG.A..'i'ICA

Jefatura de Tropas y SC¡'viciolO oe In
genieros y Comandancia dO! Obral,¡ y
Fortificación.

El Coronel Jefe de Tropas ;)' seni
cios de Ingenieros y Com:md~ncia de
Obras y Fortificación de la PrÍInldra
División Orgánica.

Hago saber: Que por Orden telegrá
fica del ~1inisterio de la Guerra de fe
cha 12 del corriente mes, se dü.pone
quede en suspenso la subasta <le las
obras comprendidas en el pro~'ecio pa
ra completar el alojamitmto de un Re.
gimiento de lnfanteria en El Goloso,
anunciada en los periódicos oficiales
siguientes:

"Gaceta de )Iadrid" de 6 d~ Julio ac
tual, número 1Sí, página 12,).

··Boletín Oficial" de ;) <.te Julio actual,
número 160, página primera.

·'Diario Oficial del )linisterio de la
Guerra" de ti de Julio, número 153.
~ladrid, 12 de Julio de 1935.-El Co·

ronel"Ingeniei"o Comandante (ilegible).
:)-1651

MINISTERIO DE MARINA

INTE..:."VDENClA-NEGOCIADO 1.a

Se pone en conoeimíento de cuantas
personas d-escen interesarse en un' con
curso de proposlciones que :;Jara con
tratar -el swninistro e instalación de
be¡ ramental necesario par a amplia
ción de los Talleres de reparaciones
en la Base ~a\'a1 de :\fahún, habrá
de celebrarse -en este Jlinistcrio que,
transeu.ridos que sean \'einte odias de
la publicación de este anuncio en la
uGl:lceta de" :.\ladrid", OóDiario Oficial
del- Ministerio de ~larina'~ ~. "Boletines
O.ticiaies" de las provincias de )ladrid
~. Baleares, contados a partir de la fe
cha de cualqui~ra que fuere de dichos
periódicos oliciales el que en último
término lo insertare se proced.erá en
el día )" hora que o.portuoamente será
anunciado, a la celebración del con
curso de refe¡-encia, el que habrá de
tenei' lugar COn sujeción al lJüego de
bases generales que se ~ncuentra de
manifiesto en este .:\egociado; hacién
dose saber que la presentadón ele pro·
posiciones con anterioridad ~l acto
del' concurso, podrá hac€r",e en las Je
faturas de las Bases Xa\-aleió principa
les de. "Cádiz, FCI"r"ll ~; Cartagena, en
horas hábiles de oficina, hasta cinco
días antes del que Se fije para la cele
bración del mis.mo, y en e~te I\egocia
~o 1.o,cualquier dia no feriado. tam~

bién en horas hábiles de oficina, has- ,
la el dia anterior del de dicha celebra
ción.

:\Iadrid. 11 de Julio de 1935.-El Jefe
del Negociado 1.°. Francisco Muñoz
Delgado.

S-l¡~O

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en una
subasta que, para contratar la cons
trucción de un pantah~n de hormigón
armado E:1l las proximidades del di
que número 4 del Arsenal de La Ca
IT<:Iea (Cádiz), habrá de celebrarse en
este )'linisterio. que, transcurridos que
sean veinte dia;; de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE )'Lu)RlD.
Diario Oficial del Ministerio de. Mari
na .r Boletines Oficiales de las pro
.incias de )Iadrid y Cádiz, contados a
partir de la fecha de cua1quiera que
fuere de dichos periódicos oficiales el
que en últir.::o término lo insertare. se
procederá en el día y hora que opor
tunamente será .:munciado, a la cele
bración de !:l s;.:basta de referencia. la
que tendrá h:gar con sujeción ...1 plie
go d~ cor.diciones 'que se encuentra de
manifl~sto en este Xegociadu; hacién
dose saber que la presentación de pro
posiciones con anterioridad al acto de
la sun9sta podrá hacerse en las Jefa
tu:,as de las Bases navales principales
de Cádiz, Ferrol }T Cartagena, en heras
hábiles de oficinas, hasta cinco dias
antes d!?1 que se fije para la subasta; y
en este Xegociado l." cualquier día no
fer:ado. también en horas hábiles dl!
oficinas, h::lsta el dia anterior al de la
-celebración de la misma.

::I-Iadrid. 12 de Julio de 1935.-El Je·
fe del ~egociado La, Francisco ~Iuñoz
Delgado.

S-1755

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

Subasta de conservación de carreteras
con cargo a las bajas de l~s proyec
tos del plan general.

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán únieamente
proposiciones en el Registro de entra
da de la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia y en los de las de
Gerona, U:rida y Tarragona, abaras
hábiles de oficina, para optar a la pri·
mera subasta urgente de las obras
comprendidas en el proyecto de con
servación del firme con riego de betún
asfáltico de los kilómetros 19,160 al
29,630 de la carretera de segundo or
den de :\Ianresa a Gerona, cuyo pre
supuesto de contrata, comprendido en
dos anualidades (193.5-1936), asciende a
la cantidad de 63.695,28 pesetas; sien
do el plazo total de ejecución de seis
meses, a contar de la fecha" de co
mienzo de las obras; la fianza provisio.
nal (3 por 100) de 1.910.86 pesetas, r
la dúfiniti\'a se fijará después de la li
citación de acuerdo con lo que estable
ce el Real decreto-le\' de 26 de Julio
de 1926 ("Gace~a" dél 27).

La subasta tendrá lugar en el local
que ocupa esta Jefntura de Obras 'Pú.
blicas, úta en la Yia Layetana, 10 y
10 Lis, piso segundo. el día 31 de Ju
lio l:lctual, a las diez horas.

Cada proposición se presentará en
papel sdlauo de cuatro pesetas cin
cuenta céntimo:) o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desd~ luego, la que al abrirla no re
sulte cun tal requisito cumplido, 10
cual ll~\"a consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial en·
~argado de l'ocibirla no se puede ad·

mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deflc:eneia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compallias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento Jd Re,""! Jecreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13),
y todú:) los pro~onén lt::> o licitadore.'.
sin excepción algun...... cumplir cuan
to dispóne soJ..¡¡-e sal:nios. contratos de
trabajo. etc., 1:-1 R~al decreto-ley nú
mero í44 dc G de ~t'.a,o de 1929 ("Ga
ceta" dd -¡) y Ji,;pus;.;iones posterio
res, deLiendo ¡Jara dlu incluir en cada
proposicion la relaciún ele las remunl:~

raciones minimas '-!ü!;7 deban pereibir
los obreros por júrnaü<i legal de tra1
bajo y por horas exi.¡-aoráinarias.

El prúy~to ohjeto Jt: esta subasta.
pliego de condiciüm's, modelo de pro
posición y d.isposicionf"s sobre forma
Jo' condiciones de pre:sentaóón, estarán
de lllaniiie:;to en esta .1 datura de Obr.iI:i
públicas y en el Xegoeiado de Conser
yación y Revaración Jt' Carrete.as del
:Yliniste.io de: Ooras públicas, en los
días y horas hábiles d~ uficina.

Barcelona, 9 de Julio de 1935.-El
IIlgl.'niero Jefe, Tom::is Ri"l.·era.

S-li51

Subasta de renaraClOn de carreteras
con cargo a las bajas de los proyec
tos del plan general.

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitir:in únicamente
proposiciones en el Regi~tro de entra
da de la Jefatura de úbi'as públicas
de esta oro\'incia \' en los de las dd
Gerona, Lér'ida y 'l'arraciona, a horas
hábiles de oficina, para optar a lapri
mera subasta urgente de las obras
comprendidas en el ])rvyecto (R. nú
mero 289) de- repanlCiún de explar¡a
ción y firme con rie,~() de betún asfál
tico de los kilómetros 1:-1,463 al 22,lS0
de la carrct('ra de t('¡'cer orde!' de
Igualllda a :\Ianresa. cuyo presupuesto
de contrata. comprendido en dos anua
lidades (19::1.5 y Hl~(j" asdende a lit
cantidad de :;0.0011 p(·.¡f'las; s i en d o
el plazo tol<Ji de ejecución de seis m~

ses, cont3G.os a partir "de la fecha d...
comienzo de las obr:'1S: la fianza pro
visional (3 por lO{) del presupuesto
de contrata l..'iOO pe~('!as. )" la defi
nitiva se fijara ~spue<; de la li;;itación
de acuerdo con lo que estahlece el
Real decreto-le\" de 26 de Julic de 19W
("Gaceta" del -27).

La subasta tendrá lugar en el lo,~ar

que ocupa esta Jef:ltnr:l de Obras 'pú
bli.:as, sita en la Yia I,.ay-etana, 10 }'
10 bis, piso segundo el dia 31 de Ju
lio actual, u 1¡¡s diez' horas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desd(; luego, la qne al abl'irla no re
sulte con tal r~quisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada ~a proposiciúil al Oficial en
cargado de recibirla no se puede ad.
rnitir ya en ningún momento el sub
sanar la <.1efidcnci.a que en cuanto a
su reintegl'O tenga.

Las Empr~sas, Comp<1ñías o Socie
dades proponentes btún obligadas al
cwu~lÍInü:ülí..\ del Rl;\¡¡J decreto de 12



Anexo único.-Página 346 1-1 Julia 1933 Gaceta de :\Iadrid.-?\üm. El,)

de Ol'luLrc de 19:!3 ("Caed:.!" dd 13).
y. todos los projJ0n~lltcs O lkilauores,
:;111 ~xccpción alguna, H curnj.Jlir cuan
to dlspone soLn~ :<al<lrjus, contratos de
trabajo, elc" el 1:<:al tlt."(,¡-c!o-]¡:y nú
lllero 744 de 6 de :¡larzn de HI~~ ("Ga
ceta" del 7) y Jis.posiciones jJosterio
res, -dt:hiendo¡'~II'a t:l!u induir en nlda
proposición la relai:Íún ¡Je llls remulle
raciones minillllis (jUl" dcLul! percibir
los obre¡'os por jum'ld .. leg~: 1 de tra
bajo y por hor~s l-xt¡-<l!,j'(¡¡Il:¡r:as.

El proyecfu objdo de esta subasta,
pliego de condiciones, lIJodelo de PI'O
J-!osÍi:ión y dbpusici(1I1l'S s()!Jre fu "'1',1

.Y cOlldiej(Jnes dI:: pn~'<:I1t:.tei"Ir), est<.l¡'án
de rnanific:;tu en cslu Jdaturu de Ouras
púLlicas )' en d >.: <:gU(' iadl) de CO!l sel'
\'aóón y Hcpar~l\~lOl1 de C<.lI'I'~l'3S del
:\Iinistedü ut! üiJrus ;,úbJinl", en los
dias :r horas l¡¡Í,J.,.iles Je oficina.

Barc~loJJa, ~ de Juliu di: lY35,-El
fu¡enie¡-o Jefe, Tomás Hivera.

5-1752

Subasta de reparación de carn:teril3
con ca¡'g<} 11. la,. Laja.. de lOtl proJl~~

tos del plan gen~ral.

Hasta ías t'"CCe huras {kl {jia ~G ele
Julio adual so:¡ aÚlllitir<Ín ú:¡kameal¡,¡
¡.ol'(¡lJo:;j,cioll~s en d Hcgis lro J~ t:1l tra
da de la Jdatura do: Obras ¡.oú1.:lic:Js
¡Je <.:sla 1ll'u\'Íncia y ':n j,¡S u~ las ¡Je
Geroll<l. L~rida y TU¡'J'ágOllu, a Ij¡ul'as
húhi:::s <le oJicina, pa¡',; 'J.;>lür u b 1)rí
IlH:ra .subasta uq,¡cn t~ de h;,3 vbr<ls
CvJ1l1..lrendiu<is I:Il el lJl'l.Jyeclu (H, nú
mero ~~) de rqJ;':¡'ución ¡J~ ~x!JI:":lIa'

ci¿'n y finue con riego d~ betún w;fÚJ·
tir.:o de lus kilómetrü:; 2U,ü¡)U al ;ji,loo
dE: la canelel'a d., se!lumllJ orden Je
~laI)resa a Gerona, CUYu l)N~Sll]Jucsll)

d~ contrata, cUllLjJrenuido eH dVl> iA:lua
lid<lues l!!1;)5 y H¡;~:j),olisci{'lJLle lt la
cantidlld de 49.9!N,::n l-ll:setiAS; sil::ntlo
el plllZO tolal de cjccudúll Je seis llIe·
Ilt"S, cunt¡¡.Jos a jJal,tir ..le la feelta J.:
C'>III;cm:o ti" llls oiJ¡'¡¡:;; la ¡lanza Jjru
Yisiunal (a ]..o:.!, 1\iO) dlo'l ¡.or~:>u¡.oucsto

d~ cuntrata 1.50u peselas, y la deti
niti '..a se fijará después de la licitadón
de acuerdo con lo l.jue est,,¡j,;Iece el
Real ¿~;-du-lt:)' d~ 26 de Juli(,) de lli20
(..Gaceta" dd 2í).

La sulJ¡¡sta hmu¡-á lug.. r ~Jl d loc..¡]
que ocupa esta Jefatura d¡,¡ OLn..s pu
blicas, ¡ita en la na Lay~tt:¡¡HI, 10 ).
10 bis, viso segundo' d d íli 31 de J u
Ho a¡;tual, a las diez' 1Iorl,;..s,

Célda !)/'opusición .se prcsentará en
'pa¡.¡el sell¡¡;J" de cuatro ¡'H:sclas cin·
cuenta céntimos o en p¡¡pel común cun
póliza de igual 'prtÓo. desechánduse,
desde luego, la que al abrirlü no re
sulte con tal requisito cUnlpliJu, lo
cual Ha\'a consigo d qUf;:' una -,-eZ cil
trf;:'gadla la ,proposil;ión al Ondal t:1I

carglldo de rccilJida no se IJu't'de ad
tui tir ya en nini!ú¡, ruolllen to d suL
¡anal' la deficiencia que en cuantú a
6U I'l;!intl;!gro tenga.

Las EmpNsas, CompañiLl 'i o Socie
dadt:8 prOIJODo:ntes están v!JligaJ¡¡.s al
cwnplimiento del Real decreto dr:: 1:.1
de OctulJre de l~:':::l ("'liélct:lll." dd 13),
30' todos losprü¡,p¡H:¡¡tt!s o lidtadores,
sln excepción B:guna, a CUInj.líu' cuan
to dispolllt SObl'~ Sl:ll<.lr~os. contratos {je
trabajo, etc" el R-eal deocreto-Ie;)' nu
mero 744 de ít de ;\la.rzo dú 19211 r'Ga-

cda.'· dd 7) Y disIJosi('ioncs lJustl'rio
res, 'l!ebiendo '~ara dIo incluir en cada
IJl'opo ...ición la relacivn de lu, rClIIun¡,¡
¡'aciol1t~s minimas quc delJan percibir
los obreros por 50rnada legal de tra
bajo :r por hOl'as extl'llO¡-dinar.ias.

El proy~to objeto de esta suL<I!Sta,
pliego de condiciones, modelo de pl'O
l)l)s[ciún y disposicíones soure forma
y condiciones de preselltación, e:ital'l!1l
de manifiesto en cs'u Jdutura de Obras
publicas :r en el ~('gl)l:iado de Conser
vación y Hepar¡¡ciún de Carrdc¡-¡¡s del
~hnisterio de Obr<l5j1úblicas. en los
dlas y hOl'u hábiles de oficina.

H~:U'celona, 9 de. Julio de Ui35,-EI
Illgl"ni!:r'o Jefe, Tomits Rirera.

S-l/53

Subasta de reparación de carreteras
con cargo a las bajlUl de lo» proyee·
toa del plan general.

Hasla las trece hOJ'as d~ll,!ía 26 de
Julio adu<ll s~ ~UJlli tirán únicamente
¡.truyosidoncs en ti lü·gi3tru de I;;ntr.ü
UU d~ la Jefalur~ <le Obras públicas
J~ i:sta pro\·int.:ia y en los de las dt:
licrona. Lédda y Tarragonu, ~ horas
!I:ilúles <le oficina, p:.¡¡-a (}ptar a la 'pri
mera subasta urgcnte de las ohras
cOJn;.;roentlidas en el prü)'t:Cto (R. nú
I!lCfl) 2Sí} UI;! relJ:Jr~¡ciúl1 de explana
ción y !irmc con riego Je belun as[;il
tico de 105 kilótlWlrós l:¿.Oüu al l!J.:nU
dc la carrelera lie ten:l;;r onJen' de
\-.ülls a ]guaJalia, cuyo presupuesto
de f.:(Jntratu. cOIl1]Jrendido en dos ¡mua·
lid:j(!~s (1935 y HJ3li), asciende :. la
calltjtl~J de 47.:i01.::>4 pesetas; siendo
d lJla;lO t~till dI': t:jccución de ,;eis me·
se:;. c(Jtl¡udos a partir de la fecha de
l'otlJienzu (\e las olJras; la ibnza pro
Yisionai (3 pOI' lUU) ud presupuesto
d{" con tr:.:la 1.4~;J.u;J ,/csetas, )' la dcil
ni liva Slo' tijará desjJat:s de la licitación
de a(;u~rdu CO'l, lu que estal>iece el
H.cal ui:Crdo·J<:y ti,; :lij de Julio de 19:W
("(iacda" del :¿7)_

La ::.u]¡a¡¡la tendrá lugar en el local
qu~ ocupa esta Jefalura dt: Obras pú
Lli«.:as, .'>ila 1;;11 la \'ill. Lay-etana, 10 j'

11) Ub. pisu segundo, d día 31 de Ju
Iiu <iclual, a las diez horas.

Cada prol'oskión se presental'á en
papel sdluuo ae cuatro peseta:; cin
Cllenta céntimos o en pl:lpe! común con
jJóliza Je igual precio, desechándose,
de:HJe lUego, la que al abrirla nO re
~u Itl:: con tal requisito cumplido, ]0
cual lJ<:va cOllsigo el que Una ve. en·
ln'gada la 'proJ.!osición al Oficial en·
c~r;J;ado de reci!Jirla no s., ,pu-ede ad
llJi til' ya en ningún momento el suu
sallar la deficiencia que en cuanto a
su l-t"jnlegl'u tenga.

Las ElIlpró;sas, COlIlpañías o Socio:
dades prop0nentes est:;\n obligadas al
cl!lIlplimicnto del RI::;jJ decreto de 12
de Udubre de 1Y23 ("(j,.¡.cda" del la),
~. tudvs ]os proponentes o licitadores,
~j 11 eXt.:I;;Ilciún algu:13, a eumplir cuan
to dis.¡.oolle s::>lJn~ sahll'ius. contratus de
traLajo, etc., el He'll u<'"CI'l:tu-lcy nú
11IerU /H -dt: o de :\1arzo de 19:¿!1 ("Ga
l'ela" del 7) y dis.pnsÍciones posterlu
I'l'S, .J.eLíendo opai'a .ello incluir (~t1 cuda
i-lrüposición la relación de Jus relllune
raciones mínimas que dt:ban ¡.¡en:iLir
los obrero:; por jornada legal de t1'a
haju y por hunu; t:xtraordinarias.

El pr"o)'cdo üiJje!o de t's:u stlJJ;j,l:J,
pliegu de condici')IJes. IllD!iplo de pr'J
jJosiciún y dispo"ieir,ne:> s"i>n: f<J,'¡:l,l
y condid:JJles de presenlal'it",n. cst:n'311
de Ill'.lnibcsto en est:1 JefalUI';'¡ de tljJr:l.~

pulJli('uS lo" en el .'\ego{'iwf" dc C>tl<;-
Y3ciün )' Repar,iciúIl Je C:JITt;'!cr:IS dd
~Iini!llerio de Obras pÚDIi~¡'H. I;;n los
días y horas h¿h:k; dl' oficill:J.

Barctdona, 9 Je Julio de l!;i::¡;,.--EI
lt1i6cniero Jl"f~, TolIJils HiH:!"::,

5-17:,1

JEFATuRA DE OBi{,\~ PliBLiC:\:3
DE LA PIW"E\CLt DE OHE!\,sJ!i

Ha~tú las :¡'CCC Ji;,)l"'S d,d di:, :!;¿ ..id
.actual se admitidm en la J d!\tura' de
OLras públicas Je ltl pro\'inda .Y ,~n

los lh:gbtros ti\: lus Je i'ünt~\''\;J/'a,

Lugo, Lt"ón y Z;:¡lll()r:.l, pl'oposidufltS
para QjJtar a la l>rill1er:¡ slllJa"ta ,<le,l~j

oLras üó! ¡'iegn l>lilJ\;rfit.:ial l'on clljal
siun asfúJ [iea de Jo:; kilúll;dn>s ;'lj(j.,:)¡j::)
:a 514, de la i,::lIT.,'¡era eh: Yilia<:aslin a
\'igo. ]Jl'uY:ncia ¡ji;; Ol'cnse, l>¡-(Jy~d,)

rcuadal10 ClJll cargo a las ~<¡jas d~ las
:;ubasl", de las v1Jras de repm'al~iun;:01'
<:olltrata, que Jc!Jel'isn quedu¡" terlui·
nadas -en el pla,.;u ti:: seis llwse:s, \:úll

tados d..sde l>U comi<:llzu, cuyo pr,-<SI.I
put:,stu de l.'on tnlt.ü <Isciel1\l¡,¡ a :l2.U3,!:Jü
~es.et:Js. siendv la lianza ¡.oro,-isional
de 90ij pcsetas,

La suba.;l:;. se ye!'ificará en lu J efa
tut'a de Obr<l~ púl>lH:lts (je estu proyin
Ci<I, sita -t:1l la ('alle d~ Luis EspadiJ,
tlúmcro 4, el Jiu l~ de .Juliu eUITiCJ¿lc.

El proyecto y j,lil"2,o de cÚJlllkio'ncs
(;star'án de manifil's:O en esta JefaÜira
y en el ~eiJQ{;iado de HqJaraciúíi _de
Carn.'kras del )linist.:¡"iIJ ue 01r<ls pú
blicas, en las hu!'u,~ :lo" días háhiles' de
oficillU, ' ,

Las prülJo"klones se pn~scnl:a;':ia,en
pliego cerrauo, en pa1Jel sellado de
sexta clase (4,50 pt'sl'1as) o en papel
cumún COa YÓlilU .le igual predo, úé$·
t:CÍJ:'mdCJse, desde lli~go. las f.Jue'- é.l
abril'las lIO resulten con estt: requisi-
lo cumplido. ' ,_

L¡¡..s Empre¡.as, COHlpañías o Socie
dades lJropor:entcs eslán obiigadas al
cumplimiento del Real dl;;creto d~ 2-l
d,e Diciembre de 1928 y disl'osidonés
posteriores.

AsimisllIo qnclbn obligauos todos -lo:>
licitadores a <!ed¡lrar en las proposi
ciones que pr(,"selIkll, l<ls remuneradri
nes mínimas a que se rdicn: d Re~l

d~reto-ley de ti de :\Iarzo d-e 1929:
Onmse, () d,; Julio d~ 1935.-EI 'la

gcniero Jefe, Juan Gumúier. Piedra.'
S-1758

Ha~la las !:'t:ce }¡OI"g~ dd día,22 dd
~ctu:¡l Se ulilllitil'án o:ll la .icf<tlu¡·a Je
01;nls vúlJlkali ue la jJrOVillCw, y en
los Heg;stros de las .¡Je Püu lcv{;J nI.,
I.ugu, Levn ;)- Zal1lUra, l>l'o¡,¡u:.i.éwm:s
llar-u op ta¡- a la !>l'tmez-a sulJ:.J.:>tll. ·;Je la.i
.:>Ll"aS de riego supi:J'fid:ü f.:un .clllul
sión asfáltica de los kilúmcll'os 1 a15
de la carretera de Orense a Portugal,
IH'orillci.a de Oren~, proyecto rt:dac:'
tado con ClIrgo a las bajas d,; l<ls, sá·
Lastas de conset'\'adón pUl' contrita,
curo prestljJueslo d",· cünlratli es de
lJesl;;i.as lí .00U,-13, quo: tIeberáll quc(~ar
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terminadas en el plazo de seis meses,
contados desde su comienzo, siendo la
fianza provisional de 510,00 pesetas.

La subasta se verificará en ~a J efa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita .en la calle de Luis Espada,
nÚJUero 4, el <lia 27 de Julio corriente.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de maníúesto en esta Jeiatura
y en el Xegociado de Reparación de
Carreleras del );linisterio de Obras pú
blicas, en las horas y días hábiles de
oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en pepel
común con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, las que al
abrirlas no resullen con este requisi
to cumplido.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Asimismo quedan obligados todos los
n.citadores a declarar en las proposi
CiOnes que presenten, las remuneracio
nes mínimas a q.ue se refiere el Real
decreto-ley de 6 de :.\Iarzo de 19'.:!9.

Orense, 6 de Julio de 1935.-El In
geniero Jefe, Juan González Piedra.

S-li59

Hasta las trece horas del día 22 del
actual se admitirán en la Jefatura de
Obras públicas de la provincia y en
los Registros de las de Pontevedra,
Lugo, León y Zamora, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de riego superficial con emul
sión asfáltica entre los puntos kilomé
tricos 568,300 y a69 y entre los kiló
metros 5g2,150 y 586 de la carretera
de Barbantíño a Pontevedra, provincia
de Orense. proyecto redactado con car
go a las bajas de las subastas de obras
de reparación por contrata. El presu
puesto de contrata es de 3::!.238,41 pe
setas y la fianza pro\"bional de 968
pesetas.

La subasta se '-erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta proyin
cia, sita en la calle de Luis Espada,
DUmero 4, el día 2, de Julio corriente.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto en esta Jefatura
y en el ~egocíado de Reparación de
Carreteras del )Iinisterio de Obras pú
blicas, en las horas y dias hübiles de
oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, -en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual precio, des·
echándose, desde luego, las que al
abrirlas no resulten con este requisi
to cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriorl's.

Asimismo quedan obligados todvs los
licitadores a declarar en las proposi
ciones que p1"esenten, las remuneracio
nes mínimas a que se refiere el Real
decreto-ley de 6 de ~farzo de 1929.

Orense, 6 de Julio de 1935.-EI In
geniero Jefe, Juan González Piedra.

::r-li57

ALCALDIA REPCBLICAXA
DE :MONDA

El Ayuntamiento de :'>londa (:'>lála·
ga), señala el dia 15 de Agosto pró
ximo, a las doce horas de la man¡¡·
na, para la celebración del concurso·
subasta para Cúntratar la construcción
de las Escuelas graduadas para ni50s
y niñas y las dependencias anejas de
Cantina escolar, biblioteca, museo, un
taller para laboreS, otro para trabajo
manual y casa para el Conserje. todo
con arreglo al proyeclo aprobado por
el ~1inisterioo de Instrucción pública :r
Bellzs Artes. en 21 de Junio últi:no
(GACETA del 25), Y bajo el presupues
to de 167.239 pesetas.

Se admiten pliegos en la Secretaría
municipal durante las horas hábil'es de
oficina, h&.sta las once horas del mis
mo día de apertura de pliegos.

El depósito provisional para tomar
parte en la subasta será de 7.500 pese
tas.

Como las obras a realizar son aba·
se de la subvención que para ellas tie
ne concedido el Estado de 144.00U pe
selas. el adjudicatario percibirá di
cha cantidad del mbmo Estado en los
plazos y condiciones que marca la le
gislación vigente sobre edificios esco·
lares.

La diferencia entre la cantidad lí
quida del remate y la que abona el
Estado, será pagada por el A;runta
miento en el número y plazo de anua
lidades que cada concursante señale,
teniendo presente esta condición con
las correspondient~sal tanto por den
to de baja. y demas méritos para la
adjudicación.

)londa, 10 de Julio de 1935.-El Al
calde, Tomás Pérez.

Modelo de proposición.

Don ... , .ecino de .", en terado del
proy,edo, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicoad
ministrativas aprobadas para la cons
trucción de Escuelas ... , se obliga a
realiza;- dichas obras con arreglo al
proyecto y pliego de condiciones re
ferido, en la C:lntidad liquida de . __ pe
setas.

De dicha canlidad liquida acepta el
pago en los dos plazos en que el Es
tado la abona, y la diferencia de . _, pe
setas a cargo del Ayuntamiento la per
cibirá de éste en anualidades de .. , pe
setas en los meses de .. , cada uno de
IlJs años 19 ...

(Fecha y firma del concursante.)
S-li56

• <3>()<;>---
ADMiNISTRACION PROvn~CIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROYL.'i

ClA DE ZAMORA

Habiendo cesado el Habilitado de
los :.\Iaestros nacíonales del partido de
Fuentesaúco D. Francisco Alonso Cor
tés, con fecha 8 de ~la)-o último por
haber renunciado a causa de su avan
zada edad, y solicitado la devolución
de la fianza que para desempeño de
dicho cargo (que fué desde el 8 de
Junio de 1902, en que fué elegido, has·

ta el referido 8 de JIayo Cil que le fué
admitida la renuneia) tenia l'on~titüi

da en forma legal, se !wce ~¡il)er a lo~

;"1aestros :y :'>laestnl~ del "i~[JdlJ parti
do, a fin de que en ú pbl.o (!c: trl'inta
días contados desde id ;:l~l'l',~i(~n lit.:
es le edicto acudan a es!a Sccc¡Úr1 si
tuvieran alguna reclarnac'¡'::n que h:¡
ccr contra la ¡;:estión de di\':lO liui,;;¡
tsdo en 1'0 rei~th'o al pcrciLo de h:l
beres.

Zamora, 9 de Julio de 19:~:" - 1-:1
Jefe de la. SC'cciul1, Juan S:ln~()..;_

p--.-,;¡;

DELEGAClOX l'tIARlTDU, DE ~!E·

LILLA

Recibido en esta Dele,;;;:;ciún ~!::lriii

ma la !lIemoria y plano cOn'tspondien
le al "Proyecto rcform:2do (1'.'1 Diqll~

!ur del "uerto de ~le!ilia". se h,h'e pú
bUeo que a partir de la publicoción de

I este edicto en los diarirj"; ohciales, y
durante treinta días háhilc"s, queda
abierta una informacíón pública, pu
diendo conCUiTir cua-¡tas entidarlcs o
particulares deseen hacerlo. a CI}Yo:,
efectos dicha 'íemori:1 y piano e;;ta
ran a disposición de los i:lleresados
los días indicados de once a trere en
las oficinas de est,. Delc~¡lCi0n 'lari
lima.

Lo ¡que se hace público en' cumpli
miento de lo qlle dispnne¡; lus articu
los 43 al 45 de} RegbIT1!>.n10 de 19 diO'
Enero de 1928 para la upiicación de
la vigente le~- de Pm"rl:,:;.

~Ielilla, 4 de Julio de l¡;~.).-:El De
legado :'IariLimo. Bar3::l Ib,":iirz.

p-~)~()

DIRECCIO~ GE~ERAL DE FERRO
CARRILES. TRA);'VIAS y T¡1.'~..;~rOE

TES POR CAln:'ETEH.',.

Comisaria del Estado en los {aroca
n-iles de la Zona-Centro.

Por la Compañía del Ferrocarril ~Ie

tropolitano de Jladi'id se l;a ¡¡re.,;,·nla
do un proyedo de re]Jhnteo de la li
nea número ,2. trozo Cu!Jao ;\r~¡jE']Jes.

cuyo trazado y estaciOilb sto ¡le':3i"l'ü
Ila por; cal1e de Pn;"l' ;:1111).';, l'l,;z<l del
Callao, Avenida de Edl:a,''¡O r,;J!o, Pb
za de España y culles dd Duque de
Osuna :r de BIasco lb{¡i'iez.

Loo que en cumplimiento de Jo dis
pueslo por Orden de IH 11m3. Direc
ción general de Ferro;:;::·;·iies. 1'ra11
das y Transportes por Carretera d~

fecha 1.0 de los corricates, se sorr.ete
a información publica por un j,I3lO de
treinta días hábiles, a contar de la fe
cha de pllblicación de este anuncio en
la GACETA DE )IADRID o Boletín Oficial
de la provincia de :'>Iadrid, durante el
cual y en las horils y dias húblies lie
oficina podrá examin<J,se el reú:rido
proyecto y formularse las recla:n:¡cic
nes correspO!1d¡er;Le~ en la Comis:t,ía
del Estado en los F~rt"ocurriles de la
Zona Centro, sita en la calle de :Jlcra
lin, número 52, de esta ~apjt~l.

Madrid. 5 de Julío de 193J.-E! Co
misario (i1.egib1e).

1'-538
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X-370f

REC~<\UDACIO~ DE CONTRIBUCIO
~"E"S DE LA. ZONA DE VERIN

Contribución de Utilidades.
Año de 1$33 a 1934.

Ayuntamiento de Cualedro.

Don Eulogio Sevana Aguirre, Agen
te ejecutivo para bac(:r eiectivos los
d¿'itos en favor de 1<1 Hacienda.

Hago sab~r: Qu<: segun rbulta de
expediente general que instruyo por
descubitrtos ·.ie la Contribución )' pe.
rtodo exprt:5acl.o, son rc"identes ex
tranjo:ros lo" (;ontribuyenles que a con
tinuaci6n se rduciol1:a.n;

Segundo Fl:l'Il::'ndd, 62,08.
Con fecha 17 de Abril de 1935 se

dictó la :siguitll te
··Proyideucia.-De conror~l1jJaú cun

lo dispuesto t:n el a;"ticulo ti7 del nue
\'0 Estatuto d~ n'¡;audacion de 18 de
Diciembre de 1925. dedaro incursos en
el único grado de apremio ). recargo
del 21) por 100 sobrl: el importe total
del descubi~:"to a los contribuyentes
induidos en la an~erior rela.ción.

¿,;'otifiqu€SE: ü los núsmos esta provi
dencia a fin dI;: qu~ pu.:tlall satisfacer
sus descuhíertvs durallté el plazo ut:
\'einticuatro horas; aJvirtiéndoles que.
de no ,,'erificudo, Slt procederá al em
bargo de todos sus bienes, señalando
al efecto las fincas que lum de ser ob
jeto de eje...:ucion )" se exp~dirá!l los
oportunos In::mdalll.iento~ :al ~t:ñor Re
gistrador del partido para la anota
ción pre\'entiv2. del emb... rgo.

y ;;cmo por la ca¡.;s¡o¡ I::xpresada no
ha podido lle\'arse a ~fe.cto la notifi·
~ación a que se reflere la aflterior pro·
\'idencia, pOi' mt:<iio del presente ~

requiere al pago de las aludidas can
tidades más el :W por lOÓ d~ las mis
mas, como único gralJo ue apremio,
en el plazo de \"einticuatro horas, que
habrán de hacerse efectivas 1.:0 la ofi
cina de esta Recaudación. sita en Ye
rin, calle :Ma)"or, número 18.

y a los dectos de la notificación
a~orda.da según 10 dispuesto en el aro
ticulo 154 del referido E~tatuto, pá
rrafo s-egündo. se insertar:; por una
s1)l& nz en el "Boletín Oficia}" de la
provincia ). "Gaceta .c.e )ladrid".

V e r in, 2U dé; Abrii de 1935.-El
Agente, Eulogio Seoane.

EXCMO. AYU~TAMIE~TO DE BIL
BAO

Desconociéndose actualmente el do
micilio de D. Serafín de Pablo :i Ba~
rruso. contratista dI-! las obr3s de ur
bar..ización, saneamiento e instalación
de tuberías de distribución de aguas
de la Alameda del Doctor Arcil:t:a, e
ignorándose su paradt'I'o, y habiendo
intentado notificarle de la resoluci6n
adcm~ada por el Excmo. Ayuntanliento
de esta ilustre villa, en sesiór. celebra
da en segunda convocat.:¡.ia el dia 12
del pasado mes de Junio. pGr conducto
de la Alcaldia de Cordeiuela. en cuyo
término rnunlCípal se hallaba ejecutan
do una obra para. la Excma. Diput::..ción
provincial, sin r:rL!~~ haya PUdldo ye¡-ifi
carse dicl:a dili~~ncia. de conformidad
con lo :prl;:c¿i-lluado en ~l articulo 37 del

Reglamento de ProcedimIento €'conó
micoadministrativo de 29 de Julio de
1924. Se reproduce la notificación ín
tegra en este edicto, que t:;;; del tenor
literal siguiente:

"Excmo. Ayuntamier..to de Bilbao.
Cédula de notificación. :\egociado de
Ensanche. Xúnlero 87. El Excmo. A:run·
tamiento de esta il1l5tre villa, en se·
sión celebrada en segunda com'ocato
da. el día 12 del corriente mes, adoptó.
entre etros, el siguient~ acuerdo; "Sé
desestima el recurso de reposición in·
terpuesto por D. Serafín di: Pablo, con
tratista de las obraS de urbanización.
saneamiento e instalación de tuberías
de dístribución de aguas en la Alame
da del Dr. Areilza. contra el acuerdo
del Exc..'Oo. Ayuntamil;:nto, fécha 29 del
pasado mes de Abril, <lprobatorio de
las <Ictas de recepción definitiva y de
la liquídación de las expre~adas obra:;.
pur el que reproduce SUs reclamaciones
anter-íores, desestimadas por improce
dentes, y pide sea modificado el im
porte tota.1 de la contrata; confirmán
dOse en todas sus partes el acuerdo re·
currido",

En su virtud, el Sr, Alcaldli: en fun
ciones, con esta fecha y en el ex,pe
dí~nt~ de su razÓ'll, ha dictado el si
guiente Decreto: "Cúmplase el prece
dente acuerdo de S. E. :r al efecto no
lifíquese al Sr. de Pablo,"

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde en
funciones, y yo, el Secretario, certifl
co.-Firmado.

y a tin de que por los Agentes noti
ficadores pueda bacerse en forma le
gal la notiflcación de 10 acordado por
S. E, y pre....iniendo a la parte intere
sada, que cOiltra dicho acuerdo puede
intHponer ri:Cur~o contencíosoadminis
trativo ante el Tribunal prO\Oincíal en
el :pl&ZO de trl:S m.::st:s. conforme a lo
t:stablecido en los articulos 355 del Es
tatuto, en relación con el 253 del mis
mo y 7." de la ley de la Jurisdicción
Contenciosoaw:ninistrativa de 22 de Ju·
nio de 1894, ~xpido la presente cédula,
por duplicado, en Bilbao a 14 de Ju
nio de 1935.-El Se::retario, Alberto
dI: Otaduy.-Sr. D. Serafin de Pablo,"

y ,para que pueda llegar a conoci
miento del interes::¡do, r a tooos los
efectos legales, se publica la prcinse¡-
ta notificación en Bilbao a 5 de Junío
de 1935,-El Alcalde interino (ilegible).

P-528

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CARPIO DE TAJO

A virtud del con.curso anunciado en
la G,\CETA !lE ~hDRrn del dla 22 de Ju
lio de 1930 y de la sen tencia dictada
p':~' la Sala cuarta de 10 ContenciO'S-o
aJrúinistrativo de! Tribunal Supremo
en 27 de Abril último. el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión extra
ordinaria de 24 de Junio próximo pa
o;;ado acordó por unanimidad nombrar
~Iédico titular Inspectc:r municipal de
Sanidad del mismo. en propiedad, al
concursante D. ~.lanuel Yázquez Rico.
después de haber sido eliminado el so
licitante D, Gonzalo Torres Calamita,
por no acompañar a la instancia los
documentos exigidos en las ba1..es del
concur~o.

y para notificar a los ;,;oncursantes
D. Gonzalo Torres Calamita, D. Jesús

Arambul'"u :r :\Iendia. D. Julián Landa
zuri Pineda y D. Manuel Ribón, cuyc~
actuales paraderos se ignoran, se pu- .
blica ~1 presente anunr:io, que será in
serto en la GACETA DE :\~WRrn y Bole
tin Oficial de esta provincia de To·
ledo.

Carpio de Tajo, 4 de Julio de 193~.
-El Alcalde, Valeriano Vargas.

P-532
• <>O<ao----

AHUNCIdS DE PREVIO PAGO

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE BALEARES

Solicitada peor los herederos del No
tario que fué de Santañy, Campos del·_
Puerto )' de Inca, D. Jaime Yidal. y .
Jaume. la dHolución de la fianza cons
tituida en gal"antia del cargo, se :pone,
en conocimiento de quienes pudieran te
ner alguna reclamación contra aquelcNo~·

tacto, que deberán formularla dentro·
d¡;} plazo dt' un mes, contado desde la.
fecha de la inserción de este anuncio.
a la Junta dil"eCU,'a del nustre Colegio
!\otarial de Baleares.

Palma de ~laHorca. 21 de Junio de
1935,-El De.-::ano. Asterio Unzué.

X-369i. e

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

So.licitado duplicado de la libreta. de
imposición nili'nero 70,656, a nornbi'e.de
D. Asundón Garcia :\12rtín. se anun
cia será. expedido, anulándose la libre·
ta .primitiva, si en el plazo de quince
dias, desde esta inserción, no hay re-··
clarnación en contrario.

Madrid, 4 de Jullo ele 1935.-El Jefe
de la Caja, Chamorro.

EDICTO

La Fundat:i6n ~stablecida por don
Francisco L6pez, Trana, J áuregui ' y
Alarc6n. ha de proveer una dote de:
doscientas setenta :). cinco pesetas en
una doncella que desee profesar en· Re
ligión o a. falta de ésta, -en una·· que
desee contraer matrimonio canóniCo.·

En su ~onsecuencia, este Patronato
anuncia la provisión de dicha dote y
llama a las que se crean con dereCho e

a la misma, muy especialmente a las~·

jóvenes de la "'illa de Alcocer del In
fantado y a las de Durango, para que .
en el término de sesenta dias, a contar
desde la publ!..cadón del .presente edio>
to la soliciten por instancia diTigicJa·
al Sr. Cura párroco de San Sebastián,
de Madrid, tenienuo en cuenta estas.
condiciones:

1.0 Que ha de st:r descendiente def
referido fun:lador, de D. Diego :\larti- "
U1i:Z de TI'aña, de D. Alonso Roldán, de
D. Antonio de Otazo, de D. Juan dd. e

Castillo Her.era o de D. Fernando de.
Ojeda, por este orden de relación_

2.° Q1J.e serán preferidas las· huér-
f.mas. .

3.° Que tengan certificado dt" huena
conducta moral y religi05a.
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El parentesco habrá de acreditarse
legalmente.

:\Iadrid, 15 de Julio de 1935.-Por el
Patronato. Hilarión Herranz.

. . X-3i02

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCL\.
~-UlllIERO 3. DE BARCELONA

En el Juzgado de primera instancia
número 3 (antes distrito del Hospital),
de esta ciudad de Barcelona y Secre
taría de D. José Pastor. se tramita
expediente de suspensión de pagos del
comerciante de la misma D. Félix
Bejarano y Bernaldo de Quirós, repre
sentado por el Procurador D. Juan
Barrau :\Iallofré; expediente que por
providencia del día (; del mes actual.
ha sido admitido a trámite, nombrán
dose interventores. y adoptándose las
dem:ás medidas legales.

Lo que para su maxima Dublicidad
y en cumplimiento de lo dispuesto en
la meritada pro11idencia. dictada por
el expresado señor Juez de primera
instancia del Juzgado número 3, se
hace saber por medio del presente
dicto. que será publicado en los perió
dicos oficiales.

Dado en Barcelona ft 8 de Julio de
1935. - El Secretario, José Pastor.
Visto bueno: el Juez de primera insw

tancia (ilegible).
X-3700

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~-UMERO 6. DE BARCELONA

Por 'el presente se hace público: Que
en los autos de juicio declarativo de
menOr CUS[ltia promovidos anlt: el .luz·
gado de primera instancia número 6.
de -esta ciudad, por la raz6n social So·
lá y Bernat, contra D. .Tan Schipper, se
ha dictado la siguien te

;'Providencia: Juez,. Sr. Fernández·
Moreda. - Barcelona. 25 d;: Abril de
1935. Por- pr~sentado el anterior escri·
to coo 10$ documentos que le acompa·
fían y sus copias s lo principal. se tie
ne por comparecido ~. parte al Procu
radorD. Jaime Cartes Carreras. 8 nom
br-e y representación de la Compañia
mercantil regular colectiva Súlá ~. Ber·
nat, en virtud de la escritura de poder
que debidamente aceptada y bastantea
da presimta la que se le de\-olverá pre·
via compulsa y recibo en auto!;, tén
gase presente lo dispuesto por el Go
bierno·de la Gcenralidad de Cataluña
en Decreto de 3 de So\"iembre de 1933,
'S se admite la demanda de juicio de
claratho de menor cuantía qu-e se foro
mula contra .Jan Schipper, súbdito ho·
landés, .de ignorado paradero, al que
se confiE:re traslado de la misma con
emplazamiento, para que dentro de nue
....e días cotnparE-zca ~. la conteste. em·
plazándole mediante edictos de los qu(~
se ii1:oertarán ejemplares en 13 "Ga
ceta de ::\Iadrid" y "Boletín Oficial 'de
la Generalidad de Cataluña". y fijará
ctro en los estrndos del Juzgado, r al
otrosi' con testimonio del mismo, de
los documentos presentado~ de núme
ros 2 al 7·)' 9)- 10 Y del encab~za·

miento, hechos del 2 al 6. indusiv~s, y
súplka de la· demanda, fórmese la opor.
tuna pieza separada, )' una 'Vez quede

formada dése cuenta para acordar lo
procedente.

Lo manda :r firma el Sr. D. Adolfo
Fernández-~!oreda ). ~Iartinez·Chacón ,
Juez de primera instancia núm.:ro 6.
de esta ciudad; doy fe.-Adolfo Fer-
nández-~oreda.-Ante mi. Antonio Co
dorniu."

y para que sirva de emplazamiento
al demandado D. Jan Schipper, de .g.
norado paradero. extiendo el presente
en BaN;elona 11 25 de Abril de 1935.
El Secretario judicial. Antonio Codor
níu.

X-iliO¡

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
NUMERO 15. DE BARCELONA

En virtud de 10 dbpuesto por el
Sr. J~z de primera instancia del Juz
gado número 15. de esta ciudad, en
providencia de 13 de Junio. dictada
en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por don
Ramón Pella Tort, contra la Sindica·
tura de la Quiebra de D. José A, Pella
Tort. se ex.pide el presente por el que
se anuncia la Yen:a en pública subasta
por primera ....ez. y término de veinte
dias. de la siguiente finca;

L'na casa con dos plumas de agua
para su servicio. situada en esta ciu
dad. calle "\.lta de San Pedro, señalada
de número 4; linda: al Este, con casa
del Sr. Deán de esta Sa,nta Iglesia Ca
tedral y parte ·con la de Cardellas, hoy
dia sucesores de Domingo Serra. me
dian te el callejón de Calobres: al Oes
te. antes con herederos de Domingo
Serra. hoy día con la calle de San
Pedro; al Sur, con el jardin de la
casa Canaletas. y al Sorteo con Juan
Alsina, Juan Castells, doña PUar. viu
da de Castillón, y D. Francisco Tinto·
ré; se compone de bajos. entresuelo y
cuatro pisos altos. Con una superficie
de trece mil setecientos noventa palw

mos, equivalentes a quinientos vein
tiún metros. ochenta y dos centíme
tros.

Yalorada en quinientas cuarenta mil
pesl:'tas.

La celebración deí remate tendrá
lugar en la Sala-audiencia de es t ~
Juzgado, sita en el Salón de Ferrnín
Galán (Palacio de Justicia), el dia 8
de Agosto próximo, a las doce horas,
con las siguientes condiciones;

1." No se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes dei
avalúo.

2." Para tomar parte en la subasw

ta los licitadores deberán consignar
predamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efcto una cantidad igual, por lo me~

nos, al diez por ciento efectivo del
\'alor de los bienes, sin cu~'o requisi
to no so;rán admitidos; dichas consigw

naciones Se deyolverán a sus resp~c

tíos dueños acto continuo del remate,
excepto la correspondiente al mejor
postor. la cual se reservará ca depó
sito como garantia del cumplimiento
de su obligación, y en su caso, como
parte del precio de la ,·enta.

3.' La descrita finca pertenece a
D. Ramón y D. Jos6 Antonio Pella Pe
lla por habérsela h:gado la difunta
madre de los mismos doña Asunción
Tcrt )Iarfá, s.egún testamento autoriw

zado por el Xotario D. Guillermo Al·
Co\'er. en 1S de Febrero de 192t, y
del cual resulta que si a;;ún di,1 deci
dieran venderla y obtenían UI1 premio
superior a trescientas rnii pe~etas, el
exceso se r_epartiera ent:e los CU::ltro
hijos, o sean los dos indicac.os y ~IIl.
ria y Josefina Pella,

4.' Que sobre la mitaa. del inmuc"
ble perteneciE:nte a D. R:lm6n Pella
pesa una hipoteca de doscien tas nJil
pesetas, constitllida a f?xor de doña
)fagdalena Pintó; pero dicho D. Ra
món Pella se ha obligado, 3sf como
en. su caso sus dos rucrmanas ~rari~ \"
Josefina Pelh:. a que e1 pr~cjo que se
obtenga con la venta de la finca. y que
a ellos pertenezca, sina para hacer
pago a la señc.ra Pintó del importe
de su crédito: la que, asimismo, se ha
obligado a cancelar la referida hipo
teca. cualquiera que sea la ca:llidad
que se obtenga para el pago de Sil

crédito.
5.- También se hace constar que

la anotación pre\'c:;ti-;a de embargo
que por trescient&s mil peset~s pesa
sobre la mitad indivisa perteneciente
a D. José A. Pella a favor de la Banw

ca López Brú, S. A., decretada por el
Juzgado de instrucción número 16 pn
la pieza separada de responsabilid,l(l
eh·H. dimanante del sumario sohre es
tafa contra dicho D. José A. Pella hOa
sido dejada sin ef«!cto y ordenada su
cancelación por auto dictado por el
propio Juzgado en 2D del próximo pa
sado :\Iayo.

6.- A los efectos de! articulo 405
del Código civil, la división de la fin·
ca no perjudicará a tercero. el ct:::ll
consen-ará los de:-echos de },ipoteca.
servidumore u otros de!"echos re¡:les
que le pertenecieran antes de la par
tición, y conser\""aran, igualment-e. su
fuerza. no obstante la división de los
derechos personales que pertenezc~n

a un tercero contr2 la comunidad, sin
perjuicio de lo ya indicado en los
apartados cuarto y quinto.

7.& Los gastos de subasta :-" pago de
derechos a la Hacienda vendrán a C:"".
go del rematante.

Barcelona a 8 de Julio de' 19~5.
El Juez (ilegible).-El Secretario, Juan
Comas.

X-3iü6

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE HERRERA DEL DUQUE

Don Jesús Ege2. Camarero, JUI!r. muw

nicipal Letrado de esta villa, acciden
tal de primera insta.ncia de la misma
y su partido.

Hago constar: Que en est€' .bzg"adci

se siguen autos ejecutivos por el pro
cedimiento judicial sumario estableci
do en el articulo 131 de la le\" Hino
tecaria, a instancia del Procurador
D. Timoteo Carpio López, en nombre
y representación del Banco Hispano
Americano, S. A., Sucursal de Don Be
nito, contra D. Lucio Enrique! ).:<1['::05,
ncino de Casas de DOn Pedro; doña
Silvia Campos Cano y el marido de
ésta D. Juan Andrés Aguilar :\Iolina.
vecinos de Campanario, sobre cobro
de un crédito de 58.8iO pesetas, 3.612
de intereses y 817,35 pesetas de gastos
de protestos, en cuyOS autos he acor
dado proceder a la sub3sta segunda de
las fincas siguientes;
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Como perteneciente a D. Lllcio
Enriqlle=.

Un trozo de terreno plantado de oli
vos y montuoso, al sitio de Los ::\1a
tos, en el camino del Cuquil. término
municipal de Casas de Don Pedro, de
cabida 13 fanegas, equü-alentes a ocho
hectilreas, 3i áreas y 20 centiáreas,
que linda: al Xorte: terreno de ::\la
nuel !-ionzález; Sur ~. Este, <:amino del
CUq~, y Oe<"~e, arroyo :r camino del
Cuqall. Tasado en 55.000 pesetas.

Como perteneciente a dOlia Silvia
Campos Ca/lO.

Una <:erca llamada de La Caliza, al
sitio Ejido de los Zahurdones. en el
mismo término municipal de Casas de
Don Pedro, de ocho celemines de ca
bida o 42 áreas y 93 cen tiáreas, que
linda: por Saliente, con heredad de
JuIián Alonso, Severo ::\fuñoz v .:\hmuel
Camacho; Poniente. huerto forrajero
de Manuel Labrador; :\orte, cerca de
:\f:anüel :\foreno, ~. 11ediodía, con ca
lleja pública que va al Ejido. Tasada
en 8.762,30 pesetas.

El acto de la subasta ten drá lugar
en la Sala audiencia de o!:'st~ Juzgado
el dia 10 de Agosto próximo. a las
doce horas, y se adderte:

l." Que sen.-irá de tipo para la su
hasta el i5 por 100 del pnctano en la
escritura de hipoteca base del pro
cedimiento. o sea la c¡antidad fijada
al flnal de la descripción de cada
:finca.

2." Que para tomar parle en la. mis
?!:l2, deberán los liát~dores consignar
previamente sobre la mesa Je este J uz
gado O en el establecimiento destina
do al efectq, ellO por lOO, por lo me·
nos, del valor de la finca que se de
see rematar.

3." Que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla euarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juz
gado; y

4." Que se entenderá que todo lici
tador aeepta <:omo bastante la titula
ción y que las carg-as :r gra,-dmenes
anteriores y las preferentes, si jas hu
biere, al crédito del ador, quedarán
subsistentes, entend:{'ndose que el re
matante las acepta ~. queda subrogauo
en las responsabilidades de las mís
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Da,do en Herrera del Duque a 9 de
Julio de 1935.-EI Secretario, por ha
bilitación, Federico ::\Iuñcz.-EI Juez,
Jesús Egea.

X-3i13

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION, NUMERO 1, DE MADRID

Eo virtud de prm'idencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri.
mera instancia número 1, decano, Se
cretaría de D. Antonio Aguilar. en los
autos promovidos por el Banco Hipo·
tecario de Elipaña, centra doña Dolo·
~s Rico Romero, liobre secuestro, ·po
lesión interina :r yenta <le finca, se
s(]uncia por e! presente la venta ('n
pública subasta, por ··~rimera "ez, del
aludido inInuebh: que es: ,

Huerta en GuaGalcanaI (Sevilla), al
sitio de Callejón de :.\Iorales. de nueve
celemines, equivalentes a 48 áreas 30
centíáreas; que linda: por :\orte, con
Callejón de los :\lorales y huerta de
-'bnuel Carmona Paz; por Sur, con
huerto de Manuel Carrnooa y D. Jesús
Rivero; por Este, con otro huerto de
D, Jesús Rivera. y por Oeste. con Ca
llejón de los Yenéreos y huerta de la
Parra.

El remate tendrá lugar doble :r si
multaneamente en las Salas audiencia
de moho Juzgado. sito en .:\Iadrid, calle
tlel General Castaños, número 1, y en
la de Igual clase de Cazalla de la Sie
rra, el dia 20 de Agosto próximo, a
I~s oo<:e de su mañana, previniéndose
a Jos licitadores:

Que la expresada finca sale a subas
ta por el tipo de dos mil pesetas, Con
\"enido en la elicritura de préstamo,
no admitiéndose postura inferior a las
dos terceras partes del mismo.

Que para tornar parte en ella habrán
de consignar pre\-iamente ellO por 100
efectivo del tipo.

Que los titulos dI¡! propiedad. supli
dos por certificac:ón del Registro, es
tán de manjfi~sto 00 la Secretaria del
refrendan te. debiendo confonnarse con
e-Ilos y sin· que tengan derecho a exi
gir otros.

Qu:.! las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
r:ré-dito del ado!', continuarán subsis
tent~s, entendiéndose que el lI"ematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,. -sin desti
narse a. su extinción el precio del re
mate.

D:,¡do en 1Iadrid a 9 de Julio de 1935.
El Secretario, Antocio Aguilar. - El
Juez, José Gcnz:jlez.

X-3711

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud tle ;>rovidencia dictada por
el Juzgado de primera número 2, de
esta capital, en los autos seguidos a
instancia del Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Xatalio Sena Rivera,
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de 50.000 pesetas, intereses pac
tadus, gastos y costas, se ha acordado
sacar a la venIa €fl pública subasta,
por segunda Vez, la siguiente finca: .

Casa en construcción, en Madrid y
su calle de Bust:,¡rnallte, sin número,
perteneciente a la zona del Ensancbe.
distrito del Hospital. barrio de las De
licias, sección segunda del Registro de
la P<ropiedad del ::\Iediodía; que linda:
por su frente, o fachada al Sur, en
linea de 13 metros, con la calle de Bus
tamantt'; por la derecha, .entrando al
Est!;:!, en Hllea de 20 metros, y por la
espalda, o testero al Norte, en línr-a
de o<:ho metros, con -el resto de 1a fin
ca de que .se segregó, propia ::le don
Vicente Aleixandre, ~. por la izqui~:'"

da al Oeste, en línea de 20 metros 60
centímetros, con propiedad de la Com
pañia Arrendataria de Tabacos; las li
neas descritas comprendec una super·
ficie de 210 metros cuadrados ó 2.704
pies ySO décimos cuadrados; constará
de cinco plantas distribuidas en dos
cuartos cada una; la construcción es de
ladrillo )- hierro, se edifican 178 y me-

dio metros cua{frados y el resto se des
tina a patios.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 19 de
Septiembre próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de seten
ta y cinco mil pesetas, impo-rte del 75
por 100 tIe la que sirvió de tipo para.
la primera subasta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expre
sado tipo.

Para tomar parte en la .subasta de
berán consignar los licitadores ·previa
lDoote en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto ellO
por 100 de repetido tipo, sin cuyo re
quisito rio serán admitidos.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del r·emate.

Advirtiéndose: Que los titulos, supli
dos por certificación «el Registro, se
hallan de manifiesto en Secretaría, don
de podrán examinarlos los licitadores,
que deberán conformarse <:on ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

y que las cargas o gravámenes a[J
leriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, <:ontinuarán
subsistentes, entendiéndose que el ,re
matante los acepla ~. queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dado en Jladrid a 4 de Julio de 1935.
El Secretario, Antonio Yáñez. - Visto
bu~no: el Juez de primera instancia,
Juan de Hinojosa.

X-3i12

JUZGADO DE PRLl\IERA INSTAKCU.
NUMERO 2. DE MADRID

En ~;irtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia IlÚ
mero 2, de esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento a que
se contrae el articulos 131 de la ley
Hipotecaria. a instancia de D. Jesús
Latas Folgueiras, doña Josefa del Seijo
y D. Jesús López, contra D. José Ra
món Montes :\:Iiranda, sobre reclsma·
ción de un cré<lito hipotecario de pe
setas 383.000. intereses, gastos y cos
tas, se ha acoNi;ldo sacar a la yen la
en pública subasta, por segunda vez,
la siguiente finca: .,..

Un grupo de edificaciones, con par
te designada también exclusivamente
a solar, en término municipal de esta
capital y sus calles de Palos de :\10
guer, Sebastián HerI'era y Bernardino
Obregón, número 9 en la primera y 4
pro"isional, hoy 6 en la segunda, sin
número asignado en la tercera, igno.
rándose también el de la manzana, ba
rrio de Santa :María de la Cabeza, zona
del Ensanche.

La superficie total del inmueble ;;on
4.978 metros 50 decímetros cuadrados,
equivalen tes a 64.123 pies ocho décimos
de otro. .

Para cuya subasta, que se celebrárá
en la Sala audinecia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 12 de
Agosto próximo, a las doce h<lras, bajo
las condiciones siguientes:
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Sen'irá de tipo 1;) cunlidau de trt'~

cientas Cll<JrL'llta y dnco mil tl"CSciefl¡aS
l¡'e:nt<4 y sietc jJesetas cincuen!:.l {'él]

ti1UOS, ilJlPOrll: dd '1;) 1101' lülJ .le la
Que :.iniú de lijJo para la pl'illlcra su
La:>ta.

1\0 se ~ldl1liti.án postUi'uS que no eu
bnm dit.:ho tipo.

paJ'a tomar pade en la su!Jasta ut:
berún cOllsigna!' lus licita.lorcs pl't;l\"ÍlI

./Ilcnte ('Il la lUCSa del Juzgauo u esta
ulet:illl;l~nto destinado al dedo d 10
por 100 de mcneiona<1.o tipo, sin cuyu
re¡p.lisito no scriln admitidos, al!virtién-

--do:ose:
íjllt: los titulos, suplidos por C'i:l,tifi,

cnóún del Registro. Se:' h¡d!¡lll de /Il,I

nitiesto en Secrdaria, dondc ]Jodr~lr.

t;Xa:nillad<ls los lici hl(.1o res. y se enkil
derá que todo licitauOl' acepta cuma
bastante lu ti tti1acil,n, sin que tenga
deredlO a exi¡.!i, ninguna otra.

":i que lal; ew-gas u s:r~lválIl~nl'S :l1J

teríort_'S y los preferen tl'';, si los hu
biere. ¡JI crédit,.l del 3('lnr. continuarán
su,b~st~lIlc;;, ('nkmlit-nd()~ que (·1 n~
IU<lhmtl: los aCl,pta y Cju("l.la sulll'l:;,;arlo
en h respoll'iulJilidnd de los misrn•.ls,
sin (jestina rse a su extinción el pr~l'Ío

del rematt'.
, Dallo en ~,l,ldriu a 11 de Julio de
1935.-EI S''c"¡'ct:.lrio. An!on:ll Yá:-It'z.
Yislo 1)lil:nu: el Juez de p:irnera ins
tanda, .luun de Hinojosa.

JL"ZGADO DE pr.nmRA. IXST.\);CIA
:.\lJ)IElW U, DE )fADRID

-Pol·.-d prescnle )' en \-il'lüu de pro
'videncia dicl:.llla en 24 Jd udual, púr
el señor .rue;: U{' l)l"iIul:ra instancia nu
ml::n,)~ lJ de esta capital. en los aulos
de secuestro qut.: se si¡.(l:cn a nomore
dd Bar)('o JI [pote'cario de ES¡l"aña, i.:OIl

tra la AsocLlcion de vecinos la Bt:R1t:
fh:a d6Barc¡¡rrD1:l, se sacan a la .... enta
en p~!Jik:( sulJasla. por p:-imera Vf::Z,
tt:nnino dl' c:uin,-c días, por lo menos, y
ph:cio de sett:,;knt¡,s veinticinco mil
pe-setas y doscientas cuar~nta mil pe
setas, rt:specti\'<lIllt:nte, 1a s fincal /ji.
iu:i,:~tf::s:

Lna d~hesa llamada ,Id Ciruelo, en
tél'lllino mnakij):.d (je Barcarrotll, pro
....incia de H¡.¡dajl):Z, de cal>i·la 1.100 fa
negas o más po,' no. haber sido men
sura<la, equinlcnte ~ 7uS hectárt'as, ~)5

áreas y :H l't:nliúreu:.; q\l-e lind.a: pUl'

Salienk, con finca llamada Ahijón, dd
H:rmiQO de E:lrca,-rut:d., de varios p:u'
ticula.es, que l<l separa del arruyn del
Al~lllo y con dt:hesal oel Bey. Llel tér
mino de Jen:z: de los Caballeros. del
Cünd·tl- dc Cunll>¡-c Her:uos..i, separada
de b misma por el arroyo de AkJr'.l
che; j,le·diodia, con la d~hesa de la
:"ay:l., del término de Higuera Uc Yar
gas, de la que tamu:en la separa el
arroyo oc Alcal'achc; Ponien(e, CQn la
dehesa de ::\lampolin, dd lel'luino UII
OliYt~llZa, :r );orte, e o 11 la Grulla y
Burla, del térlilino d\! Ban:arl'ut3,

Se hall!! poblada tOO lHI,le de arbo
lado de t'ncina y cuntiene 41.9:¿1 pies
de dicha espt:cie :r '.!.j ulcornolJ.ues ron
algún ~ri:lderü o mata1 de el1cim: en
"'arios puntos de la. posesiún.

y otra ddlesa llamada de la ?':·l''-:.\,
ell ~l mismo -terlllínu qlle la allt':l-ioj',
de cabida 453 fanegas y siett celern:·
Des. equi\"alenleló a 292 hectáI'l::as, ocho

ú¡'eas y íi c<:ntiáreas, contenienuu 'len
tro UC su pt'rimetro '1,141> lúes ut! en
cina, hel:hos )' rehcl:hos.

Linua: :\IcJiouía, con la Ribera de
AIca<aeh e. qU(' la scll:Jrll del término
Je-rez de los Cahalleros; por Saliente.
con la delll..>S3 cle la Talla, de doña
Tere":l Phi. y Y¡)7.qu~z; por Pon i<..'ll te.
('011 la dehesa dd Ahijun. propia de
los herederos Je D. Luis Yillanllcva
Caiit'do, de la cual está -separ:l(la en
par·te por un muro o pared de piedra.
y VOl' .\"orte. ¡lOr t:l arroyo dl:! :\ "lllIO.
que la sepa¡-a dc' la dehesa llam:¡da d~

!a H:mu y con le,rcno de la C¡¡pella
nía, de D. .J:i:Jn Soto 'b'anda. hoy de
SllS !len'eI.. r,,"i, -

Para ('llYü acto ,1" 1<1 SUklSl:l_ que
habrú de !enCI' lUgar un!\' <:><le dieho
.ltlzgado nú¡¡w¡o lt, de esla c:ljiif¡¡!, y
l"'\!1 el dc primenl instarl('ia de Jt':'t'z de
1'1'; Ca!¡;-lller:Js. se h~l S['Í1~11ado l:! dia
1(; de Septiembre pl'0xitllo, a las Once,
allunc'iftnl!ose pnr ml:tlio del lJrt:s~nk,

y predniéndos(':
Que lJ~ll'¡) t()tn~l¡' ;lal'lt: en In snJ¡~sta

deber'ún los Ikiwdllt'es ('()llsign:11" pre
vi:.!llll,nt\· ,~l 10 P'JI' lOO, ]Jl)1' tu :lWIlOS,
(kl ¡¡r{'cio,

0.:1(' no se ¡¡drnitir:ín pc;stur,ls quc
r10 cu!Jl'an l;:¡s dos tereCI'¡lS ¡¡uf-ks del
!~po_

(jue si se hi<'ic¡'m d,)s pO ... tUI':lS ¡gu:)
les St: abrir ánuev:J Jidtución entre los
do,; rellllltantes ante este .1 tlZ_!;::II!o,

!Jue los títulos l¡an sirio sllplid"spor
cl:rtifie:Ic'iún C!!:l Registro, ~- se h:lliarán
de lllnni:l('"to (.'n Se('n'ta:-ía par a su
('~ail1l:n ¡¡,)j' c-] I¡,'itad"r qt¡,· le ínter'e
se, debit'ndo confonllursc los lidtaJu
rl.'s con dIos, sin que tengan den:dlO
a t'xig¡r otros.

y que las <":lr.'1;a.' :mterion:s y pl'efe
rentes ..11 t'I'~'diio Lid ::J<:!UI'. si 1:Is hu
bic:'", clll1tinuarán sJ..:Jsistenles, ('nten
dii'nclns,- l:lsil1lislllll que el r'l'matan!e los
lH'cpla ~' cpu:!!a sn1)rog:.t!o en la re!-;'
IJI,nsahi lid:.Hl de los mismos, sin desti
nars" a su ext:ncillil el predo Lid re
nwte,

)'ladrid. 9 ue Julio ue 19~;),-EI Sé
cI',::!¡,¡r'io, José C'-uz:, - El Juez (ilcgi
bl~).

X-371O

·JUZG.\DO DE PRIMER,\ IXSL\XCIA
.xUl\'IE~O 21, DE ~L\DRID

Po!" el Juzgado dl" yrjll1e:'a instan
cí:i nUlllero :.!l. de ~hHlt·iJ. y en los
aL! tr)s solJre :;el'unt!'u y pU~ .. ~i(':l Pl"IJ
movidos por t'l BanclJ nij)ülcc:lrio d~

Espaüa con tra doria An (olina \Iartin
('arcia. en reclarna..:iún de un ¡tl'esta
1lI0 hipotecario tle 6.000 }Jt:'selas, ha
al'cinlu.t.lo Sacar a la yen la en pública
SU!)'ls:a, ¡lar St:'f;lJ!lda \'';:'z, h.l :-i;,;uiente
finca:

l"lla cas:.! en t'1 lJUt:'blo tI" Bur;.:ui
!los y su calle de Lu CU:I.I.1ru, huy lIa
IlIada talllLifn del Cario. señ~t1ada con
el lIúlJl;>ro 6, )' linda: cleredJ<I t'ntn\ll
¡Jo, con olra ue herederus de doña
:'II¡¡gLlall:nu CaLrejos; espalda. CUJ1 C'tra
de los s~í'íorf::S viudos t: bjus ele Jlo
reno: izquierda, restu de !a rasa ele
que se segre;.;ó la que se de.'ierihe,
cuyo n-sto es de la prtenen<:i¡¡ de doria
Lucia }lartínez García y IJ<ll'k call.,.
de su situaci0n. Ucupa ulla :sujJt:rficie
de 552 mdros cuaurados. cun piso
Lajo :, principal, con varias habita
ciViles, palio, corral )' cerca, L1estina·

da a huerta, teniendo esb uua super
ficie de cinco cuartill:!;; tull cuatro
área!> y 88 ccntiáreas, que no se in
cluyen en la mediuu antes consigo
nada.

'fasaua en la cantidad ele 12.000 pe
setLlS.

y se adderll~ a los lkitadofe,; que el
tipo eJe :subasta es la cantidael de
9.000 J.;~sctas. o sea PI ,;j po. 100 rIel
lipo qU(- sin-iú dl: base ¡¡ la pd:nera:
110 admitiéndose posturas que no cu
Lran )¡¡s dos lerctr;3" jl<lrtes dtd ex
prl:.~~tÍv tipo; que ;Hlra lo:nar pade en
el aL:Lo deDerún consigJwr los lici
tadore ... pre\'i:lIllellt~ en h mesa d€l
Jw:gado () en el {-sblJiecimieJlto d'3s
tinado al efecto. Ull¡l CJll!:d¡¡u igual.
)JUL' lu ll:eIlUS. ~ ¡ 10 pUl' IUO dd tipo
de sub",;ta; que la lI1is;n3 st: cclehnná
doble \' simult<ÁIle:UtH.:ntc en c"te Juz
gado {;':l!le dd (;'-Ill'cal C;\st:lr:O.~. r.ú
mero 1) y e:1 el de igual clase de
Totedo el día lí de SC¡Jtil:¡~.b:'e pruxi
mo, a 'las once de l¡.¡ ¡1J~tpllla: que si
s"- hiciesen dos postur:iS iguales se
abrirá ilUe\'u lici!:Il'i(-¡n entre los dos
rrmat:lllles; que !;l ('(]n"i~naci("l!l dd
]lfl'cio se n'rHiearú a Jos ot:ho días si
¡':lJil·¡¡tes al de !a apruklt'i"m del rema
te:; qu\; ios t¡tui,)s sup!ido,; pOr c€rlifi
(',H:i':'il del Hegi:;tro í.le la Propiedad,
se ~'Ilt'llt'nlran de ma¡1ific,to ~n la Se
cretaría dd que refrcrrdn, a disposi
ciun de los licitau01'cs. los cuales debe
rán e~,nf,jl'JH:JJ'Se con ellos, sin que ten
gan tlen'c'.110 a exigir nin_:i;unos otros; y
quc las eargas O j.¡l':lYÚllWnl's ::.mterio
\'l-S y j)"'C' rC:l't'n tes, si bs hu~ierc, al
ert-dik, ud ~dor. COiltiU:lrún suLsh
lentes \' :.in Lan.::t'1al'. el:,cndiéndose
que t'i 'relll:lt¡.¡nte lJ_S ace¡¡la ~. queda
sll~r()gudo l:ll las responsabilidades
de los luismos, sin destinarse a su ex
lillcilm d pr... cio del rema le..

Dado en :\ladríd a (j de Julio de 1935.
El Sendario, P. J-L, Carlos de André!>_
\"islo bueno: el Juez dl: iJrirnera ius
tanda likgib1t:).

X-3709

Jl:ZGADO DE PRIMERA I~STA..'iC1A

DE )1ADRIDEJOS

En virtud de pl'oYidencia de a:rer
dd Sr. Juez de p:imera instancia de
esta villa y su partiuo. dicl:..Hla en el
juicio <:jecutiyo en vía de 2premio ins
tado pUl' el Banco C-cntral.. S. A., do
lllid:i"do C!~ :\ladrid, contra D. Ber
llal'do Patiño y Gulierrez, se anuncia
lJUI' st';,(undu veZ la -ve~1la en púbUca
suLasta por el precio que en cada una
de el1:l.s se dirá. rebajado el -vcintiCÍ'n
co pOI' dento riel Lpu que sir\'Íó para
ea.da. una de ellHs en la primera su
líasta, de las sigt.:icnleS l!neas rústicas
en tt'on;!ino de Villafranea de los Ca
Dalll'ros:

Pri¡;Jera. Huerta con tres cuartas
parlt's de pozo empeLll'ado en el ca
mino Yiejo de Camuñas, de caber dos
t'allegas y dos celemines y medio, O
~ea una hectárea, cincuenta y cuatro
áreas, clIarenta :r l.·inca cent!:a!'eas;
lIndante: Salientl', :\laxirr.ino Yuste;
~redjodía, Juan Camuñas y dicho ca·
mino, y Poniente, );atea Raruirez. En
tres lllil ciento setenta y tres pesetas,
l:ÍJl'.ll>:llla ~. dos céntimos. .

Segunda. Ticrm por el Carril de
Juan de ULeda, mano derecha, de sie·
te fanegas O cuatro hectáreas, oche.nta
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}' nueve itreas, ,'einlitrfs centiáreas;
lindante: Xorte, heredao:; de Pedro

. Cabeza: S2liente, Antonio Monteelle
gro: :\fediodia, el JtH:nhulo carril, y
Poniente, Cirinea Romo. En dos I.I1U
doscient¡;\s cincuenta pesetas.

Tercera, Tierra por el Carril de
la Boleta, de una fanega y nueve t:c1~

mines, o una hectárea, veilltidós ¡'¡reas,
treint~ y seis centiáreas; lindante:
Xort.e, )Iarc€'lino .\hmriqüe; Saliente,
Antonio Valdepeñas; :.\Iediodía ~. Po
niente, Donato TaJa\·era. En mil ocho
cientas setenta ~. cinco pesetas.

Cuarta. Otra tier~:l por el e.::trril
de los ~lacones. de tres f~lnegas y sei!'
celemines, o dos hectáreas, cuarenta
J tres áreas, sesenta y una cctltiárea;
lindante: Xorte y Ponien te, Carril de
los Aldeanos; -'Lediodia, rio Amargui
llo, y Saliente. Crisanto Talánra. En
cuatro.!Di! ochocientas setenta y cin
co pesetas.

Quinta. Otra tierra en los Guija
rrales, por el camino de los 1Iarotos,
de cuatro fanegas y seis celemines, o
tres hectáreas, catorce áreas, cincu.cn-

. ta centiáreas; lindante: Xorte, Simón
Galán; Saliente, Donato Tala\'era; 11c
diodia, herederos de Silrcrio .\lejo, r
Poniente, Segismundo Fernández. En
dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Sexta. Viña en el camino de las
P,eñas. con mil cien cepas en sesenta
y nue\'e áreas, ochenta y nue\-e cen
tiáreas; lindante: ~orte, Yalentin :.\10'
za; Saliente, herederos de Daniel Ga
lán; Mediodía, Gregario Olirer, y Po
niente, el camino de las Peñas. En
mil quinientas pesetas.

Séptima. Otra tierra por el camino
de las Peñas, de ca·ber siete celemines
o cuarenta áreas, ochenta :r dos cen
tiár.eas; lindante: al ~ortc, Bernardo
Galán; al Saliente, Santiago Ortuño;
:\fediodia, Angel Beteta, y Poniente,
:\Jarcelino }Ianriqtie. En setecien tas
cincu.enta pesetas.

\" octa\'l1. Otra tierra por el carril
del Riato, de dos fanegas y_siete cele
mines, o una hectárc:l, ochenta .y tres
áreas, setenta cenliáreas; lindante:
:\orte, Yicen te Tala".era: Saliente y
)lediodia, José 11azarambroz y Dio
nisio .Iiménez, y Ponie:J.tc, el camino
de Yillacañas. En dos mil doscientas
eíncuenta pesetas.

El remate se \"erificará en la Sala
audiencia Je este Juzgado, sito en la
calle de San Francisco, núme"ro 11,
el dia 9 de Agosto próximo. y hora
oficial once; pre\-inielldose que no se
admitirán posturas que no cuLran las
dos terceras parles de los tiIJoS fija
dos en cada finca; que podrá:] hacerse
a calidad de ceder; que lJara tomar
parte en la subasta deberán los !ici
tadores consign sr previamen te e n la
mesa del Juzgado O acreditnr hab-:-rlo
verificado e:l la Caja de DepósitC's. con
presentadón del opoduno resguardo,
una cantidad igual, por 10 menos, ;,11
diez por c:.en to de la fijada en cada
finca; que el remate será adjudicado
al mejor postor; que habrá de consig
nar el precio dentro de los ocho di:Js
siguientes al de su aprobación: que
los títulos de propiedad estarán de
manifiesto ~n Secrelo/·hl. con los que
deberán conformar~e los licitadores,
sin que tengan derecho a t'igir n{ilgll
nos otros; que las ClJrgas o gra\":;nlC
lles anter;¡;¡res y los preferentes-si
los huIJitm:--;ll.,;ri-dilo del :.dor con-

linuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematanle los a~pta :i queda
:>ubrogado en la reslJonsabilidad de
lo:> mbrnos, sin destinarse a su extin
ción -el precio del remale.

:\ladridejos. 6 de Julio de 1935.
El Juez (ilegible) ,--El Secretario, Be-

. nito Garda. .
X-3,04

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

DE ~iEDIXA DE RIOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de :\ledin3 de Rioseco y su partido.

POI.' (>1 ¡)I'e:;ente edicto hago saber:
Que en e"te JUZGado, a instancia del
l'l'ü~urJ.dor D. Hemlgio Cabezas, en
nombre de D. José .\ulestia Prats, ma
~"or de edad, casado, se sigue juicio
ejt;cuth'o contra D. :\Iiguel ~ieto Ro
driguez, mayor de edad, propietario
y Yer:ino de Berrueces, sobre pago de
cuarenta ~" cinco mil pesetas de prin
cipal, dos mil doscientas cincuenta de
illLU, e~l~.s Yl:~;:"J1..... LL., lj~... ~L.J.. ;:1 ~c...~ I.:\~ ¡'L;

hf"C¡'[) (j~, 1~! '., ,- ()";~,'.,. (;~~z l~~:·' rnú;.;
para in tereses por vencer y costas, en
euso juicio se amplió por otras quince
mil pesetas por un nuevo plazo ven
cido y reclamado; interes~s vencidos
que importan cuarenta r nueve pese
tas treinta céntimos y los por \'encce;
ampliándose nue\'amellte la demanda
por un nuevo plazo vencido de quince
wil pr:sdas, in :ereSes de treinta y nue-

. lo" ... ~.:; \' ,J,., i':IJr Yf:1C~r, a vir"tud
, ." '.,; ,- ,- .. ,.;~-" r';1 fl m~smo jui-

cio; en cuyo procedimien to, y para
cubrir el importe de dichas sumas, se
saC~I:1 a púhlica subasta, por priInera
vez y en li",,/~ino de \'einte días, los
siguientes inmuebles embargados ca·
lIlO de la propiedad del ejecutado:

En término municipal de Berrueces.
1.~ :\Iitad proindi\"isa del coto re

dondo titulado :\Ionte de Herrueces,
que consía de 3S, iguadas y 97 estada
le:>, equivalentes a 219 hectáreas, 16
arcas, 21 cenli:ire:ls :r 97 decímetros,
con arbolado de encina, en el cual hay
,"arios eci.ilcios, y linda: al ':";orte, con
tiocr¡¡s ce he:-cdt>I"OS de Agapilo Brez
mes, Romualdo i"-ernández, Francisco
Xieto, con tif':,ra de D. Rafael Reino
Ossorio, con otras de herederos ·de An
tonio Rodri~ue7.,de los de José Castro
olra de viuda de :\Iiguel Rodríguez, dé
los herederos de Brigida )Iarlin, cape·
lla:lia de B<lII"cial, que posee D. Vicen
toe Torrejón; tierra de Bernabé Rodrí
guez, dé herederos de Ga~par Cuailri
lIero, de íos de D. Pedro Lazo, de don
Antonio Rodriguez del YaldaJiero. de
doña ~icolasa Collantes y otra de la
kstamentarai de D. Rafael Reinoso;
por Oriente, ter¡'tDOS de la misma,
otras de D. :\lanutl \"aldi\'ieso y otras
de hcredt:ros de D. Hermenegildo Cua·
drillero. CarIo:, DeJgadoy aIra:; de ci
tada test:Jmentaria, otra de \'icente
Fernández, otrn de capellanía de Bar
cia!, olra de heredetros de Agapito
Brczmes, otra de D. J[iguel Xieto, otra
de Roml1¡¡ldo Fe:-nández, otra de here
d-::ros de }[arianc González, otra de los
Je Bernahé :-;iclo. otra de :Uanup.l
San Juan, 011'3 d .. esla herencia, otra
de D. flrallciseo Xieto. otra de D. León
\-aldivil;sO, otra de D~ Andrés Valbue
na, otra de Felipe Delgado: IJar )1e
diodín, tierras de Frutos Piz~rro, coa

otras de herederos de D~ ~figud ): don
Bernardo Xie~o, Cún otrl:!" de' D. f'edro
San :\figueJ, con olr.a de Be~ll<ir~u y
Francisco Delgado y con la c¡¡rre(era

. de Valladolid a León, y por el Ponien-
te, tierras de este caudal, con o1r~ -de
los here,deros de doiia 'fic~eh Coihw
tes, otra de n. Lucas R.odríguez. airas

"de dicha testamen(aría. otra de here!
docos de CIrIoS Delgad0, otras de :\Iiu-
cos Xieto ~. otras de este ca'ld!l1. A la
anterior finca se unieron- -y fúrrmllJ.
parte de ella:

En L¿rmino municipal de JIera de la.
Reina.

1.& Tierra al pago de Yalded·éayo.
de caber cinco iguad<ls, una cuarta y
84 estadales, cqui\'a!entes a tres hec~
táreas, nuew áreas, dos centíáf'eas y
3i decímetros; linda: al" Xorte,- coa
otra de herederos de AntonioRodd~

guez, olra de ~lanud Brezmes' y 'otra
de D. Ange: Prado; a Oriente,eon;otra
de herederos de Miguel ~ieto;-}led¡o·

día }' Poniente, con otra de la raya 'de
Berrueces y el ),lonete. -

2.' Tierra al pago d.e Fuer. t.e-}luro.
ti tulada de Bajada .del Lobo. de caber
10 obradas, una cuartilla ~~-15 estada
les, o sean cinco hectáreas, .82 áreas;
25 centiáreas y 95 decímetros ;.·línda :
~rte, con otra de herederos d~-'Her.
menegildo Cuadrillero; Poniente, con
el monte; ~lediodia, con otra .ue - \'i
cen!e Hernández, y Oriente, con··Qtra
de León \'aldivieso, herederos· de"'An
tonio Rodriguez y los de Hennenegil-
do Cuadrillc!"o. "_. .

3.- Tiocra al pago que llarnan"Los
Aleros, titulada ·Carrelamata:r meen la
del Espino, de cabida nue\-e iguadas.
tres cuartas y 48 palos, equiValenteio
a cinco hectáreas, 57 áreas. j ·centi
áreas y 10 centímetros; linda: !'o;otte.
con otra de Donato Pardo, her.edel:os
de Hermenegildo Cl.!adrillero; Poniente,
con el monte; Oriente, con otra' -de"1os
herederos de Antonio Rodríguez; :\Je
diodía, con otra de Angel' Fernandez.

4.& Tierra al pago de Carrelamata,
de caber una ¡guada ~. 89 estadales,
equivalentes a 69 áreas, 19 centiáreas y
seis decimefcos; linda: ~orte,..Dio.iJi.
sio ~ánchez; Po.niente, Con el monte;
Mediodia. con olra de ilerederos;'de
~ntonio RodrJí:lt.1('z ValdaIíso,y ·OrilHl
te, con, otra de Bernardo :Xieto. ".

5.- Tierra al pago de Fuente-MM:o.
en la rinconada del monte, de caber
una iguada :r 40 estadaJes,eq"uivalentelO
a 72 áreas, :25 centiáreas y 64 ~cÍlne
tras; linda: Norte ). Poniente, tlblrdi
cho monte; :\lediodía, ~ierra de' ~f~nuei
raldh:ieso. y Oriente, <;on otra: .de here.."
deros dI: doña :.\lic3ela Collantes. -

6.- Prado al sitio denominado' Vega
de los Prados de la liuadafia,de cabt:"¡
84 estadales, equ ¡yalen tes a 11. areas,
88 centiáreas y 54 decímetros ; linda :
entre Xorte y Oriente. con 'el Begat.:;
de la Vega; entre Oriente y }lediodia
y "nk"e Poniente y ~orte, con prados
del Concejo, y al PonieTlte, con ti:erras
de herederos de Antonio Domín·g¡.íél.

'.' Tierras al pago de Tl"a·s· de'!
~[onte, titulada del Concejo; e~ta divi
dida por dos re~atos; tiene de" ~l'I}jidll

12 iguadas y 38 esta·dalell, equivalentes
a seis h~ctáreas, ocho áreas, ~5.. cen.!j
áreas, y linda: entre Oriente r Norte,
con el monte de Bt'nruéces; .etltre
Orien te r :\fedio_dia, con el.camino de
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Palazuelo a YilIalón; entre )'lediodia
~' ,Porüente, con la carreter:;¡ de León,
:!; entre Poniente :. ~orll;:, con otra de
~'icolasa de Velasco.

8.-' Tierra al pago de Quemada, de
caber 12 cuartas y 54 esladales, equi·
.alente~ a 64 áreas, 23 centiáre<ls y 83
decímetros; linda: al Oriente y Ponien
te, coe otra de .:\licaela Coilantes. hoy
sus herederos y los de D. Guillermo
Blanco.,;. al :\lediodia, con otras de An
tonio liodri,guez, y al :\orte, con otra
que fué- del propio.

9.- Prado al sitio de los Prados de
la Guadaña, de caber de dos cuartas

. :i ocho estadales, equi\'alenles a 29
áreas, 43 cen tiúre~s y siete decílllelaros;
linda: al :-;orte y )lediodia, con otra
del Concejo; üricr:le, rl;!¡,wto de la Ye
ga,.y al Poniente, con' tierra de los
herederos de ),Iicaela CoUantes,
. 10. Tierra al Pago del ).lonte, o sea

en la Senda de Yaldecañas, que tiene
de caher dos hectáreas, 20 áreas, Si
ccnti,á.re-as :r 93 deci:net,os: linda: al
Xorte.. con tierra de ~Ianuel Brezmez;
al Este, con el :.\Ion te de Berrueces;
Sur, con el camino de Aguilar a :\loral,
al que se une la senda de Yaldecañas.
~- al Oes1e, con la carretera de León;
esta tierra es el resto de ·tees hectá·
reas, 65 áreas, 28 centiáreas y 93 decí·
metros" que se halla dividida por la
carTetera de León, y linda: por el ?\úr
te, con la de una mangada que forma
por el lado izquierdo de la citada ca
rretera y con tierra de )lanuel Brez
mez; por Oriente y Oesle, con el mon
te; por el ~ied:odia, con el camino Yie
jo de :\loral a Aguilar. y por Poniente,
con 1ierras oe Anastasio Rodríguez ).
D. FranciscCo :-;ieto. y de esta finca se
segregaron una hectáre:;¡, 64 áreas ~. 41
ce.o.tiáreas ,del trozo que quedaba a la
izquiocda de la carretera, quedando
ahora reducida la finca al trozo de la
carretera de León que queda a la de
recha :r con los linderos y cabida ao-
tes expresados. '

. 11. Tiexa al pago de Carre-Ogui·
lar, tilulada la Junquera o de Amoroso.
cinco est\IdGllrs, equivalentes a seis
de caber 11 iguadas tres cuartas y
hectáreas, 05 áreas, 73 centiáreas y 13
dedmetros; linda; al Xorte, con el ca
mino que va de Aguilar a .~\Ioral; ~Ie·
diodía, con otra <.le un vecino de Be
rrucce~; Oriente, con el monte, y Po
niente, con tierra de los herederos de
Antonio Dominguez_

12. Tierra al pago de Carre-Ogüi
lar, titulada las Verillas, de una obra
da y tres cuar~as. equivalentes a 99
áreli!, cuatro centiáreas :Y 61 decíme
tros; linda: al ?\orte, con otra de los
herederos de D. Antonio Rodríguez;
Poniente, otra de D. F&:'ancisco );ielo;
)le'dtodía, cOn el camino de Aguilar a
~Ioral, y Orienle, con otra de los here·
d·eros de Antonio Dominguez•

13. Tierra al pa;;o de Carre-Ogui
lar; denominada de Quemada, de ca-

. ber una iguada, tres cuartas y 57 esta·
d~e:;, equivalentes a una hectárea, sie
te' áreas, 11 centiáreas r 12 decíme
tros; linda: al Xorte, con camino de
Aguilar a :.'Iloral; Poniente, con otra de
Manuel San Juan; Mediodía, con otra
de 'herederos de Fausto Martín y de
los de D. Antonio Rodríguez, :r al
Oriente, otra de herederos de Isidoro
)ledia..-illa y de los de dicho Antonio
Rodríguez.

14.. Tierra al pago de la:Uuñecal

que se halla dividida por el camino
de Aguilar a :'.loral, de caber 17 igmt·
das. trt:s cuartas y 39 estadales. equi·
\-a.lcntes a 10 hectáreas, 1i.1 área5. 11
centiáreas :r 88 declruetros: linda: por
Nocte, ~ino Yiejo de AguiJar: Po
niente. cun otra de ROll1ualdo Fernán·
dez; :.\Iediodü¡, con éste y otras de Do·
nato Pardo \. de los herederos de An
tonio Roriri~ez, y Oriente, con otras
de la Comp:añía de las :.\iont:,¡i1::1s dI" la

...\scensión y olra finca de Bartolorné
Centeno v otra de heredero:> d~ Lá·
zaro Bar;edO.

1;)_ Prado al sitio nombrado de los
Prados de la Guadafia, de caber 85 se·
lad'lles. o sean 1~ áre:ls. 12 centiáreas
y ti!) decímetros; linda: entre ~orle y
Oriente, con el Regato de j~l \"e,~a; :\[e·
diodia, prado que [ué del Concejo; en
tre :.\lediodí:J. y .Poniente, otra de Hi;;:i
nia Carda; entre Ponh:ntc }- Xocte,
Con otra que fué del Concejo, titulado
del Nuevo.

Tierra al pago del monte y senda
de \'aldecañas, denominado Prado
de la G u a d a ñ a, de cabida dos
iguada,~, tres cuarlas y 1ti estadaics,
equi valen tes a una hectárea, 4i áreas
y 90 centiáreas; linda; por Oriente,
con la tierra de :\Ianuel San .Juan, que
rué de doña :.\Iic:leia eoUantes; :\ledio
día, con el monte ~. tierra del propio
seiior :\larqués del Pico \'elasco, qU~

anles fue de dicha doña :\lic3ela; .Po
niente, con la carretera de _-\danero a
Gijón, o sea la de Yalladolid a León;
.\'orte. con la senda de Yaldecañas.

La dehesa o monte de Berrueces,
con la;; Hi fincas relacionadas ante·
riormente, constituyen una sola labor,
r dentro de eUa existen los edificios
~iguientes:

Dos casas, una cercaua de tapia, con
mode~"n;} construcción, Con planta baja
y bodega, r ot!"a de planta baja, con
cuadra, df;:spensa, dos paneras unidas,
una capilla, un horno con su harinero
y ama~adero, al que está unida una
fragua; un pajar tilulado del pastor;
otro pajar grande, unido a la cuadl:l;
colgadi;,w par.. cuadra de \,('.:'<1no y
para el ganado lanar en el ül\'ierno.
Otro pajar grande, independiente de
Jos demás edificios, de :!3ü metros cua
drados, y un palomar redondo, situa
do en la ¡;arte de :\Io::diodía.

Tasados los anteriores inmuebles en
la cantidad de ciento treinta y llres mil
pesetas.

La subasta tendra lt:gar en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia 10 de
Agosto próximoo, a las once horas; ad
virtiéndose a los licitadores:

1." Que los titulos de propiedad de
las referidas fincas se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde pueden examinarse, y que
las cargas o gra\"ú'menes anteriores, :r
los prcferell tes, si los hubiere, al cré
dito del aetor, quedarán ~ub5i;¿tentes,

entendi&ndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
po¡.lIUbilidad de los mismos, sin desti
narSe a su extinción el precio del re·
mate.

2." Que para lomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado o eslab~ci·

miento destinado al efecto una canti
dad igual, al menos, del 10 por 1UO del
\'alol' que sirve de tipo para la subasta.

3: \jue. no ~e admitirá postlJra que

no cubra las dos tei'ceras partes del
avalúo

.l." 'Que el remate se podrá hacer
a calidad de c~siól1.

Dado en }ledina de Ríoseco a 2 d.e
Julio de 19:~:).~EI Secretario acciden
tal. Yalen tin E-;<:ribano.-El Juez, Isi
dro Hid,dgo.

X--371.5

JUZGADO DE PRIl\olERA I~STANCIA

~UMERO 5, DE SEnLLA

En virtud de lo arordado por el se
ñor Juez de primera instancia número
5, de esta capítal. por providencia de
esta feeha. di::-tada en los autos pro
cer.!imit'nto especial sumario de la lej
Hipotecaria, seguidos a instancia del
Procurador D. )lanuel Pérez Yázquez,
en nombre de D. José Anastasio :\far~

tí n Serrano y doña Rocío, y doña Do·
lores )¡artín Carmona contra D. Fer·
nando Domíng-uez Alfaro. sobre cobro
de un crédito hipote<.:ario. se saca' a
pública subasta por segunda vez, para
su \'en ta en el mejor postor, la finca
hipotecada qlle se describe asi:

C:lsa en es la capital, calle de Cas
tilla número 1i5 A, compuesta de
plant:'! baja y principal, con un área
de 898 metros y 38 centímetros cua·
drados: linda: por su derecha entran·
do, con la parcela de terreno de don
Jos~ Pérez García; por la izquierda,
con la casa número 175 de la calle de
Castilla, y por la espalda o fondo,
con la sUt'rte de tierra de labor en la
n;'ga d€ Triana. al sitio del Patrocinio.

Inserita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad del distrito del Xor
le. de esta ducad, al folio 194, tO'IIlO

5ii, libro 17. finca 615 triplicado, ins-
cripción séptima. '

P,¡ra el acto de la subasta, que ten·
dái lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle Almirante Apodaca nú
mero 2, se ha señalado el día 2i de
.-\,CQsto próximo, a las once horas, ba
jo las si guientes condic.iones:

QuC' sírve de tipo para esta segunda
sub:)!;ta, el i5 por 100 del tipo lijado
en la primera. o sea i!l.SOO pesetas, no
no admiliéndose postura alguna infe
rior a dicho i5 por 100, debiendo
eonsi ¡.mar pre\"Íamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estaa
blecimiento destinado al efecto, ellO
por 10U. por lo menos, de dicho tipo
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos. no serán admitidos,

r por último, que los autos y la cer
tificacin del Registfo de lh Propie4

dad se encuentran de manifiesto en
la Secretaria, a disposición de 108 ll~
citadores para su examen_

Que se entenderá que todo licitador
,~('epta como hastante la titulación, y
que las car¡.~as o gravámenes anterio
res y los preferentes. si les hubiere,
al crédito del actor. <:ontinuaráosub
sistentes, entendiéndose que el rema
matante los acepta :r queda subrogado
n la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su publicidad se extiende el
presente y otros de igual t.enor en se
villa a 8 de Julio de 1935.-El Secre.
lario, P. H., José R. Carmona.

X-3703
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JUZGADO· DE PRIMERA IXS'fAl"CI.A
DEL DISTRITO DE LA AliDIE~CIA,

DE VALLADOLID

Don ALelardo Sánchcz Hern:.!l. Juez
de primera instancia del distrito de la
AudieIlcia, de esta óudad de Valla
dolid.

Hago sab..'r; Que IJ'.J[', autu de esta
fooha dictado en c.I expet1iente que se
sigue .en dicho Juzgado y Secretaría
del que refrenda. jJl"ülllovit1ú pUl' el
Procurador D Luis dl' la Phlza Re<'ici.
en nombre d~ la 'testamentaria ° he
rencia yacente de doib. Adela :\l:guel
Ramón, del COlnt':l"Ciu dc esta lJ];iZa. re·
presentada por D. :\!ariano Greciet ~1 i
guel, -en virtud de poder otorgado a
su favor por I:l duña Adela. se ha
tenido por solicit~Hia la declaración del
estado de susper.siún de pagos de di·
eha testamentaria.

Lo que se hace públifo. conro.me a
10 dispuestQ en el artfculo 4.0 de la
vigente ley de Suspensión de pagos de
~¡; de Julio dI:! 1922.

Dado en Valladolid a 9 de Julio de
1935.-EI Secretario. Al fredo Suárl:!z.
El Juez, Abelardo Sánchez Bernal.

X-3í08

....---<>0<0>--_.
ADIINISTRACIÓN DE JUSTIC'..A

CITAClO:-JES

Bajo los apercibimientos procedente$
en derecho, se ciia y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
Q las personas que a continuación
6e ezpresan, para que comparezcan
el dia que Se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina:

8.438 a 3,440

BARCO:\' GALDO, Dolores; hija de
Vicente y de Andrea., sin dumicilio;
comparecerá el dia 30 de Julio. a las
diez horas, ante el Juzgado munici
pal número 7, de :.\ladrid, sito en la
oalle de la )lagdalena, número 2i1, prin
cipal a celebrar juicio de faltas por
reten'ción, instruido contra yarios.

3.441

CARiBO.!\ELL :\'O:\TES. Julio; hijo
de José i Felisa, dI:! cuarenta y tre~

años, de l\;ladrid, casado, cerrajero, do
lr.iciliado últimamente en Alvarez <11::
Castro, número 3, bajo, se le cita pa
ra que el dia 19 de Julio, y hora dc las
diez. comparezca ante el JU'lgado muo
nicipal número ~1, de :\iadrid, sito en
la calle de AIlJerto Aguilera, ZO. segun
do, a celebrar juicio de faltas núme
ro 517; 'bajo apercibimiento que, d-e no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

3.442

COR.'-;.EJO :\lEDH:~XO. Yicente; hijo.
de Esteban )' de Cayetana, de ttuince
año:; de edad, de ?tladrid, domiciliado
últimamct)~e en la calle de n,iaz de
Mendoza,. 10; -com,¡¡arecerá, con su re·'

prcse n tan te iegal, el día 26 de Julio,
y hora de las diez, Hote e~ JuzgadQ
municíral nÚlllc,o 21, de :Uadrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, 20. se
gundo. a (:e1ebrar juicio de faltas nu
mero 484.; bajo :.!vercibimifnto que.
de no ha.cerlo le parará el perjuicio
al que hubiere lugar,

89.20
3.443

COTA..'\ILLA RmmRO. PeLra; hija
de ¡Jedro y de Carmen; comparecerá
el dia 30 de JuLu. a (as diez horas,
ante el Juzgado IIlunicipal número 7,
de :\ladrid. sito en la can::: de la lIag
dalen::t: número 20. prinei.pal, a cele
brar juicio dt: faltas por lesiolle~, ins
truido por ~Iariano Hernande7 Gon·
:diez.

8838
3.!·!!

CORZA~A; propietaria del automó
vil B. 43.145. domiciliada últimamen
te en ~Iadrid, calle de Sun Marcos, nú
mero 13; comparecerá el día 29 de Ju·
lio, a las once, unte el Juzgado muni
cipal número .l. de "'ladrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por daños. con el número 380, lns~

truido contra Yictor )lesa y otro.
8916

3.H5

CRESPO Pc\::\DO, Elias; domicilia
do úlLim:.unen te en la calle de Diaz de
}le¡l(io:l~i. ;J4, principal; comparecerá
el dia D de Agosto, a las nueve horas,
ante ek Juzpdo municipal, número
i. de ~ladrid, sito en ·la calle de la
'}Iagdalena, número :W, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por daños y l~

siones, instruido COIl tra el mismo.

CUEVAS. Tamasa; mayor de edad,
dI:! profesión sus labores, <;ue dijo vi·
vi. en la calle de Ercilla, númerO 26,
cuarto principal número 4, y cuyo ac
tual domidlío y paradero Sil ignora;
comparecerá el dia 16 del próximo
m(;s de J ul io actual, y hora de las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal numero 9, de lVladrid, Carrera
de San Francisco, 8, a celebrar jui
cio de faltas po. estafa. número 529
del año 1935.

3".447

DOURAVO, Andrés; domiciliado úl
timamentl;! en Castelló, 105, y Lista,
48; compfJ.recerá, d día 27 de Julio
próximo, a las Once de la n¡añana,
ante el Jllzgado municipal núrnere 01,
de :\ladrid, sito <!n la calle de Santa
Catalina, número 3. principal. a ce
lebrar juicio de faltas por amenaza's,
COn el número 480 de 1935, instruido
conh'a el mismo.

8918
3..148

FER~A~DEZ y FER~.-\;."DEZ, Ame
lia; hija de Juan )" Josefa. de veinti
siete añol;, de .:\!atlrid soltera, sirvien
ta, domiciliada últimámente en la ~a
lle San Lorenzo, 1i, se la cita para que
el dia ~6 de Julio y hora de las diez,
comparezca 'lntl:! el Juzgado munici.
pal número 21, de )ladrid. sito en la
calle de Alberto Aguilera, 20, segundo,
a celebrar juicio de falta:; nÚInero 483;

bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, la parará el perjuicio a q~e hilbiez:e
lugar.

3.449

FILLÜLA GO::-;ZALEZ. Gu:!!ermo;
domiciliado últimamente en Olvido,
7U, bajo, se le ciLa p.ara qUe e! dia 31
de Julio, ;r hora de las dje4, ctJlIlpU
re:lca ante el JuzglJdo municipal. nú
mero 21, de :\ladrid, sito en la calle de
.\lbert8 Aguilera, 2ü,. a celeLrar juid.o
de faltas número 340: bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el jJcrjuicio a que huiJiere }ugur.

l:>nO
3.453

GARCIA PEREZ, Angel; de cuúlro
años, acompañado de su repr~sentan"

te lega!, domiciliado últimamente en
el Puente de ValIecas, calJe d.e D. f¡o
ren lino] número 9; comparecerá eldhl
31 de ulio, a las doce hor(;ls, 'ante el
Juzgado municipal número 4, de ~ln

drid, sito en la calle de Santa Cata1l
na, número 3, principal, con él .ño <fe
ser rceonocido por el .:'oIkdico foren
se. pues asi lo he acordadú en juicio
de faltas número 286 de 1935, por 1e~
siones del mIsmo.

3.451

GUTIERREZ HERX_\~DEZ, Eust-
bia; y Luis Gutiérrez Hernandcz, do
miciliados últimamente Paseo de Pera
les, núm. 5, se les cita para qiIe el tita
13 de Ago~t() próximo, :r hora de las
diéCiséis, comparezca ante ei -Juzgatin
municipal número 12, de ~ladrjd; sifu
en la calle del Marqués de Villamag
na, 8, bajo, a celebrar juicio de faitas
número 1.152; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará. elper
Juicio a que hubiere lugar. . ... -

3.452

HER..'l.<\NDEZ GOXZA.LEZ, :\laria
no; hijo de An tonio y de Flora, -sin- do
micilio; comparecerá el dia 30 deJu
lio, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número i, de Madrid, ,sito
en h. calle de la Magdalena, número
20, principal, a celebrar puicio de ·fal
tas por lesiones, instruido contra 01
mismo.

3.458

HERRERA HER~A:\"DEZ, AmeHa;
de veintiséis años, hija de Rafael y de
María, natural de Salamanca, de pro
fesión sus labor"es, soItera, que· dIjo
vivir en la calle del Canal, número 2.
cuarto bajo, y cuyo actual domieHio
y paradero Se ignora; comparecerá el
dia-23 de Julio actual, y hora de las
diez de su mañana. ante -el Juzgado
municipal número 9, de 11adrid. Ca~

rrera de San Francisco 8,a cele,n.rar
juicio de faltas por expender mene
da ilegitima, número 5~ del año 1935.

8919
8.454

LAUZADERA, Aquilina; domiciii;¡da
últim~mente en la calle dc ::\lc:drid, nú.
mero 2 (Tetuán de las Victorias}; ;:oro
parecerá ei dia 6 de Agoslo próximo,
a la5 nueve, aIlte el Juzgado mUI!idll~l
número 7, <le :\fadrid, silo en la cálle
de la Magdalena, número 20, pri.llci-
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pal, a celebrar juicio de faltas por le
.sion~s.

3.455

LüZA::\O, :\Iaria Luisa; de estado ca
sada, domicilíada últimamente en Cas
teBó, 105; comparecerá el 'día 27 de
Julio próximo. a las once d(.! la ma
nana, ante ,el Juzgado municipal mime
ro 4, de :\'ladria. sito en la calle de
Sallta Catalina, número 3, prindpal,
1I. celebrar juicio de faltas por amena
zas con el número 480 de 193:>, ins.
truido contra .-\.ndrés Dourad.

8918

3.4.16

MALDO~ADO :\ULDOXADO, Láza
ro; hijo de Juan y de Santiaga, domi
ciliado últimamente en Gene:-al Lacr.
número 46, tercero derecha; compa
recerá el día 13 de Agosto, a las nueve
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero i. de :\ladrid, sito en la calle
de la Magdalena. número 20, princi
pal. a celebrar juicio de faltas por le
siones, instruído contra el mismo.

3.4~7

MARQrEZ CrBILU.• Rosa; hija de
Ramón y de Antonia. domiciliada úl
timamente en el Camino de las Cua
renta Fanegas, número 3; comparecerá
el día 31 de Julio, ti. las doce horas,
Imte el Juzgado municipal número 4,
de MadTid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal. con el
fin de :ser reconocida por el :\Iédico
Forense en juicio de faltas número 48.1
de 1935 p(¡r lesiones de la misma.

3.458

)lEDI:-\A :\1ARTI~EZ, Carmen; hija
de Alfredo y de Yicenta. de veintidós
años de edad, soltera, domiciliada úl
timamente en la calle de Pizarro, nú
mro2.!, sgundo ~ZLIUierda; comparece·
rá ante el Juzgado de iustrucción nú
mero 21, de :\ladrid, si le conviniere.
a hacer uso de su dere-cho, dentro del
término de cíoca dias. a contar desde
el siguiente al de la publicación del
presente en la "Gaceta de Jladrid" en
la apelación interpuesta contra la sen
tencia dictada en el juicio de falt¡ls
número 142 de 193;:.. seguido en este
Juzgado por lesiones cootra :\Iariano
::'IIartín Bando.

3.459

MIRAVED BAf\;OS. José; domicilia·
do últimamente en hl ea11e del Tesoro,
número 19. patio número 9; eompllre
cerá el dia 13 de "\gosto. a las nueyC
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero i. de :Madrid, sito en la cal1€ de
la :Magdalena, número 20. principal, a
celebrar juicio de faltas. por lesiones,
instruído contra el mismo,

3.460

:\HRA IGLESIAS, Vidor; hijo de Do
lores, domiciliado últimament~ en Ma
d'rid, ignorándose su actual domicilio;
comparecerá el día 29 de Julio, 3. las
once horas, ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid, silo en la calle
de Santa Catalina, número 3, principal,

a celebrar juicio de faltas por daños.
cro el número 380 de 1935. instruido
contra el mismo :'" otro.

8916
3.461

PARRA PLATEL, Juan; domiciliado
últimamente en la calle Julián Arregui,
número 23. Puente de VsUecas, se le
cita para que el dia 26 de Julio, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal número 21, de :\ladrid.
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo. a celebrar juicio
de faltas número 410; bajo apercibi
miento que, de 110 hacerlo, le parará
el perJuicio a que hubiere lugar.

3.462

POR L.\ PRESEXTE, se cita a Fran
cisco Couso y otrq, cuyo paradero y
domicilio. asi como el nombre del Se
gundo y circunstancia~ personales de
ambos se ignoJ'an. par" que el próxi
mo dia :¿3 del mes C.. Junio actual. y
horll de los doce de su mañana, com
parezcan en la Sala audiencia de esk
Juzgado municipal de Logroño para
la celebración del juicio de faltas que
contra los mismos se sigue por faltas
contra las personas; apercibiéndoles
que, de no comparecer. se les con~i

derarÍl en rebeldía. parándole los per
juicios a que hubiere lugar con arre·
glo a lo determinauo .Y dispuesto po ..
la ley. .

"'915
3.463

PRIETO DEL PiLAR, Santiago; do
miciliado últimamente ,en Santa Isa
bel. número 32, se le cita para que el
dia 13 de Agosto próximo, y hora de
las dieciséis. comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de :\1a
drid, sito en la calle del :\larqués de
Villamagna, 8, bajo, a celebrar juicio
de faltas ,número 101; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le para"-á
el perjuicio a que hubie¡'e lugar.

3.464

RUFO RODRJGCEZ. Alej:mdro; do
miciliado ültimami."nte en Santa :\Ia
ría, 22. se le cita para que el día 13
de .....gosto próximo, y hora de las die
ciséis. comparezca ante' el Juzgado
municipal número 13, de )ladrid, sito
en la calle del )Iarqués de "illamag
na. 8. bajo, a c-elebrar juicio de faltas
número 419; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le !Jarará el perjuicio
a qn~ hubiere lugar.

3.4ü5

S.\X JL<\);, José :\I~ría; de once
años, natural de )ladrid. domiciliado
últimamente en la calle de Galileo, nú
mero 15, primero. comparcccra con su
representante legal el día 26. y hora
de las diez, ante el Juzgado municipal
número 21, de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo. a cel,ebrar juicio de faltas nú
mero 423; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

3.466

VARGAS, 'Crescencio; domiciliado

últimamente en Yi!lamil, número 43•
se le cita para que el dia B de Agosto
próximo y hora de las dieciséis. com
parezca ante el Juzgado muniCÍlpal
número 13. de :\Iadrid. sito en la calle
del :\larqués de Yillamagna. 8, bajo. a
celebrar juicio de faltás numero 50!:
bajo apercibimiento que. de no hacer
lo le parará el pl,'rjuicio a que hu
biere lugar.

REQUlSITORUS

Bajo apercibimienlo de set declarados
rebe.ldes y de incurrir en las demás
responsabilidades ~egales, de no pre
sentarse :-Os procesados que a conli·
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y anle el Jue: o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y empla=a. encargdndose a lo
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de.
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Trzbunal. con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3_qi1 Y
664 de la ley de EnjuiCiamiento mi·
litar de Marina. .

5.815

A.BELL:\S :\.-\.YARRO. )Iigllel; hijo
de GI·egorio r de :\lar1a. natur¡¡l U~

Jumílla OIurcia), d~ estado soltero,
de n:in tiodIO años de edad, domi
~iliado últimamenle en Barcelona, callt:
Este 16, pral., p¡'illler~, procesado
por ilUrto, número 110 de 1934; ~ú!ll
parecerá, en tülllill() de diez dias. an!!::'
el Juzgado de in:<.truccíón número 10.
de Barcelo.na; bajo aper-cibimiento de
S~r uedar'ado rel,¡dd.: lSi no 3l:UCe.

8853
5.815

_\LO;\"SO GARRIDO,' Francisco; hijo
de Ramón y de Constanza. de cua
renta ailos,' natural y vecino de Cu
dillero, termino de Pravia, en la pro
vincia de Oviedo; proeesado en 'el su
mario número 176 de 1933, sobr~ uso
de nombre supuesto; ¡'omparecerá, en
el término de diez dias, anto- el Juz
gado de instrucción de Santiago, a ser
reducido a prisión; bajo apercibj
mientoqut:, de no hacerlo, será de
clarado rebeldr.

8897
5.817

ALOXSO FERXAXDEZ. Lihorio;
hijo ue XelIlesio ). de .Juliana. de ....ein
tiséis a.ños, soltero. galvanoplasta. na
tural y vecino de Santa Cristina, hoy
en ignorado paradero; comparecera.
dentro del térl\I~O d ediez dias. ante
este J u:lgado (Plaza de Casasús, i,
principal), al objeo de constituirse en
prisión y responder de los cargos que
le resulten en el sumario que se ill5
truye con el número 13~ de 1933, so
bre robo, contra otros y dicho pro
cesado.

8802
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8896

5.831

8812

5.829

5.830

x-ER.'\.-\....'WEZ ARGt"ESO, F~1ix; hi~
jo de José y Juliana., de treinta y seiS.
años de edad, soltero, minero, natural
de Villaoue.a de las Rozas (San.tan~

d.er), ambulante, con instruccfóny·
con antecedentes penales, i\ue ha per.
manecido preso en la PriSlón de Es.;
t.ella (;,,'\'aV3I'ra), y cuyo actual parade..
ro se ignora; comparecel"á, en térmi~

no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Egea de los CabaJ.U¡ros.
a fin de constituirle en prisión, decre·
tada en la pieza separada. del l'umat1o
númEro 3i de 1934, ¡obre robo;, bajO.
apercibimiento de ser declarado re..
belde.

0873' ',i.. :J
';1

~

FER.'I;'.\...'I;'-DEZ LOPEZ, Antonio; do.. '
miciliado últimamente en )'¡latadero
Yiejo, 22 (~Iálaga); procesado nor la
causa número 181 de 1935, sobre hur·
to; comparecerá, eri 'término de diet .
días, ante el Juzgad,;¡ de instrucción
de Santo Domingo, de )Iálaga, a cons~
tituirse en prisióni b9JO e.~~:,:::.!bimíell.

10 de :¡er declaradO rebe[dí:;.
8886

cargos que resultan en dicha causa;'
b3jO apercibimiento de ser de-clarado
ren.elde si no lo verifica.

FERXA~DEZ ::'.IEDIXA. José· hijo
de Francisco y de Juana, J,¡,:tural de
Ut~da (Jaén), de estado soltero, pro
feSlón peluquero, de ,'eintiún años.
domiciliado últimamente en Barcelona.
calle Aguinar, sin número, P~nsión
Augusta, procesado por uso .uenom
bre sU.j:tuesto, número l{)3 cl.¡¡ 1934;
<:ompa.ecerá, en término de d,icz. días,.
ante el Juzgado de instrucción número

5.832

5.328

DOPICO FQffifOSO, Manuel; natu·
ral de Puentes, de estade casado, de
profesi6n jornalero, de v,elnticinco
afias de edad, hijo de Francisco :r de
Luciana, domiciEado últimamente en
Paterna; procesado en c~usa número
76 de 193t por el delito dt! robo, se
gUida en el Jue:<:;1do de !n.'I,trucción
número 6, -de Yal€ncia, como com··
prendíJo en el número segundo del
articulo 83~ de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, e;:¡ término
de diez días, antto el expresado Juz~

gado para constituirse en prisión.en
las Cárceles de esta ciudad r respon·
del' de los cargos que le resultan; ha·
jo apercibimiento de ser declarado re·
belde y par:.-rle el perjuicio a que ha·
)'a lugar, .

8904

EL DIRECTOR, Gerente o represen"
tante legal de la Razón social H. L. J.
)' Compañía, de Pozuelo; comparece
rá, en término de diez días, ante este
Juzgado de La Carolina, y Sec:retarla
del Sr. Velasco, para &er oído e 1m
truirle del procedimiento, .como Be le
hace por el presente, pues así está
acordado e-n causa número 24 de 19a5.
por a17arniento punible de bienes. ..

8&1

BORRA.s, Enrique; cuyas demás cir
c~lOstancias se ignoran, domiciliado úl
hmamente en Barcelona, calle Ba.rba
rá, 18. prímt:'rv primera. procesado en
causa número 258 de 1935. ~r el de
lito de e-stafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo delltro del
término de diez dias, para constituirse
en prisión como comprendido en el nú·
merO V' d~l artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aperdbi.
miento, si no lo verifica, de ser deda·
rado rebelde.

8823

8&49

~.826

,CALVD D.UIIA..\;', Simón; hijo de
Martín y de Felisa, natural de Pedro·
sa del Duero (Burgos). de estado sol·
tero, profesión camarero, de "·eintidós
años de edad, domiciliado últímamen~

te en Pedrosa de Duero; ,comparece
rá, en el término de diez días, ante la
Audiencia pro'\"incial de Yitoria; bajo
aperCibimiento que, si no lo verifica·
se. será declarado r.ebelde, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar.

8909

5.823

YARGAS ~IARTI:'-l, Bernardo; de
L'1larec1ta años. soltero. vendedor, hijo
de José y de :'lIaría, Vecino de :Málaga,
Corralon de Campillos, Acera Campi
lll')~, numero 7, Y cuyo actual paradero
se Ignora; comparecerá en el Juzgado
de intrucci6n de San Roque. en tér~
mino de diez diss, al objeto de ser' ,l'"e·
ducido a prísíón en sumario 214, 216,
217,230 Y 254 acumulados del 1934 por
hurto: apercibiéndole que, de no '\re
riflcarlo, será declarado rebelde, pa·
rándole los perjuicios a que hubíere
lugar.

5.825

CEBRIA. XO:S-CHE, Josefa; vecina de
Codella (Yalencia) y residente. al pa
recer, "n Madrid, ignorándose sU do~

micili{), de cuarenta años, artista; per~
iudicada en sumario que se instruye
en el Juzgado de Sigüenz8 con el nú·
mero 60 de 1934, por supuesto delito
de hurto de una sombrerera contenien·
do varios mantones de Manila y otros
enseres de su pertenencia, el 21 de
NQviembre último, en el pueblo de
Sauca; comparcerá, dentro del térmi·
no de diez dias, conforme SE' ha acor·
dado, ante dkho Juzgado de Sigüen~a

(Guadalajara), o expresará. su verda
dero domicilio, a fin de ampliar su d~

claración; apercibida de pararla el
perjuicio a que hubies-e lugar si no 1'0
verifi~a.

5.827

CA,;,,~O SERR.-L"\O, José; casado, be
tunero, de cuarenh y un años de edad,
vecino de Granada. domiciliado últi
mamente en esta .;:apital, Posada de la
Cándi<:l.a. natural de Granada, hijo de
Antonio y de Cándída; procesado en
causa por el delito de lesiones, bajo
el número 216 de 1934; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de!
di$trito del Sagrario, de Granada,sito
en el Palacio de Justicia, en el térmi
110 de diez días, a res¡¡ond.er de' los

8863
5.821

BELDA CIFRE. José: natural de Be
nimanet, de estado soitero, de profe-
si6n albafiil, de veintidós año$ de edad,
hijo de José '.i de Aurelia, domicíliado
úitimamente en Camino Godella, nlÍ·
mero 51, procesado en causa número
i6 de 1934, por delito de robo, seguida
en el Juzgado de instrucción del J1'Ú~
mero 6, de Valencia, como compren
dido en el nú...nero 2.~ del artieulo 8305
de la ley de Enjuicinmiento criminal;
comparecerá, en t~rmino de diez dias,
ante el expresado Juzgado, para cons~

tituirse en prisión en las Cárceles dg
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimi€Uto de
ser declarado rebelde y pararle el pera
juicio a que ba~'a lugar.

8908
1>.822

.5.819

BARRA.GA RET.t\lOS.-\, Julio; de
(:uarenta y nueve años, estado casado,
de profesión 11 oficio jornalero~ hijo
de ~ico1ás y de Josefa, natural ae Za
ragoza, domiciliado últimamente en
Zaragoza, procesado por la causa nú
m"ro 299 de 1934, sobre estafa; com
parecerá, dentro del término de diez:
días, ante este Juzgado de instrucción,
número 3 de Zaragoza, Secretaría del
Sr. Lizandra, para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por la
Audiencia proyincia1 de esta capital
por auto de 21 de Junio último; aper
cibido que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

8830

0878

8882

5.820

BE~ITEZ, Antonio; cuyas demás cir·
cunstancias se ignoran, 'Procesado pOT
el deliro de ince::1dio en causa 242 del
año 1934; comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucdón número 1, de Jerez de la Froo
tera, para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que. si no lo verifica,
será de;;]::'·H:'0 rebélde.

5.818

ASTlZ GARCIRIA...,\¡. Galo; natural
de Priel (Pamplona), de estado casa
do, profesión chófer, dto treinta y seis
añ~s hijo de José y de Ramona, domi
cill:;¡do últimamente en San Sebastiá,n,
procesado por el delito de daños su
mario número 113 de 1934; compare-

<:erá, en términ(}\~ diez dias a cons·
tituirse en prisión. en L~rid;, r res
ponder de sus cargos; previniéndole
qile. en otro caso, será declarado re
belde, :parándole ,el perjuicio que en
derecho haya lugar.

BATILLER ROCA, Carmen; cuyas
d~más circunstanda se ígnoran, pro
1:esada en causa número 183 de 1935,
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción numero 15, de
Barcelona; comparecerá ante el mismo
dentro de diez días, para constituirse
en prisión como comprendida en el nú·
mero 1.0 del articulo M35 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal; bajo aperci·
bimiento, si no lo yeriflca, de ser de
clarada rebelde.
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8901

5869

8866

8900

\ .

88B3

6.847

Gr..:nERREZ GAReI:\.. Carmen; na
tural de \iUaJar. de estado soltera. de
profesión artista, de veinte años, hija
de Daniel ~. de AntOllia, domiciliada.
últimamente en Zaragoza y otras ca
pitales; pror;esada por hurto, sumario
número 205 de 1934; comparecerá. en
término de diez dias, ante el Juzgado
d~ imtrucci6n número 1, de Zarago
za, c.on el fin d€' constituirse en pri~

sión :\0" demás di1i~encius acordaila.
por :auto de la Audiencia. de esta ca
pital; apercibiér.dola q-...le, ~i no lo
·...erifica, será declarada rebelde.

882¡

HUERTA DELTQRO. Francisco ~

natural de Val'encia, de estado solte
ro, de profesión c(}cinero. de v-einU..
nueve años de edad, hijo de Pascual y
de )'Ial'garita, domiciliado últiroamen
te en Maníses, procesado en causa
número 104 de 1932, pOI: el delito d.
hurto. seguida en el Juzgado de in~
trucción del número 6, de Valencia l
como comprendido en el número se
gundo del artículo 835 de la ley de

Enjuiciamiento criminal; compare~erát

5.~45 ~. 5.846.

RL'\O.L\S GARCI.\, Ramona: hija de
Félix y de Facünd3, natural de Sena
da (Yalladolid). de estado soltero. de
prófesi6n sus labores, de trei·nta ~" sie
te años, domiciliada uIti.rname:::.te en
Barcelona, calle del Teatro, 12; pro
c~5?da por hurto. número 110 d.e
1934; comparecerá, en ténnino de diez
dias, ante el Juz¡¡adode instrucción
número 10; bajo apercibimiento de
ter decla.ada reblude si no acude.

89609

5.844

5.8~3

ciliado últimamente en la calle de
Eduardo Benot. numero 3, procesado
por tenencia útiles robo, en causa nú
mero 133 de 1934; comparecerá, en
término de diez dlas, ante el Juz~ado
de instrucción número 20, de ~rsQrid.

~ecretaría del Licen cia dú D. Rafael
López d~ Panda. fiara ser reducido a
prisión der:retada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital comQ pre':o
comuniCJ.do, b:.jo apercibir;¡;ento de
ser dcclarndo rebelde, parándole el
perjuicio a qu~ ha)'a lugar.

GRAX.:"DOS. EnI"iqi¡e: de nitlHocho
año~ de edad, moreno. de regular
carnes y estatura. r José Tbisel" LIop.
de treinta :r siete años, rubio, ba~·
tan te gru¡.;so. de estatura re~ujar; pro
cesado ~n causa num~rc 192 de 1934,
por el delito de robo, seguida en ~l

Juzgado de instrucción dei distrito
número 2, dc Valencia, como com
prendido en el numero rJrimero del
articulo 835 de la ley de En iuicia
miento criminal: compñrecer8, in tér
mino de diez días. sn te el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en las drccles de esta ciudad y re ...
pondlcr de los cargos que le resulten;
baio ape¡'cibimiento de ser dedarado
rebelde y pararle el perjuicio a Qua
ha~-a lugar.

GARCIA, Leopoldo (11) "El Chato";
de unos "eintiséis anos, estatUra re
gular pelo csstaño, viste pantalón ne
gro, americana azul obscu~a, zaplltos
negros, camisa ra;pda ~' Sl!1 corbatu:
procesado en el sumario numero Ub
del año 1935, por delito de estafo, Y
como C'Omprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento eriminal; comparer::e·
tÍ!. en término de diez días, 811 t~ el
Ju'zgado de instrucci6n número 3, de
Bilbao, para notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión;
bajo apercibimiento de ser deCio.rado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lug&r.

GARCIA GUTIERREZ, Andrés; <le
veinticineo aftos de edad, hijo de An
tonio y de FermiiDa, ~ltero, natural y
vecino de Villanueva de la Sien'a, jora
nalero y sin instrucci6n¡ .comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Cá·
ceres, para reducirse Ji prisión, en el
término d<J diez; dias. Q. contar desd~

el siguiente al de la publi~aci~. ~e
esta requisitoria en el Bole/m O¡lelOI
de la provincia de Cáceres y G,'l.CET.\.
DE MADRID, por ignorarse su actual
paradero; apercibiendole que. en otro
caso, seré. declarado rebelde; pues asi
lo tengo acordado en el sWDario que
contra el xnismo instruyo con el nú
mero 6~ <lel año a<:tual, por el delito
de hul'"to ~ una mula.

0.840

GARCIA QUI::\lAS, A..ntonio; hijo de
Pablo y de Vi~enta, natura.l de :\10.
drid, de estado soltero. profesión fon·
tanero, de veintidós años de edad, d.o
miciliado últimamente ~n la calle .\r
co del Teatro, 38, 1.Q

, 2. A
, proces:ido

por estafa número {i9 de 193-1; com
parecerá, en término de djez dias, ante
el Juzgado de instruccl"ón número lU,
de Barcelona; bajo aperci'bimiento de
ser declarado rebelde 3i no acude.

8860

5.839

GO)lEZ ARi.""AIZ, Benito; natural de!
Tolosa, de estado soltero, profesión
pintor, de veintitrés años, hijo de ::\Ia
Quel y. de Mercedes. dQmiciliado últi
mamente en San Sebastián, Salud, 18,
cuarto, procesado por hurto en causa
406·1934; comparecerá, en término de
die-z días, snte el Juzgado de instruc·
ción número 1, de San Sebastián «(,Jui
púzcoa), para ser reducído Q prinsión,
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldia.

8820

6.841

8816
s.sas

dio y lesiones; compa·receré, en tél'"
mino d-e diez días, linte el Juzgado del
distrito de Santo Domingo, de )Iála
ga, a constituirse en prisi6n; bajo
apercibimiento de ser declarado rebela
de si no lo verifica dentro del indica
do término.

5.842

GON~ALEZ RÜDRIGUEZ. Manuel;
natural de Madrid, de eS¡ado soltero,

. profesión carpintero. de 'Veintitrés
al1os~ hijo de ~Ianuel "1 de Pilar, domi·

FER.."'A:\'DEZ :MO::-';TOYA, Francis
co; natural de Cartagena, de -estado
soltero, di! profesión pelu~ero, de
treinta y un años de ed~d, hijo de José
'T de Isabel, domiciliado ú1timament~
en Valencia, calle E. B'Orrás, 12, pri
mero, pr~esado en causa número 149
de 1935 por el delito de estafa, wguida
en el Juzgado de instrucción dél di¡;
trilo n"ÚI1lero 2, de Val43ncia, como
comprendido en el n'ÚJIleroprirnero
del artículo 835 de la le~' de Enjuicia
miento criInina1;- comparecerá, en tér·
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en·Jas_ Cárcele-s de esta ciu<lad. y res
ponder .de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ller d",'<:larado
rehel<ie y pararle el perjuicio a qu~

he.}·a_ Ju¡al'".

8857

v.J35

~8a.ó

5.833

FERNA~DEZ MO:STOYA, Francis·
COi natural de Cartagena d-e esta110
~o1tero, de profesión peiuquero, de
Lreinta :r un afios de edad, hijo de Jo·
sé y de Isabel, domiciliado illtimamen
te en Yalenda. calle E. Borrá~, 12, pri
mero, procesado en causa numero 42
de 1935 por el delito de estafa, segui.
da en el Juzgado de instrucción del dis~

trito número 2, de Valencia, ~omo com
préndido en el nÚmero 1.0 del articulo
B3~ de la ley de Enjui<:iamiento crimi·
nal; cor.o¡¡(1recerá, en ténniIJo d'e diez
dias, ante el exp:-esado Juzgado para
constituirs-e en prisión en las Cár<:eles
de esta ciudad, y responder de los car·
g08 que le resulten; bajo apercibi
lXlÍento de lier declarado rebeld.e y pa·
tarle el perjuicio a que haya lugar.

8902

lO, de Bal'(:elona; bajo apercibimiento
d~ ser declarado Nbel<le, si no acude.

8856

-FARRE FABREGAT, Juan; hijo de
L(lrenzo y de Antonia, mtural de Pi·
c.~l de Bray (Gandesa), d~ estado ca
s~do,proresi6n ch?f~:, de ,",,:intisiete
anos de ada·d, domlclhado u.ltunanlen
te en Barcelona, en la calle Agricultu
ra, li príndpal, segundo, procesado
por tenencia de €ApIOiiivos, número
172 de 1~34; comparecerá en término
de diez días, ante d ·Juzgado de ios
trncd6n número 10, de Barcelona; ba
jo· ap-ercibimiento de ser d-eclarado re
belde si no lo efectúa.

5.834

5.836

GALAN, Luis (a) El Sordo; domici
liado ÜItimamente €n Salo Duz, sin
número, pr~esado p..>r la causa nt'l.·
mero 181-1935, sobre hurto; compare
cerá, en término de diez días, ante este
Ju·zgado d\} instrucción de Santo Do·
min·go;· de Málaga, a constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
dEClarado en rebeldia.

5.837

GARCIA ALVAREl, Antonio (alIas)
"el Chófer"; domiciliado ú1timBmen·
toe en Málaga; procesado por homici-
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8868

(: II iérmíno de diez día~, éllllc el f:x¡.¡re·
sadu Juzgado para constituirse t:n
prisión ·en las carceles de esta ciudad,
y responder de los' cargoi que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser
deciarado rebelde ~' !pararle itl perjui
cio a que hu)"a lugar.

8905

5.848

JLUEXEZ. J U:1n; cu)'as demás eir
e UnSl<:lllcias , se ignoran, procesado por
t:! delito de illc~ndio en la causa 242
del año 1!!;!4; comparecerá en ei tér.
wino de diez días ante el Juzgado de
in:struccivn número 1, d~ Jerell de la
Fronterll, para con8tituirse en pri
sión; Lajo apercibimie,nto de que, lSi
no lo wrifh:e, será dt:c!arado re
belde.

san

LEmos PEREZ, Francisco; hijo de
Amonio :r de Josefa, natural d~ \'1
llafranca del Bierzo (León), de esta
do ~oltero, profesión artista ';arietés,

dl' veintitr~s años de edad, domi
dliado últimamente Barcelona, ca
He de IEt Barceloneta, Pabellón; proce
sado eu Cal1~a por amenazas, núme
ro 4ii> de l!lB"; compar.ecerá, en tt-r
luino de diez diali, ante el Juzgado d~

ill:>truccíón núm¡;ro lO, de Barcelona;
Lajo II pt;rcibiruiento de g"r declarado
reJJeldl: ¡;i no acude.

8861

LODEVIO DIAZ, José }Iaría; de
treinta. y s.iele aii.os de edad, bijo de
Actonio y de Vicenla, sol1ero, jorna
lero, natural de Pino y vecino de Ta
rragona, término de Corfreite, en este
partido :r cu~-o lictlUll paradero :se ig
llora; comparoct'r;.J e·n este Juzgado de
Yillalha. dentro del t~rminode diez dias,
con el fin de cOllsiuirse en prisión en
el depósito munieipal de esta villa, a
disposición de este J llzgado. a respon 
der de los c.::drgos que le resultan en
bumario contra el mismo instruido con
el número 1i de l\J::;j, por el delito de
tobo; apercibiéndule qUe, de no veri
ficarlo, ~era declarado ,ebelde y le pa
"ará el j.erjuicio a que hubíere lugar.

• 8908

0.851

LOPEZ }IARTISEZ. Gregorio: de
ndntidnco años, hiju d~ Frullcisco y
de }laríll., casado con ),laria G<l reía,
hatul';a! de Hinojosa del Duqu~, ven
Jedor ambulante, el cual es de esta
tura más bi~n baja, rostro morcno,
ojos castaño~, ¡lelo negro, nariz fina.
Schastián Rodriguez Lesma; de treinA

ta y llcllo ¡¡ilús, Lijo de Vicente y de
~ra:'üj, l:asado con Rafaeta Cruz Du-,
~ue, natura! dI: Lisboa, vecino de Al
madén de Azogue, hoja] ¡¡tero, d·e es
tatura r~gul¡jr, rostro moreno con pe
((;IS. ojOS" east<lños. pelo negro claro.
con un".' cic:ttriz entre las dos cejas
~; otra sobre la ceja izquierda. Fran
cisco P~r~z Herr~rll; de treinta y llue·
ve ~ñOb. hijo de Fl!rnando ~' de An
gustíl:S. ca:o¡iC!O con 2Vlal'ia Josefa Du
que ..1,~€:1:,j·j. 1l~.turaI de ViJ1afr;anca de
los El;.; rii;S. vendedor ambulante, de
e~lII.lW'a r<,,,,ulDr, rOlotro moreno, ojos

c..."tl:lilos, pdo negro claro, narIz fina,
boca pequeña; :r Diego Torres Torres;
de cincuenta y cinco años, hijo de
?Iiguel y da )lanuela, casado con :}Ia
ría Lazo Serrano, natural de Sevilla,
vendedor ambulante, de estatura alta,
rostro moreno, ojos azules, pelo cano·
so rizado. nariz gruesa; cuyos actua
les paraderos se ignoran: compareee
rilll, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de AI
mendralejo, como comprendidos e.n
los núm~ros primero y ter<:ero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamicn
toCriminal, con el fin de ser reduci
dos a Prisión, decretada en el ramo
correspondiente Jel sumario que con
tra los mismos instruyo, bajo >el nú
mp.ro 51 del corril'n te, !po~ robo.

8841

5.852

LOPEZ SERRA~O, José (a) "Cacba
rrón", conocido por José López Dial;
natural de La Coruña, de estado :;01

tero, sin profesión, de veintiún años,
hijo de Gabriel ~' de :Maria, domicilia
do últimamente en Yigo, procesado
por robo, sumario número 307 de
1934; comparecerá, en término de dirz
días, ~te el Juzgado de instrucción
número 2, de Y~go, para serIe notili
cado el auto de su proc.esamiento y
prisión y practicarle otras diJig€'ncias.

815~i

5.Si>S

MARCAlDA TAPIA. Jost- :\Iaria; de
diecinueve años, hijo de Fulgencio y
de Antonia, estado ~oltf'ro, natural de
Seslao, provincia de \'izcaya, de ofi
do se ignora; domiciliado última
mente en Sestao, y CU)'o paradero se
ignora; comparecerá, en términ'O de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 4. de Bilbao, con el fin
de notitlcarle auto de p:'ocesamien to
.r prisión. según lo acordado por re·
solucién en causa número 29 de 19~;),

por el distrito número .. ; aprrcilJién
dole que, de no comparecer, ser¿ de
clarado rebelde y le parará el pero
juicio a quc haya lugar.

5,854

1I:\RQCI~EZ SAEZ, Franciseo: na
tural de Fuídio (Burgos), de cincuen
la y tres años de edad, Sacerdote, hijo
dI.' ~liguel y Luisa; domíciliado últi.
mamente en la calle del Conde de Ba
r¡¡ja~, número 1; procesado en causa
por tentativa. de homicidio. señalada
con el número 39!l de 1934, por el
.Juzgado ue instrucción número 1í,
de :\Iadrid. Secretaría de D. Juan
Conte-L¡¡Colote ~' Arag6; i':omparecer::>.
dentro l!!'l t~rmino de diez dias, antt'
dicho Ju%.¡.\ado y Secretaria, ~¡J obJeto
de. ser reducido a prisión, decretada
pur auto de este día, en lll~ritos de
dicho sumario; bajo apercjbimirnto
de declarársele rpbeIde.

8RH
•

5.855

L\IARCH ROLDA:'\', Jos(~; sollero. de
veinte años de edad, mecáníco, "eei
no de Má!aga, domiciliado últimamen
te ltll dicha ciudad en la calle )'Iata-

clero Viejo, número 22; natural de }Iá"
laga, hijo de Antonio y de Carmen.
procesado en causa pOi. el delito de
quebrantamiento de condena, número
486 de 1932; com;>are~srá atlte el Juz
gado de, inslrucción del distrito del
Sagrario, de Granada, sito en el Pala·
cio de Justicia. en el término de diez
dias. a respon del' de los ('''l,rgos que le
resultan en dicha causa; b;ljO aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

8814
5.856

)IARTELL OLIVARES, Teodoro;
que tuvo su última residencia en Ma
drid y cu·yo actual paradero se igno
ra; compareced., dentro del tércino
de cinco dias, ante el Juzgado de ins
trucción de, Pamplona a !fin de reci
birle declaración en el sumario nú~

mero 587 de 1933. por ~on~rabando

de una avioneta; bajo apercibimiento
que, de nO verificarlo, le parará el per·
juiciO a que hubiere lugar.

8818

5.857

MARTI USHER, Antonio; hijo de
An tonio y de Ana, natural de Barce
lona, de estado casado, profesión em
pleado, de veintiocho afios de edad.
domiciliado últimamente en Barcelo
na en la calle Roger de Flor, número
18i, lleguado, segunda, y procesado
por estafa, causa número 2i2 de 1934;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
numero lO, de Barcelona; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no acude.

8854
5.858

MARTIXEZ MúLINA, Francisco; de
veintiocho años de edad, hijo de Se
bastián y de Aurora, natural de Sevi
villa, de estado soltero, profesión ca
brero, de veintiocho años de edad,
domiciliado últimamente en Sevilla;
procesado en cllusa número 153 d~

1935, ¡por delito de lesiones; compa
re(:erá ll:'n el término de diez días anttt
el Juzgado de instrucción número 2.
de Sevilla, sito en la calle Almirante
Apodaca, número 2, a responder de
los cargos que le resultan en dicha
causa; bajo l:Iperci.birniento de ser d~

clarado reb~lde.

8822

5.859

:\IAYER SECHLlZT, Jorge Cristián;
nalural de F¡"ancfort (Alemania), de es
tl:ldo viudo, profesión militar, de C'U8
,enta y GaS años, hiio de Jorge Pothar
r de Ana }Iaria, domiciliado última
mente en :\ladrid (GACETA DI;; )lADRJI>
de fecha i de Marzo de 1923, bajo el
número 2.742); por medio de la pre
sente, se cancela y deja sin efecto di·
cha requisitoria. por haberse dejado
sin decto el procesamiento del pro
{'~sado arriba indicado, con todas sus
ron6ecuencias; pues así está acordado
en pro\'eido de fecha 4 de Julio y en
ramo de situar ión díman'inle del su
¡;-¡,ario número 188 de 1:.J~2, sohre cele
bración d~ matrimonio ilegal.

8911
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8801

5.860

~lELGHOH, Antonio; ct.;yas demás
circun"tancias se igno,an, domicilia
do últimamente en Ba¡-celona, calle Te
niente Flomesta, número 42, princi
pal; procesado en causa num!!ro 183
de 1935. por el deli to d.e hurto, segui
da en el Juzga<.lo de instrucción nú
mero lJ, de B:il'ceion~; ctITnparcccrá
ante el mismo, dcntro del término de
diez dias, pam cons:ituirse en prisión,
corno comprcndido en el número 1..
del articulo li3;) de la ley de Enjuicia
miento criminal: bsjo apercibimien
to. si no lo veritica, ¡le ~(.:. deClarado
rebelde.

8864

. 5.861

)IIRETE IXIESTA. Dicgo; hijo dc
Diego ~. dc Pilar, .natural de La Lnión
(Murcia), de estado soltero. profesión
mecánico, de veintisiete años, domici
liá'doultimamente en B3tTelüna, calle
de. San Ramón, 20, tercero, sc¡.(u ndu :
procesado p'lr estafa número 316 de
1934; compllreceril, en termino de die!.
días, an ie el Juzgado de inslnlcción
número lO, de Barcelona; bnjo :¡;¡crcí
bimiento de ser declarado ndJd<.le si
no acude. .

8852
5.862

. MO)'"TES FER:\.-\."'iDEZ, Pedro; de
v~il'l-l:e años, soltero. jorn:¡lero. natUJ'al
de~ ·Pl.H!rtolIano. domiciliado últi:na
mente en Córdolw. procesado por hur
to; 'compareced, en el término de diez
dias; '-3nte el Juzgado de instrucdón
de la Derecha, de Córdoba; apercibi
do. en otro caso, de !;er declarado re
belde".

8371
5,863

Mti~OZ CLADROS, ~Ugl1('l: so1:e
ro'.. del· éan~po, ,,~<::ino de Granadu; dü~
miciIiado ú!lim ..tj:leJ1t~ en Gr<\ija(j;\.

calle del Cañuelo, número 8, natural
de Granada, hijo de :',Iiguel y de En·
carnación' procesado en causa por úe
lito' de hJrto, bajo el número 2~-1934;
cornparccera ante el Jm:gado de in:,,
trucción del distrito del Sagrario, de
Gl"'2nada, !;ito en el Palacio de Justi
ei'a, en' el término de diez di as, a res
ponder de los cargos Que resultan cn
dicha causa; bajo apereiiJ;rniento <.le s~r

declaradu rebelde si no lo YeI"ific:J.
887;)

5.864

PEREZ ALBARRACJX, Andrés; de
diecinueve años {]~ eJad, soltero, pa
nadero, natural de YaIlecas, v,ecino de
Puente de Yallecas, calJe de Fernando
Giráidez. 7, cuyo actual paradero y
domicilio, se ignoran; cOlllp:'Hecení,
dentro del término de ocho días, (.'on
tados desde la inserdón de la presente
en la "Gaceta d~ ~ladrid" y "Boletín
Oficial", de esta provincia. en el Juz
gado, de _instrucción de :\lcaIá de- He
nares, con el fin de sel' reducido a
prh;ión y re:;ponder de los cargos que
le resultan en e-I l;umario nÚ;-Ilcro 31
de 1935, por estafa.

5.865

PEREZ SA:\CHEZ, Antonio; que

llsa también los nom!JriOs de .roaquín
Axila :\!orales, Antonio A"ila :\! or;,¡ Ies,
Antonio Sánchez Guirós y A:~tonio

:'Iuñoz Vergara, y los f.lpo¡J¿;s de "S;¡r
dina Qüco", "Barbero" y d "'Sardi
nas", conceptuado policialmente <:OIT',O
carterista y d<,:sClJ :dero. fichado CIl 1..
Dirección genelral de Se~ur¡J¡¡d con
fecha 18 de Octubre de 1~:)1. bajo el
número 26.87:¿. y Antonio (;;¡rcia S,',n
chez, eonocído tanlbicn P('" Il1s num
1.H'CS de lb f:!<.:Í (;uern:ro Ih'!;lUU. An
tonio Fernándcz lI:IITía, Fr:t11'';sCO
Gurda Guiié'i'ez, Antonio r--Iu;'('s :'1:11'
tin, Antunio Torres liar(';;l. H:lfa;':
(iuerra Homero, ./osi: Femúlldl-z (;31'

cía, An10nio S:mche7. Garda y Anto
nio Delgado Es¡Jinr.sa, c()n()cld~J por
lo~ apodos de "El Za]Ja:-lTo·'. "Pipa",
"El ('a,.. ira·'. "El Zapato", "Ba;'!¡;:!"i",
"Baberi", "Di.ino" y "Estropajo", ('on
eepluado polici3lrnc~le como li:lIador
y Cllrlcri.,-;ta, lidIado en la Din'("('i/'n
.;wnera! de Seguridad con fecha 9 de
Julio de l[¡~;); bajo el núll1C¡''1 Lj.(j~17,

("uyos actuales paraden,s Sl: i;;1U¡-;m;
enruparC('C¡'ÚII, llt:ntro dd lé'i'lIijll,' de
dicz di as. ante el JllZ!.:a'.!o "e in,¡!ruc
ciún de San R')[]lle. S~('rd:lrí;l de! Se
¡iol' r~I')peZ Za 1"'3. ¡1:Ir:-\ ser rt'd~:"i(!os a
prisión. decretada en eXp('r1i~nte nú'
mero 2 del eorrioen te año. (Iue ;;1: tr:l
míta sobre aplknción de ]¡.l Jey de Ya
gos; bajo aN~rdbimier;to de Sl:, r':,-,cla·
rados rt,"!H.·ltles si no lo '"l:'¡-ifican.

;:;¡';~J.)

5.865

PJ 5:0L :'IfELl;OZA. En +1 ';'~'; fi1jn (~e
José y de Eloisa, n;\tur:ll de Léric.IG,
de estado sO/kw, profesi6n e!e(":tricis
t[l, de veintinueve :lñas; domiciliado
u.llimamenle en 13::rl.:elü;lp., Esp::iL:r,
número 5, 2." 2.", prncCS:1I1o por lesio
nes, número 4J! de lll31; cü~r.pan·('crá

en t~rmi!1U de diC'z di;¡s. unte ;'1 Juz
gado de insrhJ('CJ~ r.tmlCro 10, Bar
celona; buj!) apel'cibim:cnto <le ser
declarado rebelde si no ucud-e.

SS,ja
5.867

RUJIREZ SILVA. )'Iajlud; de y('¡nti
cinco años de edad, soltero, cestero,
na tura! de Alnwlldr:l! ejo; domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurlo; comparec(';-,'" en el t~l"i1l!fl0

tle- dícz di as. ante e~ ,~uz¡.pdo de i¡iS
tmcción de la Derec.·~:<l, de CórdolJa;
;,¡percibido ~11 otro caso Jo(;! ser ülo'C]a
rada rebelde.

88;2
5.868

RICO TEHROX, José R<1I:lón; n:.¡{u
ral de :.'.londoñeLlo, de estado sü:tel'o,
profesiém Ca!IIUCrO, de treinl:.! y úos
:.::i'ios, hijo de Josef:,¡, y de l{:;;ll('!1; ¡jo
lllicili;Hlo :iUilllmm:nte en la eallt: del
}{arqub de \'iunu, de Tetllán de las
Victorias, númc~'o 56, lercero izquier.
da, y procesado, por tent:.;tlva de robo.
en C:IUS:I númer,) :.H¡;l t..Ie lU:J4: com
parecer¿, en término de diez dias.
ante el Juzgado de ~n~tl'uecióJ1 núme
;0 :lO. de )latl.id, Sec;retaría rIel Licen·
ei~do D. Rafuel López de Pan do. pura
ser reducidu a prisióI1 decrelau a (~n

dieha C~IUS<.l, en la eie'ce] de esta c:)
pilal cO!1I0 'prcso co!:n.:nÍt::J.do; Lajo
<lperci!r.icnlo de ser declarado relJt'l
de, p::Jránuolr.: el perjuiciO a ql.lC haya
lugar.

SS84

5.859

RODHH.íLEZ, Anlonio, y redre Gar
da Fern~lIH¡ez Ud .. L;,¡b,;;o"; hC:¡lua
110 este último úe un tal 1>o"ileo j"
Teodolinull, tUYU>i d~Ill:',S c;!'"cunslaL1~

ci:..ls P(~!'~ul1~dt~ S-e ignuiHn, ndneros,.
y jJ!'uc'-'S;J¡J'J~ 1..:11 el su;n:Jria que se ins~

lJ:'u\',~ (;11 el JUZ:";;Jflo dI..: }'O;¡l"c¡T¡¡da,
con' el nü!l1l'l'ü 1..¡'': de l~::H. sot;,re des
lll";l';1(,;<; l'ú!¡lkos; c:Jinf/::rc('(:rún ante
dit:lJO J:JZ.:';:ll!O. l>ll t'J ;~l'i,Jinl) de dIez
dias, l'O!1 ol,jdl) de notificarles auto
de i,ruc"S;J¡Il:::litO y ser redücido. ti

pr¡')~0n; ~:;H~:'l..·iL~d(j,'-; (FUe, de no .....ri
til..:;,¡rlo, serún ue\.:i.ará(ios rebeld~; )
le:,; jJ;I/':"l..::m ¡'),; jJcr'jlllcluS a que ha:¡.-a
lu<;u••

SS93
5.8'71)

RODHl(;U~Z A.l-L\[E91'O, José: sol
tero, de \'C¡:¡tiún anos, hijo de :'ica
llor y de ~iflI'Ceiilla, dt' estatura regu
lar, lOc.[ro p¡'diüo, vistiendo t,aje azul
basi:!nte usado, 1;(Iin:a y botas negr'as,
natlll';lj y veeho del pueblo de Torés,
en d \!Lmicipio de ;';ogak~, y actual
mentc en igllol'udo P,¡¡',Hit:ro, y pro~

ce~;:do en In CUlI,,'" IllJrl]\:"'v 4¿) del uño
aclu1-!l. saIne homicidio; como COfil
prcil(Ldo en el núIlltro primero del
llrliculo ~;~:) de la ley de .Enjuícia
¡,licnto c:-j;¡;iilal; COilljJ;:¡'ecerft, en el
té':-Ji:;:;:; de diez di:ls. en este Juzgado
de inslrucc'i(Jn de Beccl lTÚ, con el fin
de ser noti:k:I'!o dd ¡¡¡¡to de ]ll'ocesa
miento y co;¡stitui:',sc (~'¡ ;lrisjón:: ;lj)lT

c:bido <¡tre, de no hacC'P'lo, le p:¡¡¡'ará
el p'~rjllido a que hubiere lugar y será
Jecbrado rebelde.

~S65

5.811

RODHH~CEZ :'IL\RTI~;. Ramón; sol·
tero, ~anadero, de diccisiete años de
e"ad, Iwtunl y vecino dc Granada, en
I¡,¡ calle de ,'~lrnall7.:ora ,\Jta, nú;ur:ro 1;
hij'.l de J'Hlquin Jo" de Angu;;tias, )" ,pro
cesado en C:lUsa, ¡lOr el clel:to de hur
to, baju el nÚllll.~·o 24 d~ 1934; com
parecerá ante el Juz;,(ado de instruc
ción del distrito del Sagt'2rio, de Gra·
n~ld¡¡, sito en el Palacio de Justicia,
en el tel'mino ele diez dlas, a re!;pon
der de los cargos que resultan en dl~

cha causa; bajo apercimien to de ser
declarado rebelde si no lo verifica.

• 8876

.5.B¡:;¡

RmIERü GARruDO, R a m ó n, (a)
O\'eja; n.llilral de Caldas de Re)'es, de
btauo !;oi!;::I'o, sin p.·oresión, de die
ciocho :.Jiivs, hijo de Joaquin j: de Jo
sera, do¡;¡iciii:IJo últimamente en Vi
:';0, ¡ll'oecsaJo por robo. sumar;o nú
¡IICro 307 d~ 19~4; comp:ill'e~i'á, en
termino de diez dias, ante este Juzga
do de j!"i;;:m';ción número 2, de \"igo,
)Jara notificarle el Huta de su proce
samien:o y prisión y practicarle las
demás diligencias acordadas en el
mismo.

8826
5.873

ROXDEROS G:\);CEDO, AveEno: de
ve:llte años de edad, hijo de Avelino
y :-.r:ull:ela. soltero, ma.rinero, natural
de Buc:!os Aires, 'vecin'O de ~or6n,

partido de Tineo, y ausente en igno
rado paradero; comparecerá, dentro
del térmili.o de oeho dias, en la Salr¡
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SILLA HER."A~DEZ, Ricardo. alias
"Chato"; de \·eintitres años de edad,
casado. hijo de Gregorio y Rafaela,
camarero, natural Jo" vl"Cino de Torren
te. -habitante en la calle Dominical, nú
mero 1i, residente también en Simat de
Valldigna; y Salvador Fresquet López.
alias "Chato de Cullara", de veintidós
afios de edad, soltero, labrador. hijo
de Agustin e Isabel. natural y .ecino
de Cullera, habitante en la calle de San
Antonio, número 48, ambos en igno
r-aclo paradero; comparecerán ante esté
Juzgado de Alcira, sito en la plaza (le
Casasús, número 7, principal. dentro

, del término de diez dias. al ohjeto de
constitcirse en prisión y responder de
los cargos que les resulten en el su
mario que se instruye contra los mis.
mos con el número 33 del año actual,
sobre hurtos.

8862

de audie':Jcia de este Juzgado de ins
tru'~ción de .1\"ii¿s. con objeto de prac
ticar una dili;5enc:a en la causa qr.e
Se Le sigue COn el número 72 de 1934,
por I:llU"lo de diaeI"o ~" efectos.

sa08

tLS74

RliB:W, José; procesado por hu:rto
en sumario nÚllJero 136 de 1935; corn
parcc.era, en término de diez días. a·n
1e el Juzg<ldo número 9. de Barcelo
na, Secretaria del Sr. Salvá. para cons·
tituirse en prisión, y, caso de no efec·
tuarlo se¡'a dcclanldo rebelde.

, 8851

5.875

RLIZ CALYO. Antonio; natural de
Hue:.ca. de estádo soltero, de dieci
nueve años de edad. domiciliado últi
mamente en Barcelona; procesado en
causa número 28~ de 1935, por el de
lito '.le hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción número 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dentro del
término de diez dias, para constituirse
en prisiórr, como comprendido en el
a.rtículo 835 de la ley de Enjuiciamien~

10 criminal: bajo apercibimiento, si no !

lo verifica. de ser declarado rebelde.
8S5ti

5.876

RGIZ, José; cuyas demas circunstan
cias se ignoraR; procesado, por el de
lito ,ie incendio, en causa número 242
lÍt:l afro 1934; compar~cerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción nÚl!1~ro 1, de Jerez de la
Frontera. para ser reducido a prisióD;
bajo .lpercibimiento de que, si no lo
,'critica, será .J.eclarado rebelde.

88,9
5.87i

SAAVEDRA DE Lo\. El\CINA, ~fa
nuel; domiciliado últimamente en el
k'uente de \'allecas. calle de Xicolás
Salmerón, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran; compa
recerá, en el término de ocho días,
contados <les-de la inserción de la pre·
seute en la "Gacela de :\Iadrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en el
Juzgado de instrueción de Alcalá de
Henares, con el fin de ser reduci<lo a
prisión y responder de los cargos que
1& resultan en el .sumario uue se ins
truye, por estafa, con el n-úrnero 155
del corriente :año.

8841
5.878

S:\L'\"Z 1IARTIXEZ, Enrique; natu'ral
de Inced0 (Salltander). de estado sol·
tero, profesión jornalero, de veintiséis
&iios de edad, hijo de José '!l" de :\1aria;
d0i11iciliado últimamente el1 San Sebas·
tián y en dicho pueblo de lncedo; pro
cesado, por hurto. en casa número 276
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias, ante este .Juzgado de instruc
ción núm.?ro 1, de San Sf.'bas'ián, a fin
de ser reducido a p:-islón; bajo apero
cibimiento de ser declarado en rebel
dJa.

8821
.ó.879

SALIX_\S on~, Anlonio; hijo de

Joaquín y de Grencia, natural de Xa
.al (Barbastro), de e:-tado wHero, pro
fesión ~oichonero, de die-cinueve años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona. calle Copons. número 2 bis.
bajos; procesado, por escánd:,ilo públi
co. en causa núm~ro 560 de 1933; com
pa!'~:"crá, en téIlllino de diez días, a¡lle
el Juzgado de instrucción número 10.
de Barcelona; bajo apercibimiento de
ser decla.rado rebeltle si DO acude.

8~5S

5.880

SE DEJA':": sin efecto las requisito
rias publicadas en el "Boletin Oficial
de la Generalidad" en 10 de :.\farZO de
1935 y "Gaceta de ::\ladrid" en 13 de
Jlarzo de l!l30 para la captura del pro
L:csll.do )iarian0 ::\Inareal Bailón, en su·
mario números 324-,:'•.496 de 1934, por
hurto, de este Juzgado de instrucci6n
número 11, de Barcelona, por haber
sido capturado el mismo.

5.881

8803
5.882

TEJEDOR, J. F.; cuyas demás cir.
cunstancias se desconocen, domiciliado
últimamente en Bilbao; procesado en el I

sumario número 143 del año 19:3;), por
delito de estafa, y como comprendido
en el númerO primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
compar-ecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción mime
ro 3, de Bilbao. para notificarle el auto
de proces.amiento y constituirse en pri
¡ión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. parándole el perjuicio
a que hubiere lugar.

8867
5.883

TORRES. Anlonio (a) "El Granadi~

no"; domiciliado últimamente en )'Iála
ga; procesado por homicidio y lesio·
nes; comparc..'eerá, en término de diez
días, ante este Juzgado del distrito de
Santo Domingo, de ::\Iálaga, a consti
tuirse en prisión; tajo aper-cibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica dentro de indicado térroino.

8817

5.884

rx TAL GABelA. cuyas demás cir
cunstancias se ignoran j" :proce~ado.

por el delito de incendio, en causa
número 242 del :año 1934, para que en
el termino' de diez días comparezca
finte el Juzgado de instrucci¿n núme~

ro 1, de Jerez de la Frontera. para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de que, si no lo ,"erifi~ será de-
dando rebelde.

8880
5.885

VEGA FER:\'A..~DEZ, ~1arianú; na·
tural de Cácliz, so:tero. pailildero, de
'Vei ntiséis años de edad, hijo de Fran
cisco y de :\1aria; domiciliado úl ti~

mamente en Yalencia, calie del Gra
bador Selma, número 9, segundo; PH)'"
ce~ado ("n causa r:úrnero 37 de 1933
por cie~ito de hurto seguida en el Juz
gado de instrucción del número 6. de
Yalencia. como comprendido en el nú
mero se,s'Un do del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en térrníno de diez días, an
te el expresado Juzgado para consti·
tuir!>€:" en prisión en las Cárceles de
esta ciudad "jo responder de Jos car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

8906
:;.886

YEGA 50)1OA::'\O, José: de veinti
cinco año.:> de edad. hijo de Fr:mcisco
F Leonor, naturai de Ribadesella y ye
cina de Llovio; panadero. con instruc·
l:ión. sin antecedentes penales; com
parecerá, en término de diez días. an
le el Juzgado de instrucción de Can
gas de Onís. para constituirse en pri
sión a disposicióQ de la Audiencia pro
decial de Oviedo en méritos de la
c::ausa número 80 de 1932 que se le ha
instruido en este Juzgado por el deli
lo de daños; bajo apercibimiento de
que. en otro caso, será declarado re·
f)elde J" le parará el perjuicio a que
llUbiere lugar con arreglo a la Ley.

8870
5.887

'lLLA~-UEY:\. GABelA., Pedro; hijo
lIe Vicente y de Filomena; natural de
.s ueras (León), soltero, jornalero~ de
veintiocho años de edad, ar.1bulan te;
prOcesado por tentatha de robo; COttl
f}arecerá. en el termino de diez días.
llr:te la Audiencia provincial de Vit(r
ría; bajo apercibimiento de que, si n'o
Jo verificase, será declarado rebelde.
parándole el p~rjuicio a que hubiere
lugar.

891\}
5.888

ALOl'SO GARelA, Alfredo (alias)
"'el Galipo"; fugado de la Prisión del
¡J2.rtido, natural de Veriña. de veintiún
~ños de eda<l, hijo de )lanuel y de An~

~.ela. de oficio ajustador; ao:niciliado
últimamente en Veriña, casa de Cú
neos; procesado por el delito de re·
Ile! ión mi!itar; comparecera, en el iér·
mino de diez diliS, ~nte d Juzgado Jlli.
Ij 1ar número 1, de Gijón; bajo aperd·
iJimiento que. de no verificarlo, será
!l.edarado en rebeldía :r le parará el
i1<ofrjuicio a que baJa lugar.

JG-2078
5.888 bis

AXTL:\' A., David; <le oEcio minero;
domiciliado úTtimamenie 00 El Entre
¡jrJ; procesado por delito d~ rebelión
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militar; comporecerá, en d término dc
diez dias, ant~ el Juzgado militar nú
mero 3, de Sama de Lmgrco: bajo
apercibImiento que de no H'rificarlo
licrá declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.-Sa
ma de Langreo, 17 de Junio de 1935.
El Teniente Jilez, Alejandro H. Zun·
zuccgui.

JG-2132
5.889

APESTEGUL\ IRIBARRIX, José; hi
jo de J l1an y de :\laria, natural de
\'era de Bidasoa (Xanu'ra), distrito
militar de la sexta Di..... isión, de estado
soltero; 8\'ecjndado úWmameníe en su
pueblo; st,¡jelo a expediente por haber
fallado a concentración para su des
tino a Cuerpo en la fec.ha dispuesta
por la Superioridad; comparecerá, en
el plazo de treinta días, a conl3r dc
la publicación d~ esta requisitoria. on
te el Sr. Capitán Juez instructor del
Batallón de :\.Iontaña número 5. don
Jaime Soria Yalero, de guarnición en
Seo de T:rgel (Lérida); bajo aperci.
bimiento que. de no hacerlo, será de
clarado rebeld.e.-Seo de l.!rgel a 7 de
Junio de 1935,-EI Capitán Juez ins
tructor, Jaime Soria.

JG-2127

5.990

ARSEXIO :BERXARDO CCERYO,
Manuel; hijo de Yictorio y de El1car
nación, natural y ,"edno de :',Ionruro,
Ayuntamiento de Salas, pro\'incia de
a.....iedo, de vc-int:l.i.n uños de edad; ~Ll

jeto a expedjen1e por haber faltado a
('oncen~radón lI. la Caja de Rf'c1uta de
Oviedo cúme.o ;)4, para su destino a
Cuerpo; comp2Tecerá, dentro d!'l t,;r
mino de treint~ dí3S, en el cuartel del
Cid ante el Juez jn:;;tructor D. Antonio)
Cabañeros Ote-ro, de Infantería, con
destino en el Regimiento de Infa(lte
ría número :36, de guarnición en León;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efeclúa.-León, 18 de
Junio de 1!J~5,-El Juez instructor, An
tonio Cabañero,

JG-208i

5.991

ARREGla, Rafael; de oficio minero;
domiciliado ullimaml'Tlt(> en El Entre·
go: procesado por el delito de rebeliún
mililar; ('omparc-eerá. en el término
de diez días. ~mte el Juzgado m:litar
número 3, de Sama de Langreo; hajo
aperdbimiento cn:e, rie no 'e1'l1kar1u.
será declarado en rebeldia y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.-Sa
Jl1"d de Langreo. 1i d<' .Junio ele l1J35.
El Teniente Juez, .\lejandro H. Zun
:zunegui,

5.992

·ARRJAGA Al'CI, José; hijo de Es·
teban y Josefa, natu"ral de e rdas, ra
rroQuia de Soln Sal\'ador, Ayuntamien
to, de- rl'd~s. !1l'ndIH'¡" d€' Xa\':n'T'<l;
a \'ecindado llllimamenl", en su pueblu;
nació el L'i Lie D'<;:iem!Jre de 1913. dI.'
aNcio labradOr', talla 1.l1:i2 mdrrls, 'cfln
1:1s ·s('ñas pcrsnnal~'s siglli~ntes; pelo
rast¡¡r1r). ('e.ilis nI peln, ojr)s. nariz y
boC'a, grl1ll rk,;, iJar'ha nlit:ientc. ('0101'
::>:..tno, frenk ..India. aire mal'.:iul. pr,)·
duccj(.u LUell<.l, ,y sujdu a cxPcJil;llte

por haber faltado .:l concenlración a la
Caja de Redu tas número 37, en la fe
cha dispuesta por la Superioridad;
comparecerá. en el término de treinta
dias, Q partir de la publicación de esta
requisitoria. ante el Sr. Juez instruc
tor del Ba tallón de :\Ion tafia numero 5,
D. )lanucl Labandera Genover. de
guarnición en Seo rle '[rgel (Lérida);
bajo apercibimiento que, de no hacer·
lo, será declarado rehelde.-SC1>.o de
Crgel, i de Junio de 193;'L-El Capitán
Ju-p.z instructor, :\lanuel Labandera..

JG-2125

5.993

AT_\'LX AT_\C.'\, Yic'lorio; natural
de Lorca (Xavarra), hijo de Xicanor
:r de Yiriata, domieiliado últimamen
te en Gerri (.S'a\-arr::¡), nació el 21 de
Diciembre de 191:3, de oficio labrador,
sol!ero, con la talla de l,G20 metros,
CUY3S señas particulares y personales
se desconocen, recluta para el reem
plazo de lH34, alistado por el _-\:yun
tamien lO" de Gerri, y sujeto a expc~

dien te por haber [ultado a caneen ira
ción pOl'a su destino a Cuerpo en la
fec ha dispuesta por la Superioridad
a la Caja de Reciuta número 3í: com
parl'<,crá, en el término de treinla
dias, a ('Ontar de la publicación de
esta requisitoria, ante el Sr. Capitán
Juez ins:ructor del Balallón de :\.10n
taiia número 5, d~ gu?rnición en Seo
de l-rgel (Lérida), D. :\lanuel Laban
d('ra Genover; bajo apercibimiento
que, de no hacerio. se-r¡! dE'cIarado re
belde.-Seo de l."rg.el a í de ,!unio de
19:J5.-El Capitán .Juez instructor, ::\1a
TIuel Labandera.

JG-21tO
5_994

BAEZA GARCL\, Aurelio: hijo de
José y de Rosario, natural de ::\larche
na (sevilla), aveeindado en ::\farch{·na.
y últimamente soldado del Regimien
lo de InfanlE:'da número 31, de \-e¡n
litr¿'s años dE:' edad. soltero. jornale
ro, estatura 1.629 ml'tros. pt~lo casta
ño, cej::¡s al pelo, ojos p~lrelos. nariz
an<,ha. b;irba poea, boca gr~lIlcte, freno
le regular; comparec,(-:'rú. en pi ténni
no de oeho riías, a partir del de la
Pllhlica('ió,l de e:-.ta requisilol'ia. anle
el Sr, .JUI::'Z d.c instl'llccir'¡n milita. d!.'1
Reg:mienlo de Inf:lntc~ri<1 número :~1.

D. Antonio Hern<Ín(\ez Ba!lesler. para
responder de los car;.::os que le resul
lan en causa nú!n('!'O l'i9 de 19:~4, que,
por :;;edición. SI: instruye contra él .Y
otros; apercibiendole lJue. de no del'
luarlo. serú dee]¡H<ldo reb(·lde. - :\Ia·
drid a 14 de Junio de 1!n;).-~EI Cú
mandante Juez instrur:tor, Antonio
lIernúndez.

5.9H5

B.\LLESTER :\1.\S, Sdntstian: hijo
de Barlolomé y de :\Ia;:;dalena. nalu
nd de CWlj)OS del Puerto (Baleares',
aVó:'cindado últirna:lIt'nle en :\lendoza
lRepúblh;a _\r'g~'n t: na). recluta ¡Jel'te
Iledt'ntc <.\] sc;_wndo llamamiento del
ree:'mp1azo dc l?~O, por el eUí10 de
L.llllPOS riel Pll!~l-tO: c'()mpar'C'ce:-:~, ~'n

d término de treinta di:!",. ,1 f'():1L!r

dC'srl,' l'l 04.) la f('('h<l de la [lllhlic,i
eión dl' eS!:l rt'quisilo~·i:l. :1I1l/o' tl .lUl'"
il¡",lruclor dd eX¡Jt:di.'r.lr' 'pi" o"l' lí:
in"ü'u,yt: ¡.Jllr il~Lt:l Ú¡:ILlJ...... cI.JIlU'll

tración, Tenien le d.(' Artillería, eon
destino en el Regim!,;,n:r~ oe Costa nú
mero 4, D. LeopoJuo CLll1ut Costa, con
:-esidencia en YillacaI'los 1':\lenorca);
bajo apercibimienlo que; de no
efectuarlo en el plazo st:ñalado. sed
declarado rcb~lde_-\'illacarlos, :21) de
Junio de 193.'>.-EI Te-niente Juez ins
tructor, Leopoldo LUlllL

JG-216-l
5.996

BL:\ZQl'EZ JnlES'EZ. :\ n g e J, (:1)
(Gurriato); natural de Hi'j"r, hijo de
l'\icomedes y de ::\lar~a"ila. de estado
soltero. prof€'sión albaf1iL de veintiún
años de edad. de estatura 1.640 me·
tros, color pálido. pe-lo castaño oscu
ro, ojos castaños, nariz n'ct<i. cejas al
pelo, boca re~ll!ar, ~in señas lJarli.
culares ninguna. domiciliado última·
mente en Béjar, cOnden[ldo por €i d<::
lito de insullO y 2,2;resión ti la fuerza
armada: compar.eceI'"~. en termino de
veinte dias, ante el C;l¡Jitán Juez ins
tructor D. Gaspar Hol,uudo :\Ianzulle
ra. con destip..o en t>I Centro de }!o
'l"ilización y R.es('t'\"3 nÍlmero H.-Sa
lam::mca a 15 de .Iun io d~ 193::>,-El
Capitán Juez inst;'uctor, Gaspa.t; Hol
gado.

JG-213i
5.997

RL\ZQl'EZ JL\lE:\i·:Z, :\Iartín t~l)

(Gurriato); n;itural de Bejar. hijo de
l'\icoIl\t:des \" de :\Ial'!!arita. de estMlu
!'\ollero. prof.ps:ón ha~Ll::'ro. ele treinta
años de edHd. ti .. f:'~t~tura 1.:,2Ú me
tros. ('ojor Eano, pe lo casta ño. ojos
ca:c;tanos, nflriz r{'('fa, boca reqular, ct'
jas al pelo. sin :;;eñ<l" partieular,'''' que
le cal"<.\cterieen, don¡ i ... i lí,ldo ült illl a
menle e;¡ Bé.íar. cOlldcl1:¡(lo por (-! de
lilo dE' insulto \" <1'-lr·.'si(\n a la fue!'zil
ar:ll:ld ..l: CQm p'I!-.e(;erÚ, l'n ler:n ino de
yeinte día~;. ~::lte el (':":¡JÍt:',1l .Juez in,.,
tru('tor D. ea"par H()i~:!(!a ::\fan7.':I~c

ra. con destina en el Centro ele ~lu·

viliza<'Íón \" R.est;>f\·:¡ nÍlillC'ro l-!.-S'I
lam~m('<l a"15 d(' .Junio dI::' lY:i;).- i.i
C:lPitún Juez instrudu¡', (;aspar H('·
gado.

BRI¡..:\· \ r.L:\>~CO. Snnli;:lgo: hijo dt;>
F¿'lix \. (1;: Bi!)i;¡¡1:1, llil:l:r~d de :--;;/;\';).
dI::' C:¡"Ileros (Lo~nli:0.), de \'eL,tiún
años rle t'rho!. :-.olten,. (:i.' "jkío ¡=II'r~l

duro ¡'Oll sr-ji;ls df:SCU¡lI11,jt!¡I:-< y Ll 1.1;1<1

de l.f¡;,U mc'lro,,_ ;¡\'I'l"ind:II!() Í1]t!IIlil
mente en Xiev,., de <:'111l1'["\)S (LQ,";¡'()

flo). stlj(·to a ('xpl'di.'nte pOI' !lidleI'
fall:lliu a ~'<Jllt'I'IlI¡,:~:,¡.o.n :r la Caji) de
Rl'i-lut.:s número :l!j, i,;:r:, su dl.'"tino
a CLlI'i'pv, ,'11 l;¡ r(·(·1:;I displ1esla J:or la
Sllp(l'r¡()!·ld~Hi; (·nT~tp:1 r'p";"i\~ (-n t'J pl::i
7.0 de treint'l di:¡"'. :1 con:"r de Iu !)l!

bliC',H'ir\n de ,.·si" n'qll;,i!llT'ia. ,il~ t,o" t:l
Capif;:n .Juez inslnll'ln! dd H"t.'!lr>!l
de :\lont¿¡j'¡:l. rÚlllll'n) ;-'. dl' ~l!:lrnj'.. ;('¡tl

en Seo de ¡·r~t'1. D. .!:dllll' SrJl'i .• \";,;,.
ro; !Jaj" ¡ql(;,":ibür lEnto '111~', C!e no h:¡·
cerIo. 0,(,1'," der:l~!r<: I!CI ;'l'hf'¡ dt'.--~-S,·<1 U('
I:rF!t'! ;¡ '; de .Junio .It' l~I;{:,,-El l":l]ll
lán .II1I.'Z in strLll"!(II'". .r:li 111,' "'ori <l.

.J(i-:d 11

L\f:,\ L Fr:P.:\"\;\DE;~. .Ju:1Il ,h;:;
E:!o;'"cio: l¡:;ll'!'::1 (!(' Ovi,'do, úPI",':'() .¡.-,
1<.: F ...d'rici.l J,; .\j 111:..1', 11~ 1I',;lut ... J :,li';
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G.OUi

6.005
JG-2139 JG -2099

ESCOB"\R l:D.-\:\'DO, Apolinar; hijo
de Elias y Yictüri::lna, de treinl<l :,. cin
co ¡¡ños de ed<l<.l, natural de Villafnm
ca del Bierzo (León). de oficio mecá
nico; domiciliado úHimamen!c en :\I:l
drid, Travesía de la Ballesta, m'rme
ro 9, segundo izquierda: comparece
d ante el COllI:'lI1d:1I11e Juez instrudor
dd Regimiento de lnflHz1t:ria núme
ro 31. de guarnit:ión {'n :\i;;:drjd. en el
término de trcjnlu dias, a cun~ar del
de b. public<lciún Ilel presenle, a rcs
pood",r de los cargos que le resultan'
en la causa que contra el mi:sml} se
instruye por estaf:l; apercihiéndole.
que, de no I'fe.:tuarlo. se le dedar;,rá
rebelde.-)Iad.id, 1[, de Junio do:: 193'5
El Comand:IIIte Juez instructor (ilt:";
gitIe). '

::\lcm:ses (Plil"ncia), solt-l'ro. e:-.tudian
te, talla 1.645 metros, )" cc¡yas señas
&{)(I: pelo c~lst",ñlJ, ce-jas al pelo, ojos
Bzult's. nariz rctjlI)ar, lJarlJa POCil. bo
ca pequeña y cicatriz -en la ('da de
rL"Cha; aJi~tado para el i't'cmpl::zo de
1929 por el Ayuntamiento de )'Ieneses
(Palenl'ia); sujeto a expediente por
haber faltado a cOIlcentración a la Ca·
ja de Hecluta nümero 4;'¡, en la I~cha

dispuesta por la Supcriürid:lu; com
jJarel'erá. en el plazo de treinta diliS.
a contar ti\: la lJULliea('iLo de e:>la re
quisitoria. ante el SI". Capítin. Juez
insti'Uctor del Bulallún de :\lontaJl<t
número 5, D. Jui,lIe Saria Yaleru, da
guarnidóll ca Seu de l"rgel (L~I'iJaj;

bajo npei'cibimicnlo que. de no hacer
lo. :se-rá declarado en rcdx·ldla.-Seo de
Vi-seI a 7 de Junio de 1935,-El Capi
tlin Juez instructor, Jllimc Soria.

JG-21:!6

6.009

FERXAXDEZ AL \';\REZ. Con,.st:m·
tino; hijo de Jüs~ y de Jvs,:fa, Be ~s

tado soltero, profesión rii:'¡uj:mte. _de,
veintiside a¡¡os dc (-d::d, I13tural de
Suma d~ Langreo (.-\stufL,s), CUYus se-,
I1as personales SOi): Car,l J:':l:'::'I. aj.os~

ne¡.(I'Os, 1)O(:a n';'\illul', ll.:riz rt:('.!a. pelo
negl'o. cejas uI IW!o. sin lll:'iS s','lias
¡Jartit:ulares, est:dura 1.(ilO metros: do-,
miei!i:.!!1o úllimallwnk ('n el ilvld Cu
TIICITio, de TaraglJllu; procesado pUl' in
jurias al Ejért:ito ..n l':Jusa número ;¿~9

d~ lV:{5; c()JIIpa!'(~l'l'á. en el término lle,
¡Ji ez días. an te el C<ljJitún Juez,' ins tn.¡.(;~
tOl' del J uzgarJo evcntu,¡f de la Plalt!i
de Tu iTlJ;.\Ofl <l. D. hnili ü IJ)Jl(''I. iiJu;
LJajo :lpeITiLi!IIleIltü (jUl.'. de nu t:'ft"C~

!L1,lrlv, :;er'ú declarado rl.'j,dde.--T:ilT<l
g'!lla, 10 ue .JlJnillc!e un,J_-·l] LI(Jil'lll
.J lJez ill~trucllJ¡', [Illilio !...Lpez.

J~:-,~tl¡j

6.00S

6,010

FEH:';.-\ X ])EZ A í.Y.-\ HEZ, ,-\n\nni,):;
llijo de A \-di,1U \" de ~b¡·ia. n:,tUI":.d de
0roso d'únte-..-c(iraL estari.) soltero, c!\'.'.'
reintidós :'11105 de C'rlad;dl)llli('ilin¡f!) úJ-:-,
tí:nmnente en Uroso (! 'on t¡'\Td ¡-:¡ r: 'St!~

jeto >1 expedí.:;:te I)or' h:dJcr fnll;:d" a
cnn{'f'nlrlJ<:iún; \'olllji;¡TTI'erú. dell! r:l del
LL'rrllino de ¡reinla dí:l~. ¡11li!' ~d Juez
in'Í)'uetor D. Lu:s lko:a~ SHnah,del
sl.'g"ul!du Rl'<;ill!i('nto de .\I'lille¡-(j d.~.

:\lunt~lJi:.J, de gual'llil'iúl1 e:1 1" J.'law llt: ~
Vitoría; 1J:ljU ap-e¡'dbimiellto de ;,(:¡- tI.,;
clarado rebelde si no ID ef{'¡:!~"l.-Y~,to"

6.003

Justi<.:ia :\filí tar,~Cuatro
de J U1I io de 193~.-El Ca
inslrudur, ~\dI'ián Castro_

JG-2196

Código de
Vientos, 15
pitilo Juez

6.006
JG-:!.1l2

COSSIO, José; domiciliado última
Illcn tI:' en :'IIícres; pl'ol:t:sado por d de
lito d~' rebl'lión tuiLlar; CüllIV¡trcCCI'ú.
cn el termino de diez úias. linte d
.J uzgaJo mi ¡i lar Jl limero 1, de :\lieres;
bajo ujJcrciLimjell lo que, de no veri
fiearlo, será J¡'durI,do t::n reheldía y
le lJal"::Irá d pel"juiciu a que huya lu-

JG-2095

.JG~2144

CORTE FEHS_·\SDEZ, :\fariano del;
hijo d~ Felipe y de Cal'nIen, natural de
~Iararallli>roz, provint:ia de Toledo de
veÍl~idós xños de edl.ld, dOJIlici1i~do
úl-tiruamenle en ::\Iar-ararnllroz (Tole
d~), al que :-oe le insll'u~'e expediente
por haber f¡,dtudo ~ cOllccntI'<tción'
l'Olllparl::<.:~d, Cl! el término de treint¿
dius, nnte d Capil¡:jn Juez instructor
del B¡¡[aJlón de Z:tjJ<.uJtlres :\Iinauort:S
núm~ro 2, en Seyjlla. D. Alfonso Ortí
:'.Ielendez-Yaldés; bajo ape.eibimiento
!jue, de no efeC'tua "'10, será Llf'clarado
en rebeldia -Sevilla, 20 d~ Junio de
19:;;').-EI Capil:in Juez instructor Al.
fonso Orti. '

6.004

CORTESEJO \TLOSO. Francisco
(a) "el Buñülito"; natut'al ¡Jp Hc:n-ás
hijo de Floreocio :Y de Xatalía, de es:
tado soltero, profesi6n ~dbuñil. er!:ld
de \"dntidós año.s, de estatura 1,6~O
mptros, colnr moreno, ojos castaños,
¡iHo idem. nariz reda; domiciliado úl
timamcnte en Béjar; condenado por el
dl~lito de insulto y agre~ión a 1::1 fuer
za arm:lda: comparecerá. en término
de veinte días. ante el C3pitún Juez
instructor militar D. Gaspar H()I~ado

:\lanzana res, con dt'stino en el Centro
de :Movilización r Rt:serva número 14.
Salamanca a 15 de Enero de 19:15.
El Cnpitán .lul:'z ins'fructor. Gaspar
Holgado.

LOPEZ S.-\RHJ.\. Crcsc<.:ncio; hijo
dl: Quintin :r dc Fr:,lIldsea, natural de
Juste de la Cl:'I'lIa. pl'úviÍ)<.:ia de Bur
gos, Juzgado de pr¡n1era instancia de
\-il!<Jrl:ayo. n,l("iJu t'll 1~ de Ahril <.le
1!H3. r~~Juta del segundo llamamiento
del reclIJpbzo d~ l~J~, de~tinurlo al
Klt:,lllún de Cazadol cs <le Africa llÚ
llI!:ro 4. tic gua:-niciún en :\leljjJ¡j; Culll
¡J:JrH'l'I'ú. <.:n el térIl1k:~J de trienta dius,
;1 partir Je la jlublÍl':I('¡:m de la pn.....
sente rc¡¡uisitonn, :tnle el T..niellte
.Juez ud exprl's,l(ln 1::lt:i11ón, D. .Juan
l;unzúlez de ~kndllZ~j. qllien le sigue
l'xjJt'dientc por f:llt,1 ti ('()!lC-Cnll'ación,
('UO (,1 número 47!J d{, 1IJ:-¡;,.; ad vi.t iéll
dale ljUl', de no t'fl'dllarJa. será de(':~l

rado "cb('lde, p:ij'ún:hle d p-erjllíC'io
ti quc hubierr~ 'h:g'lr.~~felillu. 4 ue Ju
nio de 1!J35.-EI '1'(:niL'nte Ju~z, Juan
(Iun'l.úlez de :\Jt'ndozn,

DIEZ FER~';;\:\'DEZ, Eutiquiano; hi
jo de Elino ':i de Di ü nisi3, natural de

-'

6.001 r

CA)\T ARIX GO:\Z_-\LEZ, ;\.~ustin;
de -Alcio mincro, /..IolJlÍl:ili:.lllú última
menlt: en La \'~~u, procbaJo pUl' el
delito de rebelión ,¡¡ilitar: t:Olll¡J¡jn~

cerá, en el termino de diez días, anlt'
el ,Juzgado miljLar núllll:I'U 3. de SU¡W..l
de L.mgreo; j)ajo HJ)l'lTibillli!:ntu qll~,

de 110 Y~rilil:arlo. sel'ú Ut:t'l:1 r:lllu t'n

reLe/dia y le pararú el perjuicio a que
hay» lugaf'.--SaJlla l!t:: Langr.;o, 17 de
Junio dI:: 19.:tj_-~El Tc-ni~ntt: Ju!:l. AI~

j:mdro H. LUllzuneguí.

G.llO:}

C.-\¡BEZO~" GOXZALF"Z alias "01 Ti.
naja"; hijo de Paulino ). de Julia, na
tural dG Ribrafecha tLugroIÍu); ..le
veintiun años de eelad. de ofkio lilll
pfabotas, de est3dú soltero. /..le est~tu

1'a 1,390 metros, de pclo castaño, ce
jas al pelo, ojos ;;ar<:o:-o. nariz regular,
barba. poca, boca reguJ:Jl" color more
no, frente espaciosa. sin ninguna se
ña particular; perteneeiente <tI primer
llamamiento del reemplazo de 1!J::s.¡ e
incorporado a Cuerpo y sujeto 9. ex
ped!~nte por la falta grave dc prime.
ra deserción silJ1ple con motivo de no
haber regresado de la plaz" de Logro
ño. a la que fué para presentarse ante
el Juzgado de instru.:ción de dicha ca
pitl:ll por haber sido llamado a com
parecencia yor asuntus ¡j~ jl:sticia;
COlllparecera, dentl·o del tt'i'flilnu de
treinta días, en DlH:sea. :311 te el jUt"Z

instructor. Comandanlt D. )lunuel
:-'fartinez Sánchez )Ioreno, del Hegi
miento de Infantería núm~ro :W, de
5~arnici6nen dicha t::lpital; Lajo ~¡pi'r

cJlJimiento de Ser dedar<luo rebelde
~i nu lo efectúa.-H!:esca, :n de Abril
Utl ltl;i5,-El ComanGl:ll1t~Juez instruc·
tor. L\1anuel ::\lurtiucz.

años de edad, bastante alto, to;rueso,
viste pantalón azul lharino; domicilia·
do ültimarnente en Oviedo; CoIllpare
cerá. t:!ll el término de diez tlias, lmte
el Comandante Juez evectual de cau
sas, D. Jose Creus ::\10SC05(;, que resi
de en esta plaza; bajo al.ler<.:ilJiJllicnlv
que, de no efeduarlo, será dedarauo
en rebeldia.--oviedo, ~2 de Junio de
U¡'33.-El Comandante Juez instructor,
Jostí )foscoso.

6.000
JG-:¿114

JG-2UlH

CAS.-\S I3.-\CJilLLEH, ,\!!Iuniu; llaluJ
ral de Cas<.\siIllUlTO. ¡¡¡-(jl'inl"ia de
Cucllca; hijo J~ :\!Itoniv y de Fnc<ll'
nilc.:ión, de vcintitn;s uflos de edad. de
estado soltero, d c ujicÍl. estudianle,
Que fué cabo de AlüH:iún, tijandu su
residencia. al Ikel1cj;Il'Sl:, en d l:il,l(lo
pud.do Uf:' L:JS~ISil:t;;¡T0 (ellell c:¡), pru
cesaJo eH ('¡.!lIS:J que se instn¡~·e l~1I
l:';;Le .Jllz;jadu JIU!" hurll) de g:lsu)ina lkl
Aeródromo Je D:¡i¡¡¡¡-/l (CiUlbJ H,'aO,
dunJ~ l'UlllO L:,l! l'¡l1w ¡'sl:IVU destInado:
cOlllp:t1'eeerá, ¡on el t('rlllinu d~ :l'l:'inta
días, ;.Inte el C:Jpilún .Jucz jnslrudOf
t.ler:ll¡¡lICnte de Jo;, Sl'J'\ i,'jos d¡,.l :\l"te
rial de insll'llC<.:illl1 de ,\':ial'iún, don
Adr'iáa C:I"lr'u Ahlll;'O. ["¡''';dl'llll: ("1 el
AeródrurJio de ClI:tln, ;'·i¡·ntus; b",jo
ajJ~n:ibiI¡¡ielllo ql!e. de I1u ei'edllal'lo,
se¡-á deda:·~\d.) :-E;Veldl:'. d.; >Il'ul:rdo
con lo dispu.".t,) é!1 el arIí,":,Jlo f.ili-l del

....
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ris, 15 de Junio de 1935.-EI Capitán
JUeL instructor, Luis Beatas.

JG-2151

6.011

FERXAXDEZ CCETO, Celes~ino (a)
"Quique"; na Iural de Gij ón, de \-ein ti
nueve años de edad, hijo de Salustiano
y de )laría, de oficio albañil; domicilia
do úllim~nte en Gijón; procesado
por el delito de rebelión militar; como
parecerá, en el térmi..o de <:.~inco día,;,
ante 1<1 Juzgado militar nú..'nero 13, de
Gijón; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será deciarado en rebeldia
y le parará el perjuicil) a que haya lu
gar.-Gijón, ~;") de .Jt!nio de lH35.-EI
Comandante Juez, José Chinchilla.

JG-:Wjj

6.012

FERXAXDEZ GALLEGO. Bernardo;
hijo de José ~. de Luisa, natural de Be
navente, provincia de Zamora, de vein·
tiún años de edad; domiciliado última
mente en su pueblo, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de Zamora
numero 45, para su destinO a Cuerpo:
comparecerá, Jentro del término de
treinta días en el Cuartel del Cid, ante
el Juez instructor D. Antonio Cabañe
ros Otero, de Infanteria con destino
e¡;¡ el Regimiento de Infa~teria número
Jo, de guarnición en León; bajo aper
dbimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectua.-León, 18 de Junio de
193a.-El Juez instructor, Antonio Ca
bañer~.

JG-2084
6.013

FERXA:\DEZ ETAYOS, Pedro; hijo
de Bruno ;r de Pia, natur:il de Logro
ño, estado soltero, profesión peón de
albañil de veintkuatro años de edad,
señas 'personales: estatura 1,lí4: me
Iros; domicil~ado últimamente en Lo
groño, ~ujeto a expediente por haber
faltado a concentración; comparecerá,
dentro del término de treinta dias, ante
el Juez instructor D. Luis &otas Sa
rrai5, del segundo Regimiento de Arti
lleria de )lootaña, de guarnición en la
Plaza de Vitoria· bajo apercibimiento
de s~r declarado 'rebelde si no .Jo efec
túa.-ntoria. 1~ de Junio de 193~.-EI
CajJitán ,J LlCZ instl'uctúr, Luis Beotas.

JG-2150

6.0H

FERXAXDEZ. Rafa!'1 (a) "El Car
melo"; domiciliado últimamente 1::11
Grado: procesado por el delito de re·
belión ~. robo; comparecerá, en el tér
mino de diez dias, ante el Juzgadú mi
litar numero 1U, de Gijón; bajo aper
cibimienta que, de no verificado, será
declarado en rebeldilo y le parará el
perjuicio a que hllya .lugar.--'Carlos d ..,
Sabater.

&.015

GARCIA ALYAREZ, Guzmán; natu4

l'al de :.\1ieres, hijo de Jacinto y de Je
Sllsa, domiciliado últimamente en ",Iie~

res; procesado por el delito de fcbe
linó militar; comparecerá, en el tá
mino de diez dias, ante el Juzgado mi
litar número 1, de :\Iieres; bajo aper-

cibimiento que, de no verjflc~rlo, será
declarado rebelde y le parara el p;:r
juicio a que haya Jugar.

JG-2111

6.016

GARCIA, Antonio; que últi'Ilamente
parece tuvo su domicilio en :\ladriti,
calle de López de Ho~'os, número 69,
corno huesped. de profesión metalúr
gico, cuyas dernas señas personaies ,se
desconocen; comparece¡-á, en el ter
mino de ocho días, a cont~r del de la
publicación de la presente. ante el Co
mandante Juez del Regimiento de In
fantería número 31, D. Antonio Her
nández Ballester, a responder de los
cargos que le resullan en la causa nú
mero 71:3 de 1934 por el supuestc. de
lito de excitación a la rebelión; aper
cibido que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-:\íadrid, 1;") de Junio
de 1935.-EI Comandante Juez ins
tructor, Antonio Fernández.

JG-2100

6.01j

GARCIA S.-\...."\CHEZ, Esteban; !lijo
de Juan Jase y de Ramona, natural de
Espeja, provincia de Salamanca. de
\'eintiún años de edad, domiciliado úi
limamente en su puebiú; sujeto a ex
pediente por haber fl'lltado a concen
tración a la Caja de Hecluta de Sala
manca. número 46, para su de~tino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el cuartel del
Cid, ante el Juez instructor D. Ailto
nio Cabañeros Otero, de Infantería,
con destino en el Regimiento de [n·
fantería número 36, de guar-nic;:ión en
León; bajo apercibim~entú de ~er de·
c1arado rebelde si no 10 efectúa.
León, 18 de Juniú de 1935.-El Juez
instructor, Antonio Cabañeros.

.JG-20S:~

6.018

GARRIGA RODRIGCEZ. Fernand'l;
híjo de Fernando y de Pilar, naturai
de Barcelona, avecindado últimamen
te en Suenos Aires Ü'epú.blica Al'g~n.

tina), recluta perteneciente al prime,
llamamiento del reemplazo de 1931
por el cupo de Barcelona; comparece
rá, en el término de treinta tija:,. a
contar del de la fecha de la pub;i<~<.I

ción de esta requisitoria, ante ei Juez
instructor dei expediente que :,.1;:' le ins
truye por haber faltado a éúl~centr¡¡

ción, Teniente de Artillerhl, con des
tino en el Regimiento de costa núme
ro 4, D. Leopoldo Canut CO~I:1. con re
sidencia en \'illacarl'Os (:lIenon'a) ;
bajú aperciuimiento que, d~ no e1"ec
tuarlo en el plazo señaladn, SE'rá úe
clarado rebelde.-'·iHacllr-1os. 2;) de
Junio de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Leopoldo Canul.

JG--21 G2

6.019

GASP.\ JAU:\IOT, José; hijo de .Jose
y de Francisca, natural de Llesuy (Lé·
rida), recluta pertenecien1e al SE"":.('jn·

do lIamumiento del reempluzú de 1934
por el cupo de Llesuv (U'l"ieb); COIll
parecerá, en el términú d... treinta
días, a cont'l.r desde el de In pl!bJica
ción de esta requisitoria, ante el Jüa
instructor del expediente que se le ¡,]S-

truye por haber faltarlo a concentra·
cinó, Teniente (! ....-\ni!!aia, ':011 .-lb
tino en el Rt';.;j¡¡:icnto U~ ,:(J,ta núme
ro 4, D. LCu¡Juic!o Canu~ C0",:,:, con re
sidencia er: Yillacar:0s (~íenorca) ;
bajo apercibimjen~ú :¡UC, de no -efec
tuarlo en el pl<:zo sef'i:-l1adú sera de·
clarado rebelde. - Yili:H;ario:>. 2~, de
Junio de 193.'5.-EI Teniente jiJe¡: i!"!s
trudo" LeolJoldo Can:.l t.

6.020

Roe.-\. VIL\RR.~_.sA, Gaspar' hijo de
Lorenzo y de Carnle::. nat:..:rai de Ar
gelaguer, pro\·inc!a de Geronn. d~ y{'in
tiún :~ños ,le edad sr;""··('· ,1 1"";(',1;,\(1)
últ;mamente len ..i..l~g~t~;,~;~;~r~¡(;-¡~;(;~a).
y en la actualidau nu,-{-.-lte; COll,parece
rá, en el término de trcinta días. con
tados a parflr de 1:.1 i"'!:f;L::i¡ci'"'él el1 la
presente, <'nte el Tmil'¡lt,: .lu.·z f¡~"t¡"U"

tOr d¡~1 Regimiento de bl";¡I1[('l'iu. nú
mero 22, D. Francisco Súnchez :I! ..~t;~
zo; bajo apercihimieDto de ser J{,"Cb·
rado en rclJeidia; didF' !!;str-¡w!',r se
En('uentra ;:,nn su f{cgIm:':;1!li. de :':~Llr

nicíón t'n Zaragoz:i.-i'.:¡ ;';¡ ;';"':l ií; de
Junio de 193:í.-El TL':J:en!l: ,h:<;~, Fr<ltl
cisco Sánchez.

JG-21 i:)
6.021

Gm1EZ :\IAHTIYEZ..hs!~; hijo de
José y de :\lllría, natu¡"al de La Caroli.
na, provincia de .Ja('", de wintil¡ós
años de e:-,nd, y ("UY;" Sl'r""i;!, re",,,!~,:>l:",;

son: e~tD.tura 1,GJ;:i Jl]('\ms; domj/:ili:¡"ií,
últimarlll'ntc CIl La C:¡¡·u]in3. y s\.:,il:'lu
a expediente por' '1;¡j)!"l' [,:!liado :.t e/m
c~ntrac¡on a la Caja d<- re,·¡:.¡ta U<? Lile
.da para ~u d(;'~ti¡~(l ~~ (:Ul~;-plJ: ('l'in;-'~:j·t~

cer;L lkant:-o del t'~'!'n!iI1~) .~~~ tr~I::1~~ d~~:s

('n \'alt-ncü:. ~,ntc e! ,íUL"Z in'ln!d('r dOIl

José Canwl1;l y t;('¡¡:ll'Z de: B:I;T~':;l. Te
nil:'!1te de CakJlkri;,. e'm ,t¡"S:i:!I! {~;] ,·1
Rt;;it:¡je¡üu C;¡z;¡;I'.Jn'" d," (>;,<1;;1<;;.
número 7. d{' ';';~¡:!r;;,,-:, ':1 U1 \',ill'llCia;
bajo aper:::ibi¡!l:('nt,) de ,¡:' ',:cc"i:,¡',¡dq
rebelde si na !C> cft"'IÚ:1.---\-'¡j,,"wi:\. ~.J.

de .lunio de 1~J:l:,.-- El .~:;l'Z i:~~:¡",IC~";'.

JfJS~' C!rllanU y GI',;ri"/..

GO:\Zc\LE:,o; .\\':1.\, F1';I':"; ,",,: 1;:~"
de l:~r~nln{J y de \:l,."\ ;-¡~J. ::~~~~:~.::; (;,,-'

¡\rabayuIl~l. 1~~'(I\'~Pl'ia (¡~. ~:,~I¡;I:j~'¡:1 ';1 e:.,,'
\·einlid(~¡s :J.!!I)S ·~1t' t:~¡:~d, y C:~Y';'; , '~'::¡:l,~

seiiu, se ,il:';("ll'Ol"'P' "n'''"';'', ,"¡
~lalljl:l. y d(;m¡.:;I¡:~i:; (;i <';:.:": ',~, l'~
CUrI~irll~H~. I!I'('(~S :-~f~~·t~- ~!"';" 'l¡ljJl

nas), sujeto n pl·n;·l'.:L¡¡:~('p~;) ~'il:' !~;~:;'_'f'

faliado a t'()nc('n~t~I~'i\';;1 Hll !:~: '¡ dl-
r{'l'iuta n:lrla::·o :2;-,. ;:;':,.'. :-,' '. , :11 a
Cuerpo; eOII~p:~!·l'{":"·¡'~'I,. ~Ií.'j1~;·~! lt.';·

minu de tre,;,,; illv"'t'S Ln .I,:~¡: .. ,[l. ;':~ :l: L'!
.JUl'Z initruct(j¡' !). 'l"I';:~;lS ~;;.;'!'~, ti ¡j:',:--,.

1't·n¡{;'lte d~~i Ht.... ~~;~n;(·¡!:(¡ dv !: Li:~:~':'l~l

nÚ~Llcru ;j~:T ~.le. ~,~;:.:·I~~:·i ... ;~ j;." ·,i::.~(·~n;

baJO ,ljiCITW!lll:l'::ll' ,;"~. ",:;' ,::1:':":1<1"
rebelde ; no lc ci"<:"l",r'::L---\;::::, 'Ii :.c; L!e
Junio l~I:J:).-,':::l '1'.. ;"~<'¡'!l' '.' el,',:, 11)

mus Se:'!':.l.

GO:'\Z \LEZ. .\\"t'iir~:): ¡!",'n"::! d,;
Oviedo, ..'-\Ytn~tn¡uit':1t() (;l~ :~l "1' ji;'(~~, ¡il
("la de .~\stll!'¡a.:).. >r~j:'~':--:i'l~~ ~'., dv ja
Fúbr·i:':¡ rít' ,\,. :',:¡', ,'" :'
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JI.i-2138

6.031

6.032

".
JG-2u~6

6,035

JI:A..'\IT OSES, Francisco; hijo de
José y de Emitia, nam!'al de Jallrrie
ta C-: ,n'arra) , estado soltero, domici
¡iado liltimam ente en Jaurrit:ta (:\a
yarra), sujeio atxpediene p<>r buber
faltado a concentración; comparece
rá. den trO del témino de treinta días.
ante el Juez instructor D. Luis Beo
tas Sarrai~, del segundo Regimiento
de Artillería de :.\lorrtafia. de g'..larni
ción en la plaza de \"itoriQ; bajo
tllpE:icibimiento de ser declarado re
belde si no 10 efeclúa.-Vitoría 15 de
Junio de 1935.-El Capitán Ju'ez ins
tructor, Luis Beotas.•

JG-2l52

LOPEZ GARCf:\, Jos~: lJ:.Jtur:JI de
jrálag:.¡, pastor de ovejas. dOIIllci1iado
~1tiI!lamente en C;;"ccres; comparece·
ra, en el término de diez días, ante
el Juzgado militar número li Juez
enmtua1 de caUS3S D. José ' Creus
~Ioscoso, que reside en esta plaza; ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. sera declaradu en rebeldía.
Oviedo, 28 de Junio dI: 1935.-El Ca..
mandant~ Juez, José Creus.

JG-2116

6.03:J

LOPEZ GO);'Z:\.LEZ. :U¡¡nuel; fuga
do de la Prisión de partido, natura!
de Gijón, de veintinueve años de
edad. hijo de Francisco y de ~Iaria.

domiciliade últimamente en Trubia.
procc:;ado por d delito de .ebelión
militar; con.parecerá. en el término
de dit:z dias ante el Juz:¡ado militar
llulllt:ro u;:¡o: tic Gijón; b:1jO aperci
bimiento que, de no verificarlo, será
dt:clarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JG-2Sí9

LQPEZ PEDREIR.~, José; lujo de
Alejandro y de Josefa, natural de La
vadores, provincia de PontevedrG\. de
veintiún anos de eJad domiciliado
úllimamellte en su pueblo y sujeto a
txpediente por haber fallado a con
centración a la Caja de rt'dllta de
~Jonleve~r:;¡ número J;j, para Sl1 des
tJi10 a Luerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta db~, en el
Cuartel del Cijo (;In te el Juez instruc- ,.
tor D. An tonic Cabaúcros O:ero...de _
Infantería. l.:C.n de::.tillo en el Re!li-:·,
miento de Infanterí::l número ¡¡6, .de
guarnición en León; bajo apercibi~·

miento de st:r declaiado rebelde si no
lo ef"'C1Ú¡¡. - León, 18 de Junio de
1935. -El J..ez instructor, Antoni~':
CabaJ1eros.

6.031

LLO\"~R"-\S TERtu'TAS, Jü,e; hijo
de Ramon y de Ro~a, D¡:¡tural d'é Fi~

gÚ~!:dS (GcnJn¡:¡), estado soltero" pro· ..
fcslc:n_pduqu~r?,t's.!atLlI·a 1,11.:1 metros; .
dO:úlclhado ul.tlmamente en Figueras".
sUjeto a expedlente por haber faltado a
concentración; <:omparecerá. dentro dd
U:rmino de treinta días; ante el Juez
inctructor D. Luis Beutas Serrais, del
sQgundo Regimie-nto. de· Artille:da de

6.030

6.u::!9

HERXAXJJEZ c., Enrique; de trein
ta y siel,:: años de edad, soltero, natu·
ral de San Sahador, hijo de d",'>cono·
~ido ). de Josefina, de profesión chó
ler, avecindado úilimamente en .:Ueii
lJa,. de pde. caslañu, vjos idl.:lI1. (-:ja:;
¡Ji pelo, nariz reda. b¡¡l'L¡.¡ ¡J:'bli.ida,
Loci.i rt:guldl', frt;"!1te eSPél.::iosa; pro..:e
sado en "lU,,;3 por d Jeiito de insulto
dt obra a superior; cotnj.l~lre~erá, ~n

el p!a:w de tr~ÍIJla Ji~s, 1:I J:l4ftir del de
13 puLJic:;ciÓI1 do:: e::-te edictv en ]a GA
CETA DE :\I.-\DRID Y i;olelilles (Jficialt.s
de ;,¡arlrict y :.\ldllla, a rt:::ipon d~r d~

di¡:ha causa, anle el Capitán Juez ins
trudor del lerdo, D. Ju!iún Llallt:l'0
h,rro; advirtinéd.o!e que, de GO er¿c
tuarJo, scr:i dedal'ado rebelde.-~\leli·

lb. 19 dI: junio de UJ35.-El Capüan
Jl>t:z instructor, Julíliln Gallego.

JG-210í7

6.028

\".\LLI:\A, Hcnninio: de !lr0fesi0n
(;"Jinero. dumh:iliado últir¡¡a,'lJenk en
E1 Entrego; prol.:l::sado por d d~ljto

tie rebelion mi1ilar; compari:::eni.. ero
el término de die..: di:;s, ante el Juzga
do militar numero 3, de Sama Je Lm·
greo; bajo apercibiluientO qLie:, de no
\criJic~rlo, sed c..leL:1:.t"lldo en rl~beldia

y le p::.rará el perjuicio a que haya lu
gar.-Sama de Lan2,reo, 17 ¡jo Junio
de 1935.-EI Tenienk Ju~z, Alejandro
H. ZunZllntgui.

JG-2131

JG-2105

JG-209:1

sao 21 de Junio de 1935.-El 'l\:niente
Juez, Ft:r-nan do :l.farti.

6.02í

Gl: .-\RDíOL:\ HO.\L\R, Jaime hijo
J e J()~~ :r Francisca natural ue Alaró
W:;Jtaré>;) dto veintiÚn años de edad,
¡JOn! ¡ciliado últimamente en Alaró e
ignor:dndo~e actualmente su paradero;
comparecerá ante el Tenie1~¡:e JUf."Z del
e~tal1Ó!l Cazadores de Afnc<l. nolrne
ro 3, D. Fernando Garcia :'Ilorena, en
d plazo de treinta días, a pa"!"tir del
de la publicación de la presente. para
responder a los cargos que le resultan
en tI e;:pedit'nte que se le ins1rure
por ftallar a concentración lJara su
de,,(;no a Cuerpo; con la ac.Y('rto"ncia
que, de no presentarse en el pla.z() se·
r::11adc. serú declarado en rcbeldía.
~IelilJa, <1 de hnio de 1935.-E1 Te
niente Juez instructo. Fernando Gar
cia :\loreno.

IGL\L G011EZ, Emilio; hijo de Jo
sé y L!e :\1ari<.l. n<.lturd cie El Gordo
provincia d~ Cacerb, de ',eintiúr; ¡:fio~
Jt: e;d"d, U0TiJ iciliad'l ü;tln¡¡m, ... nte en
51.1 !Ju,,~lf); sujeto r! ¡;x;Jediente I;or ha·
bL:r faltado 8 conco:ntracíó:1 a la C:.l
dl: Ht:cJULJ de Cácere'" núm¡,ro ';!:I pa
ra SIl destino a CUérjJ", .-on'I-':;r~~er:l.
dentro dd l'::rrllino "';0: t¡¡;jilt<l d¡a~, en
el cu:;rtel del. Cid. '.:::te l'í .!uez in:;·
trudor D..\ntl.JlllQ I~~:b;¡í'u:ro~ Otero
dl: Inf;:mt"ria, t.:~m d":7>'ir.o en el Regl:
rr.len to de In[anleri3 :-lIlI!:Ho 36 d~

I
gu;.¡rn.i::i?D en León; bajo apercibi
!TIa'nto de ~er declu:.d'"l rebelde ~i !lO

I lo ef~..:tú2,-LeÓn, 18 J~ junio de 1935.

l
'El Jue zJnstr'uctor, Antoniu Cabañe

ros.
J6-2G8g

GO.:\Z.-\LEZ JiCl.l::HO. Pedro; hijo
d~ PedrD y dt: Rús::!rw. natu:'::·! de Ca ,.
!"iena, provinel.. de y,íür;;i:,. de lrel!!ta
.Y cinco años de edar;, cuyas >ei1Cls ¡.Jer
sonales :se desccJnüeen. dorr.ic:iii:.ldo úl
timamente en Carla¡.;ena; :;ujedo a
procedimiento por haber f::laudo a
concentraci0n j"''Ir¿t ~u dtslín"O ;; Cuer
po en la C"ja dc l'.eciLlta de .\lurda;
cr;rnparC'J'I", ,~i' ':1 krrfJi{!O Je treint::!
di'ls. a par<Jr t1~· la ¡Jl.il..]ic:;,,:j'~n di: b
ta reqUlSl1u, i:i, arztc d Tenlc;;lc ,)Ul2Z

inst:-u,,:lo]" :='. F,.ruando ~1,¡r¡1 C<.:rd::J,
Gel Eutaii0n dc\'/,dr,dl",dú:· .. ,; !lumc
ro 4, de <llW¡';':C¡';:l en :;léltl¡eS<l !Bar
celona); ape~ :1Í·ii;ndo]e qw:, de r:o ha
(;erlo, será d,.,_¡:..¡·:.ldo !'ebeJLle.-~J¡l)1re-

GOXV.. LYEZ D,\ SIL"'.":', :\lariu; ]¡ijo
de E\'aristo ). de .\larí::l, natural de
Sanla Oal'a, pf(J·.lnda '.1" .\lentilio
(PGrtugal), de estadu s.... Jkro, dt; tn:ín·
ta y cinco años <le tdaJ, lit: j)rvfc:>iun
eJe~lricÍ$ta, I;:X (¡,Lo t.lt: la "t:3U,¡UJ Le·
gión del lcrciv y aVt:ciz:dado ",n Bada
joz; comparecerá, en lün1ÍiW J~ trein
ta <lias, a contar tic Lt ft;t:ba dl' la in
sNc!on de t:'sk cdi(;to, ,tnk d Tenícnte
Juez instructor <id dtadu Cücr¡Jo don
Alejandro LUéügO C~rra~cal, l;Q!1 (.lt:s
pac.h" oncüd en el .-\cllarldamiento d~

Riffien, o en ~u ddl'ctu, cornullIcará t:l
punto de su rcsidcnci:¡ y ~u adual .0.0
midlio, a fin ut: PUdél' intl:r':~:Jr d que
por un lribw:al )ledico ::-'Iilítar. st:a
reconocido p<lJ'a J.~knl1ir:al' su I::'stado
de cur2Clon \' ulilidad a rl::'sullas de las
heridas que ~<.: jJ l'uL!ujú ,1 ¡;U;lSe¡;Ul:lJ¡;i:;l
del vuelco de un:; mutúe-iclda d tiía ::lu
de ::'\vvier:wn: dI.: 1~;j-! a sus t.:¡'(~ctos eH
la causa número 91 dd ailu 1(i::ij, lJvr d
~uput:sto 0<tUto Li" 1L:,í~Il':S; OI:'hlrti'::n
duie que, de no \'erí~ü;a!"llJ. le ¡.oar8rán
]QS perjuicios a qUt: nutúer" lugar en
(j,;recho.-Dado en ~.,Uit:n a 12 UC Ju
me. do:: 1935.-El T",n.enlt: Jua in;tru<.
tor, Alejandro LUtngo.

tiado ·últ;marPcnk en b ¡;alk Je :'i16n.
numero 25, de O\'iedo· comparecerá en
el. termino de diez dia~, an te el Juzgado
ffilhtar número 1i Juez e\<:nlual de
causas D. José UctlS :\losco5o. que re·
side en esta plaza; bajo lljJl'reiLimiento
q-ole, de no efectuarlo. serú df'Clarado en
r;¿>b€ldía.-Oviedo, 21) de Junio de 1935.
El Comandante Jue~ José C:-tOU$.

, JG-211i

6.026

6.021

GO:\Z:\.LEZ G.".HCI:\., J Cn<:lfO Grego
rio ud ",~.lf(Jnsílo", tl:.ILll"J 11" i:stjar,
hijo J.e Tom", y d", ~"ola¡'j<l, de e,,!aJo
soltero, pWle"Ü,;¡ u:jo:::dor, de CLla¡·I.::lla
y cU:ÜI'O ~ñus (11.: eúaJ, Jt:' t;::;L,\luj'a re
gular, color !nore r:u, uju:; ':<i:;la ¡io:::., ¡.ot:
lo negro. nanz <.is,uih:úa, t:un lJ;¡,,~anil.:

ca!\--&. en la pJllt' :J¡¡¡(-riu;, JOInL.:i~id

do iÍltimamen:e e:l L':jar; ¡;,)IH,t'i1d~l'

per d ¿clito J" i¡¡sultLJ y "g¡-e~,¡JJI a
fuerza a.r:IlCld;l; llJTlJ pal"l.: ,'e;·" , en ¡~r·

Tl¡1P.0 do: Yi.:JrJk di¡.¡s. unk t:J C;,JjJildil
Jüez instnlclor mitnar 1). l.i:.ls¡,ar iIo:·
g,Hto :'IIar::z8¡¡a:1, con dt:~t.l.i; cn d
Centro de :\lodl¡?:ación y Róen". nu
mero 1·L-Sah.l¡¡I~n(::¡, 15 de Junio de
1935.-EI C3pit;;;'n Juez instl'Llctur. Gas
par H'OJgado.
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~lontaña, de gu.;;,rnición en la plaza dt'
\·itoria; bajo apen:ibimicnto de SH de
clarado rebelde si no lo efec.;túa.-Yi
taria, 15 d", Junio de 1935.-El Capitán
Juez ins tructor, Luis Bt:Otas.

JG-215-1

6.036

~IARABOTTO W);L\.LEZ, Julio' Te
niente de Infantería, con dt":.tÚIÜ en el
Batallón de Caz~.dor~s de Africa mime·
rú i, Juez instructor dd expediente mi
mero 820 del año 1931, ¡n:;l,uid0 con
tra el recluta del disuelto Regln:ien tú
u€ Infantería de Ceuta, número till, Al
fredo :M(;llde~ Roddguez, natural de
Conz, parroquia de Fon ticiclla , A}'11n
ta.'1üento de Yillaj(¡n (Oviedo), de ofi
cio labrador, hijo de Juan y de Justa.
por haber faltado a concentración.
llago saber a Alfredo )1endez Hodri
guez, que por Decreto de la Autoridad
judicial de las Fuerzas militarl::S de )1a·
rruecos. de fecha :!3 de Xoviemb:-e de
19;).:1. le ha sido aplicada la ley de
Amnistía de 24 de Abril del citado año
en la falta a concentración arriba ex
presada, y teniendo qUt: servir en mas
el tiempo que hayan serddo los indi
\'iduos de su llamamiento y reem[llazu;
deberá incorpor'arse en el plazo de un
año a partir de la fecha de la publica
ción de de este edicto.-~Ie!illa, 19 de
Junio de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Julio :)IaraboHO.

1&-2108

6.03i

)IARTIX DE LA fTEXTE, Pablo;
hijo de Laureano :r de :.\arcisa, natural
de Saeramenia, par'ddo y provincia de
Sego\i~, de .estado $olter0, profesi,)n
albañil, de diez y nue,'e años de eilad;
domiciliado últimamente en Sego'na
(Regimiento de Artillería Ligera nú
mero 13), donde prestaba su servicio en
calidad de Artillero s(:gundo (volunta
rio). ha sido proce~s.do por id ueiito de
deserción y abandono dd servicio de
centinela; comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Sr. Juez ins
tructOr militar de la PI<lza, D. Juan Ga
llardo Gallegos.-S1:go\'ia. 14 de Junio
de 1935.-El CornandanÍ(; JUéZ instruc
101', Juan Gallardo.

JG-2128

6.038

:\IA.RTI~ FUEXTES, Artero; hijo d~

}"rancisco y de Isabel, natLlral de TUr're,
proYincia de .\.lmería, de H'intidós
años de edad; domiciliado últímami!nk
~n Turre, y sujeto a expediente por ha·
ber fallado a concentración a la Caja
de ::-ec1uta de Almena núm~ro 19, para
su destino a Cuerpo; comparecerá, <len
tro del término de treinta días en Ya
lencia, ante el Juez in:;tructor D. Luis
Catalan de Ocón, Teniente de Artille
ria, con d~stino en el Regimiento Lige
ro nÚffie.ro 5, d~ guarnición en Yalen
cia; bl':\jo apercibimien to de ser decla
rado rebelde si no lo cfectúa.-Yalen
cia, 20 de, ;'\Iarzo de 1935.-EI Juez ins
tructor, Luis Catalán.

JG-2H¡~

6.039

l\1ARTE\EZ SA\'.-\RRO, Dkl!o: hiio

de José jo' d~ ~laría, natUral de EmaLa
rrea C\lurcia). de veintiún años de
edad, soltero, de profesión albañil;
avecindado últimamente en Hospitald
(Barcelona), filiado como quinto por el
cupo de sU pu~!Jlo y reemplazo de 1931,
con las seña:. personales siguientes:
pelo castaño, c~jas pobladas, oios par
dos, nariz en punta.. barba t-egular,
boca pequeña, fr~nte ancha, talla 1,69v
metros. y como señas particulares, l.:na
dcat:'iz en la muñeca iZC[uierda, sujeto
a expedíente por haber falt~do a con
centración para su destino a Cuerpo
en la fecha dispuesta por la Superiori
deld: comparecerá, en el plazo de trein·
ta dias, a contar de la publicación de
esta requisitoria ante el Sr. Capitán
.J uez instructor del Batallón de ::\Ion ta
ña númerO 5, de guamición en S~o de
L rgel \ U:rida). D, J ¡üme Soria \'ale
ro; baio a;¡ercibimiento qu~, de no ha
cerlo, será declarado en rebeldia.-Seo
de Crgel a 25 de junio de 1935.-El Ca
pitán Juez. instructor, Jaime Soria,

JG-2143
6.040

),L\RCSO (a), conocido pOI' ~lanuel;

cuyas demás circunstancias se ignoran.
moreno, gitano, picado de viruelas, tie
ne una C en la mejilla dererJJ.a y le
faltu un trozO del labio inferior en su
parte derecha a eonsecuencia de un
mordisco, vestía blusa larga de dril
obscuro. pantalón de pana 1JS<l negra,
botas de color y sombrero n~gro; prv
cesado por agresión a fuerza armada;
comparecerá, en el término doe diez días,
ante el Teniente Juez instructor militar
de la Guardia eh'U D. Juan Chamizo
~lateos. residente en Yillanue...-a de la
Sere,w; b<ljo apen:ibimienlu que, de 110
efectuarlo. será declarado rebelde.-Yi
lianu~Ya de la Serena, 25 de JU;lio de
1935.-El Teniente Ju~z instructor,
Juan Ciwrnizú.

JG-2165
6.041

~lAS F.-\.RP.OS, jvse; hijo de Pedro
y de Piedad, natural ut' Calonge (Gero
na). e::.taJo soltero, profesíon bar'Lero,
d~ veintidós año::; de edad, t;:>talura
1.~45 metros; domicihado úitirnarncn~t:

l;:n Calonge, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración; compa·
r'ecerá, d-entro del término d.: tr~mta

uias, ant!;! el Juez mstructor D, Luis
J:)eo¡as Sarrals. del segundo Heglllli.cnto
de Artilleria de .:.\lontaña, de guarnición
t:n la ,plaza di; Vitoria; bajo apl;!rcibi·
miento de ser declarado rebelde ::;i no
lo efectúa.-Vitoria, 15 de Junio de
1935.-El·Capitán Juez instructor, Luis
Beotas.

JG-2156
6.042

:\lO~lPO ABAD, \"ü:ent~; hijo dI:: Ra
món y de Encarnación. natural ue Be
nifayó, pro'iincia de \'alencÍ<J, de \'ein,
tid6s años de edad; domicili::tdo últi·
m,lrIlt;ntt: en :-;ime~ (Francia), y sujeto
~ expediente por haber faltadl' " con
centrad6n a 1<1 Caja de rt:dutá de Ya
]eneia para su dt:stino a Cuerpu; com·
parecera, dentro del termino de treinta
días en Ya lencia ante el Juez instruc
tor D. Joaquin éalvo Frexes. Teniente
de Caballería, con dEstino en el Regi
miento Cazadores de Caballeria núme
ro 7, de guarnición en Valencia; bajo

apli!róbimiento d .. ser dl::clarado rebel
de si no lo efectúa.-\-alo€'ncia, 24 de
Junio de 19S5.-El Juez instructor., Joa
quín Cal....o.

JG--21SQ
6.043

llO~SERRAT GORr, J()S~; hijo di:
Isidro y de Espe.anza, lHl,tural d.~ Bar·
celona, re-cluta pertenccic:1te al segun
do llamamiento del r~emplazo de 193:t,
por el cupo de Barcelona; compa:'cce
rá, en el térm;no dI:: treinta días, a con
tar el de la publicación de esta r<:quisi·
toria, ante el Juez instru<:tor del e;;,poe~

diente que se le instr:,¡yc por haber
faltado 9. conc~ntración, Teniente de
Artillería, con destino ~ll el Regiroi.¡;n
to de Costa número -1, D. Lcopoldo Ca
nut Co~ta, con residencia en \"illacar
los o.tenorca); bu,io apercihimiento
que. de no efectuarlo en el plaw seña
lado. será dc<:la.rado rebelde.-Yilla
carlos, 26 de Junio dE' Hl3;').-El Te
mente Juez instructor, Li;Opoldo Canuto

JO-2160
6.044

~IOSQl:ERA ALBER::\ 1, "\ lbt;rlu; hijo
de )Iodesto y de CO:1suelo. nali,lr-al de
San ~lari (Gerona), es tado soltero.
profesión peluquero, de ...-ein~idÓs años
de edad, señas personale~: estatura
1,630 metros: domiciliado úitimamcnte
en Gerona, sujeto a expedit:nte por ha·
ber faltado a concentr'adón: comp:::re
cerá, dentro del término de treinta dias.
ante el Juez instr-uctúr D. Luis &Dtas
Sarr~d5, del segundo Regimiento de ,\r·
tiHería de :\Iontaña, (ie guarnicÍ<jll t;:n
la plaza de Yitoria; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
t'ieetúa.-Yitoria. 15 d~ .J unio d¡; 1935.
El Capign Juez' ill~tructor. Luis Beü
taso

JG-21::'5
6.045

::"ICOLAS, Santiago; domi<;ili3.t!o úl
timamente ,;n ~!i-ere~; procesado por el
delitu de rebelión milit¡,r; comparecer::',
ea el támino de dieZ di:)". :mte el
Juzgado miiitar núm.:ro 1. de ~lieres;

uajü aper'cibimiento que, '::'1<' no '\"Criti·
carlo, será decla.l'ado ~n t'cbelcL<l :: le
paran;¡, €l perjui.::io a \lG¿ h:¡.ya :";;ó?:.

JG-2113
6.tH6

:\lCLET PETlT. Jo:;é: l:lju d·" Juar;
)' de CeciIJa, natural át.: Barce!•.na
(quinto distrito) ~ a'.-ecln:lad." úl:lma
mente en :P~rpirián \,Franeia), do(; \'ein
ticuatro arios, de c::,i<¡<J.o SOlte: 0, (;S
tatura se ignor<l, asi comi) :;üS se'-]""
particular<:::;, encartado p')J haber LiI
tado a eonCol::n tr:,H:ión p:ll'3. oS u dl;:, t::10 a
\..ut:i'pü; CÚlll]J,ll'l;Cl;r", .:11 1.:1 tt.:rIJli¡¡C dt:
treinta dias a i);)rtil' ¡j,- .:::t.: <li';Jncio.
en la "G¡¡C~[~i. de )JaJr¡j" \ "L;(,;'l:'tilJ
Oncia!"' de la IJI"o-,-inda ~k 'e,,;'cdu;',<J,
.;lnte el Capit~n Juez instruct,jr del Re
gimiento Infanteria número ~\. D. Cris
uno Ruano Rui7. de :\liJ:r: bajo ",peJ'ci
uimientü que, de !JO I.:r'ect,u:]c" .;'.;r; do::
clarado rebelde.-Za!'82vz:" 2:~ de- Ju
Ilio de 1935.-El C3pilán juez ln<;.truc
tor, Cristino Ru:mv

JG-2J74
6.04 i

OBRADüR BILLÚ~. FrancisL:o: hijo
de D. )'Iateo :" dE d¡;,fi .... Is<tb.:::l, :l6tural
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de Palma, Ayuntamiento de ídem. pro
vincia de Baleares, de estarlo sol tt'1"I) ,
oficio estudiante, <1(' cuarenta y seis
años de edad, el cual sirVIÓ como COI'·
neta en el disuelto Regimiento de Infan.
tería de Alcántara numero 58; domici
liado en Palma, y que ha estado recien
temente en Yalencia, contra el que se
instruyó expediente por d~serción y
quebrantamiento de llrisión; compare·
cerá. dentro del término ilt' treinta
días, ante el Comand<mt~ Juez instruc
tor, agregado al Jllzóado militar 1*1'
maneIlte de la tercera Didsión D. Ra
món Osset Fajardo, en su despadho ofi
cial (Pabellón militar del )lercado cm·
tral); bajo aper-cibimiento de ser de·
clarado en rebeldi:1 si no lo efectúa.
Yalencia, l.~ dto Julio do\: 193;,.-EI Co
mandante Juez instructor Ramón OsseL

, JG-215i

6.048

ORTIG.o\ TORRES, Jos~; hijo de
Sal-vador v de .:\:Iarina, natural de Har
celona. recluta perteneciente al segun
do llamamiento del n'emplazo ele 19:1i
por el cupo de Barcelona; comparece
rá, en el término .de treinta dias, a
contar desde C'l de la inserción de esl3
requisitoria, ante el Juez instructor del
expediente que se le instruye por l1u
ber fallado a cont'entraciólI. Tl:'nienle
de Artillería, con destino I:'ll d Regi
miento ~ Costa número .1, D. Leopol
do Canut Costa. 1:011 residencia en
Yillacarlos (:\1enol'('a); bCljo apercibi
miento que, de no er~ctllarlo ell .:! 1'):1
zo señalado, sera dedal'ado relH'J u¡:.
Villacarlos, :W de Junio de 19:~;i.-El

Teniente Juez instruclor. Leopoldo
C:mut.

11ALLEX ABADL\. Pasl'ual; de
\'eintidós años de ec,bd, hijo de Pas
('ua! y de FrandsL"a, natur:Jl de Bal'<.:e·
lona. de profl:"ión jornalero, soll",¡·o,
siendo sus serias personales; pelo cas
taño, cejas ..1 pdo, ojos pardos, nari~

poca, barba rt>gular, c(,Jor S¡.\lIO, fren
te despejada, (Jire lllar,"i<l!. p("()dllt'dól~

buena, sin sei'ias j¡articlIlarQs, d0J11l('i
liadoúillmalTll'ntl: en Hal"'('¡on,l, '¡¡s
trito cuarto. y en la :wtualid:¡(l ell ig,
norado paradero; l·ollljJ<lreeer:.l, t'n el
término dE' lrejnta r1hlS. cont:ldos a
partir cid dt, la publil":h'inú de b pre·
sente. ante t:l 'íenielli.<' Juez inslnl':tor
del Regimiento de Inf:l;ltl'ri:1 Húme
ro 22 D. Fr:Jlll'b,('o Súnchez \¡o.,lazo;
bajo apen·ibimit."nlo de ser d(~l"¡:l¡-HJO
rebelde; d ¡(,llO In S'll'udlll- se tnCUe ¡l

tr-a con su Re~ilili('1lto dI' gU:Jr:ú','iún
en Z'Aragoz:J.-Z;II-a.~uza. 10 de .IUIl io
de 1935.-1-:1 Tcnil-nte Jut'z. Fran.:isco
Sánchez.

PEREZ r.ü1IEZ, Julio; lJijo ele Be~

nigno y de Jost>l"a. Ilalur:.¡l de Tam:t
guetos. pro\'lnl'i:\ de Oren se, de \'ein
tiún años de edad. domicIliado úilirn,l
rllf:nte en T:Jlll:lgut'los iOrense): sujeto
a f:xpedil'nle pOI' babt'r f<tJl:Hlo a con
centración a la Ca}:'! de IL'l'1uta uúme
ro 5:'¡. para su desiino <l CUf>r¡w; COIl1
p~lrel:erá. t'n el t(~rlllil~o de Ir-('in!a
dias en P~rlljllorl:!. :Iille el .\I;-~r¡';: .h..-z
instrucll..·r D. !'edro :\1:JI'tin E ... ti<lnir:
bajo a¡li:'reiLimipl1io (le sd' flP':];¡r:l(!o
..beldr: ,j nl.J j;, dt,'.'I íl '1.- . P;llllplon;I,

21 de Junio de 193,").-El Jue zinstruc
tor, Pedro )Iartín Estianiz.

J-G-2120
6.0~1

PEREZ REYES. Francisco; hijo de
Juan J' de Josefa, natural de Santa Bri
gida, provincia dt' Las Pa-lmas, áe
veintitrés afias de edad, cuyas señas
personales son; estatura 1,680 metros,
frente estl'l:!cha, pelo castaño, cejas neo
gTas. ojos regulares. color de los ojos
paraD..nariz pl'queña, boca regular, la·
bias delgados, barbilla r~donda, domi
ciliado últimamente en Sant.a Brigida;
sujeto a expediente por falta gr,l\"e de
primera des~r:.:ión; comparecerá, den
tro del término de treinta días, en el
Rl'gimiento de Infantería número 11,
ante el Sr. Juez instructor, D. Octavio
Lora l\Iaceo, con destino en el citado
Regimiento, de guarnición en Las Pal.
mas; b:lio apercibimiento de scr de
cl:I' atoo rebel·le sí no lo • ft·ctúa.-Las
Palmas, ~4 de Junio de 19::lJ.-EI Te
niente Juez instructor, Octavio Lora.

JG-2v90
6.052

POR LA PRESK'\TE se deja sin
efecto la requisitoria de fecha 30 df:l
Enero último. cuya pub'1icación se in
te res':' en laGAcEn. DE :\fADRID Y se in
sertó en d BoletílL (¡ficial d~ la pro·
dncia de Logroño de 5 de Febrero úl
limo. por la eual se lJamaba al reclu·
ta del octavo Regimiento de Artillería
ligera Antonio .-\.be11án 11'(Jrata, encar
tado en el expediente número 1 del
corriente año. que por haber faHado a
concentración in.struyto el Teniente de
Artillee.ia del expresado Regimiento
D. Antonio DlIarte Angoy, toda vez
que dil"ho individuo se ha presentado
~lile 1'1 Instrudor.-~~f<Jtaró, 1 í de Ju
nio de 19:~;).-El TeIllente Juez ins
tructor, Antonio Duarte.

6.053

PHJETO DE LA GAL-\., José Anto
nio; hijo de Ft'rnando :r de :\>1aría. na
tural dI" '-\zuag:J (Badajoz), aYl:eindado
l n .-\7ua~a y llllílllalllen1e soldado ud
Regimiento de Infantería numero 31.
I:.'studiantt', de \"t'inlidós <lilO,; de edlld,
soltero. de 1,66U metros de estatura,
¡Jeio Ca'itaflO, ["tias al pelo, ojos ne
gros. nariz recta. barba poca, boca re
gular. frente t:'strecha, sin scñ:ls par
ticulares; cOll1pal-eceni, en el ténnino
de ocho días. a contar del de la pu
blil'a<:Íón de la presente, untt;: t't Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de lll'fanlerla número :H. don
Antonio Hernállde;: Ballester, para res
pon del' 2 los cargos que le resultan eñ
da eausa númesro 89 de 19i14, qUe se
instru:;e por sedíción conlra él y
etros; apC'rcibiéndole ,que, de no efec
tuarlo, será dedarado reLelde.-\la
clrid.14 de Junio de l!.13;-,.-El Coman
danl!:' Juez in,.;trlll.:lor, Antonio Her
nimd('z.

JG-2102
6.0;j4,

HI POLI. ~OCIAS. Antonio; hijo de
Sah:Hlnr y de Rosa. naturaf dt" 5011e:-,
lJl'ov¡neia de Bakares, de \'ei.ltiÚn
afios cle ed:Jd, estatura 1,680 metros,
:distado para el reempluzo de 19:J4
por (,1 ('lIjJO de Solh·r. domiciliado úJ
limamen[e en ~iza (Francia), rue

Saínt Francois de Paula, 2; sujeto a
expediente por haber faltado a con·
centración a la Caja de Reecluta nú~

mero 57 para su destino a Cuerpu;
comparecerá, dentro del téi'ln.lno de
treinta días. en Palma, ante el Juez
instruct.or D. José .:\Iarqués Talet, Ca
pitán de Artillería. con desti¡;o ~n f 1
Grupo mixto número 1; bajo aperci
bimiento de .er declarado rebelde si
no lo efectúa.-Pa}ma, 13 de Junio de
1935.-EI Juez instructor, José .:\lar
qués Talet.

,rG-2!l9
6.055

RmlERO PRADO, .-\nd,és; hijo de
Antonio y de Rosa. de v-einticir!('o
años de edad, natural de .-\.lmagro
(Ciudad Real), de profesióil vendedor
ambulan te, de estado soltero, domici·
liando últimamente en :\Iadrid. Palma,
número 14; 'Procesado por el delito de
escritos clandestinos subversi \"OS, :r en
la actualidad huido; comp~recera, en
término de quince dias, ante el señor
Juez instructor. Capitán de CabaUe·
ria, D. Alfonso Calvo Jim~llez, en Guz
mán el Bueno. 5, ). C3:S0 de encon
trarse ausente de:\Iadrid cj r/;'querido,
se presentará a las Autúri(!ades de la
plaza en que se encuentre; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle los perjuicios consiguientes.
caso de DO comparecer en el plazo
señalado. - ~Iadrid, 21 de Junio de
1935.-EI Capit:ín Juez instruclor, AL
fonso Calvo.

JG-2101
6.056

RODRIGO BATALLER, Elías; hijo
de Jooosé y de Josefa. natural y veci
no de Castellón de Rugot, provincia
de Yalencia, de veintiún aiios de edad.
de oncio labrador. cuyas señas son:
pelo negro. cejas al pelo, ojos negros.
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color sano. frente despejada, ai
re marcial. producción buena; sujeto
a exptodloote por falta de in<"orpora
ción a filas; comparecerá ante el señor
.Juez instructor D. Guillermo Fran Fi
guerola. Capitim del Batallón de ::.\Ion
taña número 2, en el cuartel de Santo
Domingo, de tosta ciudad; bajo apl'rci·
bimiento que si no lo efectúa. le
parará el verjuicio de ser dtodarad¡;
rebelde-. en el plazo de treinla dias. :J.

partir de la fecha de la ·publicaCÍ(JfI
de esta requisitoria. - Gerona. 14 de
Abril de 19:J¡).-EI Capitán Juez ins
tructor, Guillermo Fran.

JG-20í6
6.0,17

ROZA FER~AXDEZ, JUsto; hijo de
Argirnil'o y de Dellina, natural de :-\0.
reiia, provincia de Oviedo, de vehi ti·
nueve años de edad. domiciliado ult:
mamenll: en ;.;u pudllo; sujeto ~ expe
diente por habt'I' f¡¡Jtado a (;olll"l"nira
ciún a la Caja de Recluta de 0\ ieu".
número 54, para su destir.o a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, en el Cual-tel del Cid. unte
el Juez instructor D. AiJ tonio C:¡j):lill'
ros Otero. dto lnf:l11lería, I:Oll (Íe:slillO
en el Regimiento de IllfanterÜl núme
ro 36, de guarnición en Leún; iJajo
apercibimiento de ser deel:Jrado reb·o¡.
de si no lo efeetúa.-L(·ún. 1S (le J li
nio de 193;).--.l':1 Juez instructor, :\ll
lonio Cauañeros.
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6.0;:;3

RL'lZ CL'E\'AS ~IOZCELO. Adolfo;
l¡jjo u<: Ch:lllente y de Catalina, natu~
ral d~ :\[euina de Pomar, Ayuntamiento
de Jd<:m1. provincia dt::: Burgos, d~ trein
ta y cinco llñus de edad, de estado ca
sado. de profesión :;asli'~. t:::statura 1,700
ml'lrus. color sano. pelu negro canuso.
cejas al pelo, ojos nl:gn)s. na riz r'l..."Cta.
l)arLa cerrada. Loca regular. frente des
¡;t:Jada. producciún IJu<:n¡¡, ai;',: ;¡¡a¡'cial;
domiciliado úlljrn;¡Illen1l~ en la 1.'i CDm
vafiía de l:.1 quinta Band·era ud Tercio,
C'Jl1 destino el1 O\'iedo (Asturias), y
que vestía traje de kgion:Jl'io, corn¡)ues
tú de gue1"l"era de pallo. según jJrilll~r

modelo, pantalún 1l'gionMio. cllmisa de
kaki gorro y za.¡u tos. y proel'sailo vor
las faltas gn¡yes de deserción y a!J;IIl
dono de ser\"Ít'Ío' cornp;u'cclTÚ. en el
vlazo de quince dias, a;¡ll~ d Tl.'lüen te
Juez in:-LI'udol' de la e,:uar!a B:mde n:l.
Jl::! Tercio, coa rcsiJ~ncia en Ovieu0.
D. Luis Sánd1cz Súiz; b3jO apercibi
miento que, uc no efedua¡'lo. sC¡'ádot:
darado rebelde.-O\'iedo, :!:¿ de Junio
de l!:I::l5.-El Teniente Ju('z instructor,
Luis Sánchel.

JG-2115
6.0~9

SAEZ :\rEHIXO, Yil"bilio: hijo de ~Ii

gucl y de Felis,l, nutur'al dc Dehesa de
:\lontejo (.P:.l1em:ül), cstat10 soltero,
profesión jornalero, de veintidus aiios
de ~au, estatura 1,li~O metrus; dOlllió
liado últimamen te en Pa !l:llcia, sujeto a
t:xj.Jediente por haber" f:tl [ado a ClJlh'cl1'
tración;" compart'cel';J" uentl"o del ter
mino de treinta Jius, allk el .!u\'z ins
tmetor D. Luis Bl~olas Sal'i'ais. ud St:
gundo Regimienlo de Artill<:ría de :\lun
taña. de guarni::iun en la ,¡¡Jaza de \'i
taria; bajo apen:ibi.lllicnto dt::: ser Ut:::
clarado n:.belde si no lo dectúa.-Yi
taria, 15 de Junio de 19;;;",.-1::1 ClJ.jJi
tán Jucz instructor, Luis eeolas.

Jli-:::l:JS
v.OGO

SAXCHEZ nLiZ, :\Ia¡'ct"1inú; u·.: ofi
cio nünel'o; tlowi<.:ili,¡do últil!lU1IJen~e 1::1

El Entregu; vron:sa<.!o pUl" el tklilu lÍe
I'cl!clión militar; <,~ull1IJ¡.¡r'lTel'ú, ('n d
termino de diez Jia", ante el Juzgado
militar llÚIncro 3, de .:)allla de Langrl;:u;
bajo <;llJerciLimiellto qU'l:, de no YCl'iil
cado. s~rá dedaralÍo en rebeldía y le
papar'a td pU'juidu u que ]¡:lY<i lll::;ar.
~ama de Langreo, li d.e Jl.Uliu d~ 1!J;)5.
El 'üm.icllte Ju•.:z instructor, .~lejandro

H. ZUl1ZtlIleglli.
JG-2131

6.061

HERIL\. Sell~n; dOlllki Hado últi,na
IlleIlt~ t"1l ;;lieres: pl'o=saciú IJor e1 de
lilO Uf: rebdión Illilit~r; comp¡irt;:ccra,
t:ll "el tel'l1Jiuo de diez Jias. ante el
J uzgauo mi litar número 1. de ~lieres;

Laja a¡¡~rcii¡jllliento que, de no veri1i
cario; será declarado t;u rebeldia y le
jJ,H'ará el ¡..terjuiciu a que haya lugar'.

JG~:¿110

6.062

SOLE BEH:\:\DES. Agustín: de vein
tiun alios de cd<\d. hijo de Antirés y de
~lag(lal.crw, nalural de 01X (Gerolla).
de oficio lahrador. soltero; domiciliado
últitIlalUcnlt: en Oix. (G o:ron,,). ,:V ~n la

adualidad en ignorado p3r;.¡,]ero: como
parecera, en el término de treinta día,.
..:ontauos a partir de la publicación de
la pres~nte, ante el Tenicnte Juez ins
tructor del Hegimiento Ini':mtel"ia nú
mero L2, D. Franci"co Sandlez ~rosta

zo; bajo apercibi.miento de ser d.cC:~l'a

do reLelde; dioho Instrudor se em:UéJl·
tra con su Regimiento, de gual'll icilm
en Zaragoza,-Zaragoza, 11 úe Junio
de 1!J35.-El Teniente Juez, Fl'ancisco
Sándlez.

.TG-21 jO
6.063

SOLlER L\~IE~OS, El'eql~ieI; natu
raL de CaraLancl1rd Hujo (:\iadrjd), de
e,tadl,) soltero, de ojiciv mozo de A1
lII:H:én, de veinticínco arios de edad. na
cido en 13 de Sc¡..ttiembre <.k H'U!.l: tlo~

lllil~iliado últimamenlc en ~ladrid, ca
lle del Olmo, núm. 25. Casa de \'isita
d.in Garcia Con,ha;procesac!o en <';lU

sa que se le sigue pOI' !Jresunto delito
de insulto a fuerza 3nllada; cOlllpare
cerú, en el t~rmino de veinte dias, a
contar de hl. publicación de la pn:
scnte requisitoria ante el Comandante
Juez de la primera División orgánic<J.,
D. ~Iaaucl Chacel y Xorma, cun <.Lo:s
pacho ofieial en la calle de Fcrnan do
el C;¡tGlico, número 56; bajo :;percilJi
¡niento que, de no ef/:'CÍlJ:lrlo. SlT¡'t d¡;
darado rebelde.-~Iadrid. 14 de Ju
nio de 1!J35. - El Comandante Juo:z
instructor, ~lanuel CLat:cl y );orma,

JG-20!J3

6.064

SL-\.REZ Cm.rEZ. José Ignaeio: hijo
ue Ignacio y de :\Illlluda, natural de
.Frad~s. provincia d... La COrUl1a, de
veintidós años de edad: domiciliado úL
timamente en su pueLlo, y sujetu a ~x

pedicnte po!' llaber faltado a concen
tración a la Caja de recluta doe La Cu
ruña nÚIJI~ro ;:;0, p;¡l'a ,u u~~;tin0 a
Cu~q)(); compal"eeer;j, dcntn, <.10:1 kr
¡nino de treinta dias ~n d Cuartd del
Cid, ante el Juez instruc!vl" D..-1ntunio
Cal.larlcros Otero. de lnfl{ntería, con
destino en el Hegimi<'nto dt· IntantcrüI.
de guarnición en León; blljO :3percibi
::Ji<.:n to dt::: ser declanldo rebelde si nO
lo deetúa,-Levn. 18 de Junio de 1935.
Ei J w:z instr·uctur. Antonio Cafiañeros.

JG - ;¿(~O;-)

6.065

SCRHOCA GALI. Jaime; hijo de .Juan
y de ~lal"Ía. nutur:.JI de Yent¡lllu (Cl'ro
nai, <lvet:indado úHilll¡)llIt:::nte en Yen
lJ,:,llú de aonde ~ ausentú lll:JITl!¡Jlldo

a !'csidir' en Calloht,s ¡Frane!:l). redu
tu perteneciente !:I! l)rilller lbmamiell
10 dd reemplazo de l!¡3~. por el eupO
dl' Yenl<lllú; comparecerá en el t{or;ll¡
no ll!) treinta dias, a contar dt'sde la
publicaciun de esla rf'quisitoria ante
el JUl:;;; instn:cíOI' del expediente l[lle
ie fué instruido por haLer I':-iltado a
~'on('entra('iún y que se continúa ,por
haber sol¡'l"ilado la concesión <.le los
bcneficios del Decreto de indulto de
14 de :\bril de HJ:11, Tenienlt' u,, :\r
til1ería con desti no en el .H.egiimiento
de Costa nÚIlltrO 4, D. Leopo!do Canul
Cost~, con residencia en \"illal~arl()S

(:'Ilenol'ca), al objeto de notificarle las

condiciones en ]i1~ que I~ ]¡3 sido con
cedido el indulto soliciti1do y poder,
en su coust:"cucnt'ia. dar [KJr te!"rnina
do el procedimil'nto.-\'illacarlos, 29
de Junio de 19::l5.~1 Teniente Juez
instructor, Leupoldo ,Can.¡¡(,

JG-215B

6.006

TCRO~ BAR1TILLO, Enrique; hijo
<.k Enrique y Genoveva. natural de La
Faba (León), de oncio minero, de es
tado soltero dc unos ~..-eintiséis años
de edad. yecInO de Santa Cruz (Leun) ;
comparecerá en este Juz¡.;ado en el
thmino de diez di;)s, a p:tl'til' de la
¡;ublical'ión de esta requisitoria. en la
(;.-\CET.\ DE ::\L\IJP.lIJ, ante el selio, Juez
l"t'nientc de Artillería D, 'José Yanguas
(irau, sito en el Palacio de la Diputa
("Í('m provir~cial de Lcc.:,n y que, úe no
efectuarlo, será dedar..)(10 rebelde.
León, 25 de Junio de 19:);;.-EI rl\"nien·
te Juez instructor, José Yanguas,

JG-20n

6.ü6i

YIGAFL\ FERXASDEZ, Dionisia: hi
jo de Juan José y de Dct!letrj;l. na~ural

de Santi~\go de la E-;jl;¡da. jJl"ovincia
de Jaén, de veintid¡',s ~iios de edad,
CUY~IS sciías personales se igrlonm. do
mil"iliado ultima:nt:nte en Sm:.tiago de
la Espada y sujl'll) :t expediente por
haber faltado a la incorpon1ción. a
Cuerpo orden<H.l;i ]JOr la Cuja de He
clutas número !.l (l:oeda); comparece
rá dentro del término lIe treinta dias,
a contar de la jJllbJicaciú:1 de esta re
quisito;'i<l en el Bolelifl Oficial de la
provincia de ,laéil y G.\CET.'. DE .:\IADRID,
;¡ille el JllCZ instnl<:to:" D.•h'::ln Ra
lTl'lla \\"andC\':J!!l'. Ten¡ellt~ de Infan
teri:l. con dl';'tino el1 ,.¡ Il('~¡miento nú
lllj'rj ::17. de f!lJal"llil~iún e¡~ S"nta Cruz
dc TeJl('ri re: b:l:0 :J.i¡cl"eibii:11 iento de
Sl:r de(")ar:ll!O r~llt:ldc. si 110 lo efectúa
d('nh',) ckl pbzo seri<l!:,'¡o,-S:mta Cruz
de Ten.... rife. ]1 dl' .ll!ni~1 dI.' lnj,--El
Teniente Juez ¡llslructor. Juan Bll
n'\'na.

JG-21:::j
6.0G8

YILLA FEW";,\:,\DEZ. ::'-li~uel; n:Jtll
rlll de Yillaykjo'<l. pr(J\irlcia de Oyie
do, hijo de COlll'q)('iún }.' de .J,,~ ..::" de
estado :-;(~!t('['(), llrofe'¡",l lIWr-::H'ro.
ojos l'a~ta¡¡(),', ]Ielo C<I"t;:¡ío, '('oJor' ]Ji,!;

IJlent::do. de n'¡:lk li:":"" d"!1]icjJiauo
últirn:¡Hl\'nk ('11 Yil]:¡\'i('!OS;I, pl'oeesa
do IJO!' 1'1 de: ¡lo de d,,\¡"l'ci\"Il: ¡'q;¡¡

DareCi'rú en d termino ti,' ll'l'inb di;,,_
'ml" (" ¡"I'Z il'stn''''o'' '1 " 'Il'T~ ¡::'l'-
~os" G;J(';';~a ' el; ;¡¡¡'l!; 'ti:1 1; tI: 'd~ 'i ¡¡'r"1~;te·rí:.i
dc :.1nri 11 :l~. f~!1 ('~ ,1 UZg~itld pt·rr:1~1;1cn te
de 1:1 jl;risdil'('¡"'JI d'; :',1:11':11:1, ('11 )13
drilf, ;;ito ('I! l'l :\[illisk,io d"1 PanJO;
kljo ;1i'l'l"I'¡b¡¡llirllín que, Ik 11(1 efec
tlllll"JO, s('I'Ú '¡el'!;'l'¡\lt."¡ r\'l¡eldl', En t'U
:-;0 de "'[' tit'l"ni':<1 1;1 TlI'rS/)Il:\ ;¡ (T\le

esta l'él;lIisito:';:: se relie're IJ de ,el' c0
IlOcida su !"t',ide!lcia. Se dlrrú euenta
l.(lr el Illediu IIIÚ' r¡'¡,;¡iilD II! Excmo. st:
i'IO!' :\iinistro T(I~'ld() de h Armada el1

el ~liIlister-io ¡]l'l n;¡IIl",~:\1adrid 1~

Ih~ J UIl io de 1::;:L-,,-E! .1 l:l'Z instru~tor,
Jú;lqun Fcl'os.

J:\I-I04
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